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Ultimo cambio anterior

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 4 de Julio de 1930
---~........

5 1'OR 100 AMORT1UnLl!

EMISI6N fJt: 1917

Serie r, de 50.QOO pesctas nominalcs,
" E, de :25,(00)0 "
:t D, de 12.500) "

" e, de 5.000:1 ..
)o R, de :?500. ~

» A, de 500) •

Serie F, de 50.000 pesetas· nominales.
» E, de 25.000 ~ "
~ D, de 12.500» ,.
1> C. dc 5.000:' ;1>

:z. E, de 2.5°0.» ~

::1> A, de 500» )o

~ G. de lOO t 10
" H, de :200 t> )o

4 ~OR roo PERrr.TUO EXTERICP
Es/ampilla,to.

Seric F, de 24.000 iJl::seras nomiuules,
:lo E. de 12.000 ~ )-

), D. de 6.000" "
" e, de 4.000 ' II ~
,. E, de 2/XXJ:lo ~

,. A, de 1.000" ~

]) G, de 100" )o

,. H, de 200,. :o

4 POR 100 .IMOIHIZABLt

Seríe E, de 25.000 pc~ctas 'tominales.
2>. D. de 12.500 1> :lo

) e, de 5.(00)0 )
" D, de 3.500 ~ ,.
,. 1\, de 500» ~

5 POR 100 .... ~IOR'!'j¡': .... Ilf.1'.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
~ E, de 25.000)0 " .'
" D, de 12.500:1 )-
» e, de 5.000» »
" B, de 2.500, ..
" A, de 500 l "
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Ze.
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a<:\.....
::;
~

c.o
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C11

. c....
'c: '...........
o

t

OJD

C;AMBlcis pr; HOY

!)~"5
100,30
111,50

l}!J,0)

1.017
MOjO')

585.00
4;30,00
430,vO

226l/J
174-,50

=- tt=:'~ i

4
li
6

O

f.l
-1 1/.
4
a
:J
3
a

90

010

Des,

embolsado

-_ ...:...-_ __.-..--_ ..-- - _ ..

l'csctas

500
500
2M
fiOO
fiOO
{iDO
500
fiOO
lOO
475
4,7ñ

500 pesos., Inter~¡; ..nu<U
por_l~__--,

fiOO
500
600
500

500
500
IjQO
500
5(10
;,;00
fi(JO

500
(jOl

600

Valorll<illllnnl
d~

cnd" lJtulo

_. 1---

OAi\lBLU soum~ Ea. EX'l'RANJlUtO

PAnfs,ll la "iStll, chequo,·iíO,OOI.l fl'Onco~ II
33,05 pesotas por 10U t¡'Rncos.-50.000 n 34:,10.

,1)

60.000
92.500

r\c(",10N'Ii~

VALORES· DE SCOEDADE5

Idcm Norte de Espa
ña. Emisi6n 17 ele
Enero de HlOS· .......

Banco de Espa.ñal.II ..... lt ......U~ I.

Ballc,) HIpotecar;',) ¿e Esparia ..

I1

Banco EspaiJol de Cnh1ito ..
Banco Hispallo·..\mericano .
Compaiiia Arrcnd." de T¡¡bacos¡
Altos Hornos de Vizcaya ,
Socicd. Gral. Azu- i Prcfere:nles ..

cal'cra España.... tOrdinarias .
Unióll Espaiiola de Explosivos .
Ferrocarriles M. Z. A .
Idero Norte de f:.spaiía .
Banco J~spaiiol Río de la Piata.

OBI.IGACJONI19

Bonos del Banco de Esp\lí'ia ......
Cédulas del Bn1ll.:o Hipotecar¡o.. ,
1dem íd. in " .
ldel1l .íel. íd ,.
ldcm dcl' BallCO de ~:rédito

Local ••· ..
Sociedad Gral. .'\¡mc." t5palla .

. { Si:rie A.
F. c. M. Z. A.o Va- ')o B.

lIaclolid a A'riza...... , .,. C.
1,· serie.. .
2. !'crl~.

3.· fcrie.
ti,· serie.
;;," !>Cric.

A~'llHlaJlljel1l() de MarJrja.
Obligac~on?s ,...... " ........ :. '......... 50!) 10000
ExproplaclOlles del Intenor... ..... ['i00 '
Empréstieo '" Villa ~1adrid" 1914. 500 >
I~cl11 íd, 19[8............................ /.i00 88,50 ='
Cednlas del Ensanche ~...... 50 \ ~

. ,,"-:---=. o r ~._ '*! O

79,00
¡¡7,fiO
83.10
78,10
7:.o,M
71,25
72,50
72 líO
aúo

4(\0,00
92/iO

100,2.)
lll.in
~9,t)O

100,00
00,75
~m,7'í

(S,liO
OR,OO

597,00
4<11,00
427,00
2Uj,OO
227,0{)
174,50
101,00
70,75
1.C02

50900
u24,OO
,)4,00

20·U·9:iO
2·7.!j30
3-7·930
3·7-93V
37-930

:1-7·930
24:·0·9aD

·7-0::10
20 ;¡·9¡jQ
UI·~·929

13-0-029
l3.·j·929
13-[)·929
28-}-925

27·930
28-8-029
30-0·930

a·7·U30
13-\)·93ü

3·7·930
27 0-930
3·7·930
2-7-930
2·7·930
2-7-930

10·3·930
2·7·1130
3·7·H:lO
3·7·930

28·2-9.2G
12'ó-iJ:!0

Ultimo cambIo anterior

.-Pechas 1-'''--010 e:

------_._--- -_._~.

JlE8El'AS NOMLNArJ1i~:-:l NI~GOGIADAS

4 por 100 pcrpe~llo al contado 2.248.100
Idcnl fin corricn1eu II un.. l)

Ideln fin prúxiulo .. "I tl ,. iIf »
4 por 100 Rlllorti2'.."lbJe J".... fi .000
5 por 100 mnortizublc.... :l3, ()OO '
Acciones del Banco de Espaiía............ 7.00,)
Idelll del Banco Hipotecario............... 5.000
ldem de la Arrendataria de Tabacos... 8.000
Aztlcarera.-Pre fereütes .., .
Idem.-Ordinarias UII I lu .

Cédulas del BancQ Hipotecario al 5 %
'"~~ Id. al 6 % .

(lID ~

76,00

71,61
7) ,a,
71,00
72,UU
72,00
72,01
72,00
72,00

02,00

92.00
92.00
92,()J

CAMBIOS DE. HOY

flO,O)
SH,ÚO
l:m,OO

8325
83,25
83,30
83,75
84,7ii
8ú,15
85,00
86,60

10(',00
1011,00
100,00.

¡r.<:i.-.-.===-=-;;;;;.;~-.;.;;;.. ....~_

DEUDA I'ERRQ\lIARl.~

AMORT[ZABLJl S 1'(>. 100

A t 1 , ••

B"'............................. ••'.i~ ••••••••
C..••••••- -.-••••••.•• lí.',,!-.'.-' ••••,' .

VALORES DEL ESTADO

4 POR roo P\R1'ETUO INTERIOR

(22 de Agosto de 1919)
Al clJpjladtJ.

~,..
Sede

f&

S3,OJ
83,(10
lS4,OU
~4,50

85,25
l:\5,50
86,50
86,50

7',,(fU
76,00
70,lJI)
76,00
76,00

010

";'O¡90
71,00
'il,00
71rÜ°
71,130
71,60
71,00
71,60

92,OU
V2,1O
1)2,00
112.00
02,00
02.00

88,65
88,(¡!)
88.2¡)
81i,50
8(,,50
88,10

100,00
100,00

lJO,40

2·7-mm
2·7-9:10
2·7·93
3· '.m~o

3-7-030
:i-7.0¡¡0
3·7·030
3·7.930

3·7·\U¡
3-7-\)3 ¡
3-7-930
3·'1-930
3-7·!),JU
3·7-930
:!-7·930
a·H);J,O

2·7·1131
1·7-U30
2-7·H30
3·7·~:W
3 ;-lJ'1JO
;l.7-..0:;O

S,'·i:t3U
37·lJ;:0
~·7 !),L
3·7·030
37·II;W
3:,'·\130

37.U;J()

1·7·',80
2·7.030

feellas

16 fl-lJ3L,
3-7-030
3·7·1):'0
a7·1)30
37·030

\
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triares o almacenistas. tanto al nor ma-
yor como al por m~ilor.. -

Madrid, 27 de Junio de 19S0.-"'-León
S::incllcz.

ción al de su vá101' nominal en los títu
los que tienen concedidQ esle privile
gio, serün, para cada nno de los dife
rentes lotes expresados, los que. se con
signan en el cuadro siguiente,:

I Ji 'r¡ ajes '" 11 ' , .

¡I f::=~~mierit.o •. o •••••••••••• ~: •••••• , •• _ •• , •• , •• ,

eo 1\ rALES - - •. o••••• o••• o••• , o•• i

l\íodelo de p~Gpos!ci5n, . .
, Don F. de T. Y T., do_micilia.do en .. -,

con residencia ea ..., provincia da .•. , •
-coll~ o plaza de ..., número .•.., ent¡;ra
dó del anuncio publicado ea .... , fec-ha
de .: .. d~ ..., para la adq-uisidon de 'va
rios lotes·· de materiales con destino a
las .ohrascorricntes que por adminis
tración ejecnte la Comand.ancia de
Obras, Reserva y Parque RegLon:'-1 ;de
IngeDicros de.la primera Región, du
ran te un año y tres meses m~, y ente
rado tamhién de los pliegos de condi
ciones y de los nrecios limites..m:himos
a que en el mismo se alutle, se·compro
mete y obliga a surninhtrar en_tod<>s los
punt(15 a que se refiere el artículo 22-de
las condiciones ·cconómicofacultativM
y se espedfica en el de precios límites
mfuúmos los materiales comprendido.s
en el!ote (relacionándolos por sus cla
ses y condiciones), ·al precioc'le ... pe·
setas •.. céntimos (la wlifu\d y precio
han de expresarse en letra), con estric- '
ta sujeción a cuanto en- los mismos se
pre"l;iene, de los cuales roe encuentro
entérado y me hallo confonne, acom
pañ'ando, en cumplimiento de ID dis
puesto, 'la cédula personal corriente
de •.. clase,. r:iJmero .. ,' eXlJedida en ...
a '" de .... (o pasaporte de.extTanjerin
en su caso, y el poder notarial también
en su caso), así como el último recibo
de la contribución industrial que le co
rresponde satisfacer (o en Sil caso el
certificado de alta, cQ.rno ·se indica en
el anuncio); juntamelfte con el resguar
dO del depósito del 5 por 106, manifes
tando y consignando, al mismo tiempo
que los roa terialesque ha de proporcio
nal' para la ejecudón de las obras pro
ceden de o •• (se expresarán las fábricas
o establecimientos nacionales en donde
adquier:a los materiales que ha de ~
ministrar)_ '

Madrid ••. de ... de 1930.
(Firma y rúbrica d·~l proponente.}·

~-6.li7

77Ú,4'1
~f);),tj f

. 7 .. 5·Jr~~HG
8" ;~O_I,:1 ¡
3.18:':172 .
2,,44(~ S2

70,05
331.15

2.0.4,00
7::774
5lÚ2

1.838,91
1.1OV,6V

29.224,~

Importe
dcl-:; por '00

ltn:portt:
dC'l ('Ol:SlL-nO

l):,ol-nlJ:e

15.5·g,ÜO
5.87:1,BU

150.619;:5
1,1:.\.(;31,4;';
6l.64,!JO
48:S¡:','W

1.5:):;710
(¡.623

7
11

4I.f:()5,OO
14.!I.'l SO
IO.3~J,5:)

36.7 i3' '.29
22. HJ2;QO

534 AL3,340

!lIATER!ALES

Ma. l"ra'.l (1:\ '! ak·r. o , •••••••••••• , ••••••• '. o ••• , • , •• 1
!\la"lcla.: ll~~ lJ.~lo ,. ~ "" lo .. ,. .. l

Pi. f1ras '" + lO ~ 11 11 ir '11I .. 11 ..

P.:-0"11.l{" ¡os c~rii..m~ co~~ • .. , '" 11 .. 11 ..

r·laterl°ale3 p:~ ra. lliort.cr~ ~s '11I ." " ...

":'\':'eI'03 y l~i. r!'OJ l~~nl~nn..do.::: "' '" ..
¡! ¡-erro ftm .~ .. :¡.( 11 t ..

Z:r~c , 11 + ..

l' om" .•. oo••••• ' ••••••••••••••••••••••••• o•••••
Pintlu:",~~:y cmpap:.': ad:>::! "' : ..
Cris al s ••.• , .••.••.•••••••...••••••.••.• ; •..•..

1
2

:::2

4·
5
6
7
8
9

10
Il

Lotes

en esta subasta y el importe de la ga
rantía para poder tornar parte en ella,
constituida Ilicn en efectivo meéáJico o
en papcJ del Estado, al precio medio de
la cotización anterior al de su constilu-

La SllM;;ta se verifica!'á .eO!1 al'reglo
al Reglamento de contratación admi
nistrativa del Ramo de Ejé:,cito apro
b<ldo por Real orden circular de 6 de
Agosto de 1909 ("C. L." número 127),
ley ce Protección a la industria nacio
nal Y ley de Ad1llinistnidóÍl. y Contabi
lidad de la' Hacienda pública de 1.0 de
Julio dé 1911 ("e. L." número 123) y
demás disposiciol1cs complementarias;
no 'udmitiéndose en esta segunda sl:bas
ta la concurrencia extranjera, excepto
en los materiales. :taxativamente marca
dos en la -ordcn.de la Presidencia del
Consejo de ~Iinisll'OS fecha 31 de Di
ciembre de 1928, cúyu copia de la "Ga
ceta de Madrid". se ha publicndo en el
"Diario Oficial del Ministerio del Ejér
ciio" correspondiente al dia 9 de Enero
de H~29, en qne se puedc"n admitir, de
c0!Vormidad con las disposiciones vi
gentes en esta rnatei"ia, quedando obli
gados los licitadores a indicar en sus
proposiciones los establecÍ.Inientos na
cionales de que procedan los materiales
que'han de suministrar.

Para el caso en que dos O más propo
siciones sean igs;.les, se dejará, cnsus
penso la adjudicación y se verificará en
el mIsmo acto de la subasta licitación
po-r pujas a la llana entre los autores
de las prop~,;iciones iguales durante el
tiempo de qrl.ince minutos, y sí subsis
tiese todavía la igualdad entre ellas, se·
decidirá por medio de sorteo la adjudi
cación provisional de los materiales.

Las proposieioncs se presentarán en
pliegos .cerrados y extendidas en papel
sellado de la clase octava,· ajustándose
en lo esencial ,al-modelo inserto a con
tilluución, y deberán .estar acompaña
das de los documentos que acrediten la
personalidad del firmante,. resgu~rdo de
la Caja C-entral ·de D~pósitos o de sus
Sncursares, del depósito al efecto cons
tituido, yel último recibo de la contri
bución que le corresponda satisfacer,
según el concepto en que comparezca
'el firmante, y en su caso bastará acorn
paüar el ccl'tificado del alta en ia in
dustria a que suproposición se· ("efi:era,
sin que afecle a tarifa determinada: es
decir, que lo mismo pueden ser indus-

SUBASTAS

CONL\NDANCIA DE OBRAS, RESER
VA Y PARQUE REGIONAL DE JNGE
mEnos DE LA PRBffiUA REGlON

El Coronel primer -Icfede la Cüman
.dnncia de Obras, Heserva y Parque re
giar::11 oc lngcn::iros de la primera Re-
g.i{ln. ~

Hn{~esnher: Que habiéndose de ce
nrilr en esia Cor~c y Plazas de Toledo
y lh1d::tjoz la segunda subasta pública
!ocai y simuH~nf.:a en virtud de lo dis
¡meStO por Rcai orden dc·22 de Noviem
~re ue 1929 ("Diuria Oficial", mímero
.2Gl), 1 ara la ·adquisición de 13 lotes de
~~tc--i"¡~s c"e son'
. l:·-.:....i:{~Ac!:;s de taller.

2.·-~ra!!~r3$de hilo.
3.o-Pl~dras..
.t"-1)J"Oduc.tos cerámicos.
~.o-r~Tnteria¡~s para lnorter"o.
11"-,\':e;'os y hierros lar-ninados.
'i.Q~-1-~i(.~rio iunLiido.
8,o~·-Zií1e,

9po--·-j]loi~ln.

10.-~\I3tr.dnlcs ...~rios (pintura yem
El f!.r)~l~~dos)"
. !1_-Cr15t2h:5.

12.-1-ItI'::,ajc5, y ,
13.---- AII ara tos de SanCal¡¡:crrto.
Rl~h,~ionados todos el1as ca sus dif~-

rentes clases. en los opo.tUl10S p!i~g(1S

de wr:.Jkiones Y' de precios límitesmá
~imos, y que c1ur:m ieun afio y tres me
36 m0.s necesite esta CQmo:Hiancia para
~os o:;ras corricn.tc5 que por adminis
\'!ración ejecute, t:mlo en las Plazusde
Matl;-iu y sus cantones, que son: El Par
'Po, Get~fc, _LeguTIé5, Vicálvaro, C31npa
","cr:to oc \..ara))[mo~hel y Pozuelo. con
mclusión de ledos 10s sitios COFespoo
-dientes n 13. ch'cllTIscripción de Madrid,
:~o:n[) en hs PInzas de Alcalá- de Hena
:rc~, :\n;;:jllcz, Toledo, Badajoz y Ciudad
Beal, se convoca por el presente
ilnt!ncio a todos los que deseen to
nlar J:>:ll'i~ en e:"ta licitación, que
o;;e ....er,ificará en Madrid, ante el
Trihun~<l constitui<io bajo mi presi
dcrc.c:a, c"n el Comisario de ·:Eiér
::::1io Inlcl"v()ntol." d-e esta Comandancia,
J::omo 111tcrvciltor; un Oficial de In ten
-iienc.b, tamhi(;n de esta Comandancia,•
I:omo Sec.rctai'io, y un NptllriO de esta
Corte; e:n Toledo y Bacl:!joz, p¡'esididas
\Jor l()~; respcctlyOS Jefes de I!:!genieros
ne estos Dcstac"mentos, COlll los Comi
s.arós de Ejél'cito, Interventores, y los
Dficinll's el::: Intendencia ele dichos Des
bcamr:lllos,·y con la asistencia de los
-?pol'ilm0s ::\otarios al declo.nombra
·:dos, el día 15 de Julio próximo venide
!'o, a ]<1S doce horas, en esta. Comandan
;b di.: Ingenie:,05, sita en el patio ...an
:l~ dd p:l1a6o ele Buenavista (l\1iniste
no del Ej(~reiio) y en las oficinas·de .
¡ni!.l~ni(~I-ils du los expresados Destaca
mentos, estando de manifiesto, por no
Joders" llU1J!i(":1r por su mncha exten
"Siún en este rllmndo, en la Comandan
:1a y D;:.,~;tf:c:t+<lento5 ya mencionados,
todos ks días bhorah!es, de las diez a
\u,- C~jQ!TC ]¡m';¡s. llesde el día 5 al 14
del i.~jt(l'¡ü .lul:rJ. :1:nbos inclusive, los
'pliegos de con~jl[;\ones facuUaIÍ\'as y de
"recios límite:.; ;núxírnos que han, de
~e[;ir en es1;¡ :mh~l!;La~ :y~Jos de rondi
.¡;iones ::cn!li, l!l j ':'ofacult2tivils.

Lo:; prcc;o\ 1~!~li~~s.Iáaxilnosq-t.l~ parq
lús trCf.:.L: la ll:S dé: :nalerialcs q•.:e rcgir~n
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Condie!(lrlcs técnicas.

ción de' proposiciones. y con sujeción al
siguiente pliego de eondiciones aproo
bado al ef.reto.

'JEFATURA DE OBRAS PUBLICAs: i pel c<>mún CO'll"l)ÓTlZa de igua:l precio,
DE LA PROVINCIA DE HUELVA ! desechá'Ildose desde Juego la c¡tre no

.DeSl.-eria la subasta: señal:J.d~para este 1 venga con fa'! reqo.isito cumplid{l.i En' la proPQsici()n se hará constar por
día;· y en uso .de las· facultades que me ! el licitador que se. compromete a cum-
confiere la Reul orden de 13 de lVrayo ¡ plir fu dispuesto en el Real decreto de
úlHniQ, zslu Jcf:1tui'a ha dispuesto anan· C..:l ""

U" ue M'aT'ZO' de: 1929 y neal decreto de I 1." Serán admitidos al conCUfSO too
dar scgUllda .subasta, a cuyo efe:::to se 2~ d'~ d 1929

• lJ e J.i'larZO e, sobre contrata- das las fiiliricas v talleres nacíon.ales yalimitirán proposiciones en esta Jefa-' ,# b . . ' ..¡

1ur~ yen l:ls ne las provinci.as de Si::vi- ClOn cl,e o ras y serViCIOS públicos. .\ se excluyen' a 13s extran}e!<ls, según
1 . C . Las Cempafiías, Empresas o- Socieda- prescribe la let' de Protección ti la in::la, ádlZ y Badajoz, hasta las trece ho- d . bl" ~• 1 l' .~ d ' es proponen1es est~n o ¡:gauas al dnstria nacional y demás disl}Osicione:iras ae ma lJ.ctaeú.:.ul;para opta.. a l-' , 1 R 1 d 1')
1 ' '.1' cump ~ml(lnto (le ..ea deccrto e '" 1 vi.:!cntes.a SU1HISU, \.oC ,~1S obr~¡,s de adoY'l.únado d Oc ub .l:... 1~nt" (<li~ " .... 112) ..'. e ' t r-e,'I.i-:: _,,6'" .' u-::\ceta -ue·. 2.~ Las proposiciones TL"I'a este con-de los 1,ilómCires ,;,ltl,185 al 640,517. de O '_..:1: 1 d J JO d 19'>1\ I ~-. Vl~0,'<' e u 10 e . .,v.-El In- .¡ ""·I~SO· 'se p~esentar'a'n !>"",: el-'p'¡azo 'l'"la- carretera de· Alcalá de Guarii.ara a "" , 'v" ,,~geniero Jefe, José R. de. Rivera. trcl'nta dIas nan1!'31e'.S, a· contar desdeHuelva, cavo DrCSUDucsto de contrata .;:-..:' •
asciende a 74.569,.93 pesetas, y la fianza ~ 1403 I la' fema de la p11blieaci6n del anuncio

'. pi'o\'isionui a 2.237. " I en 1:1 "Gaceta' de Madrid", debiéndose·
La suta:~ta se celebrará en la Jefatura • acompañ~1r a cada proposición: .

de OMns púhlicas de esta. provincia, si- . Hasta las trece boras del ffia 4 deJ a) Memoria en que se consignen !as
ta en la calle de Vázqucz López, nú..-ne- Agosto próximo se admitir:in. el]- estal fábricas.o taB~res en· que se "Co:lslruya
ro 1, principal, el día 22 del actual" a Jefab.!T:l y eTl.l:ls de las provmt:las; d;e I el tractor, dcs~ribiendo todas las par
las doce horas. ISantander. Leon·y Lago, a horus ha.1)i· tes de la máquina, detallando la poten-

El proyecto, pliego de condiciones, les de o:ficina, proposiciones :para optar i cia del motur en oballos -dc vapor en b
modelo de. proposición y.diSposiciones a la sui?asta prgente de las obras de Ibarra de tiro )- en la parea; velocidades
sobre' forma y condicíorre5 de su pre- ¡ ccnscrvacián con riego decmdsi6n as- - de marcha remolcando cinco toneladas
sentación estarán de manifiesto. en esta ! fáltica., de la carreteLa de Rl..lJadcsdla en horizo::ltal y en rampa del 1fl pOI'

Jefatura deObrns públicas
T

en los ñias ". a Cancro:,. kilómetros 91:,709 al 93,700, 1
1

leO sobre carretera con firme crdin3--
y horashábil'es. de' oficina. CU1'"O prasupnest~ rle contrata es d~ 'pe- tio; esfuerzos de lJ'acci6n en hor,:zO:l-

Los propoñen1es están obli-g-ados al setas 22,445, el plazo de garantía- de tal y rampas hasta dd 20 por lW en'
-cumplimiento dl'.\l Real decreto-ley de 6 \ seis. meses y la fuu::;;a pro...isioml.l de ! cada 'una d~ las velocidades de marcba;

de Marzo de 1929 y Real orden de 26 I 673 peset:!.s. . . : superficie de ndherencia y earga sobre
de imial mes "f,- demás disposiciones vi- .. La sulmsta se cclebnrá .en la Jefatn~ ¡el ten eno en 1z¡Jo;!"'amns por cer,üillct,o

..... .....,- ..J~ A1:.._ ..........t'Lt: ......_ ... ..J ... f\_..:. .......!Joo.. .....J 2~..... ...1,..1 ..J' 11 ] 1 'f.." - ~gentes.. 1.,1.·4 u. .... "!Ul..Co.•.., Vl.ll.1U'L.a,"", U'(jV • .I.LU.~ t:.:.:. '-Lota. I CTIaula\..;,ü; ü'Cia.1LC:'; (iZt t;""a...J(ljo ....e es-:-:=.-
Las proposiciones se presentarán en 9 de dltJ.'lO mes de Agosto, :J. las once I ritiendo, velocidad., dc, Para el caso de:

papel sellado de 3,60 pesetas, o en papel 1 horas. ., rCr:.1olcar una eSC"ftritk:::dm'a de S.OIKI
comun 'con póli¡.:a de igual precio, des- l'. El ,Proyecto', pl~c~,o de ,?o!ldi~i~m:;s, . ~-jJog:amos, O,51~,...melr'os de ::m:h_,? de
~chándose, desde luego, la que al abrir- modelO de P;O~?SlCIOn ~ diSpOslCl.ones, 1. Jo. faJ~ de escami..cado,~:,prO.fUr!.fl1fi?d
la no resulte con tal requisitoCUffi!)li- 1 de su preser:.cncIOn esmraTI de m3.nlfies- I de 0,1.:.\} metros. DI!-¡TlGSICWn y materl8.
do.. lo cuallieva consigo el que una vez 1, to ei?- esta. J eft:-tnra' de Obras. públicas i les: u'e la orU[(:l, calcnt3!l1iento del mo~

.:entregada la proposición al Oficial en- 1 y en el Negoclado de Conservación y . tor temperaturas, lirriite de trabaj¡(
ca:rga!do de recibirla, no se puede ad- l' Reparadón c..'e Carreteras del ~.~!inisteri.o cOl~sumCl de COffi.bUstible por C.-horf!~
mi.tir ya en ningún momento el subsa- .ue ~omen~o, en 1('Is días y horas hábi- para diversns cirG'as; consumo Cf
nar la deftciencia que en cuanto a su les ce oficma: _' aceHe de engrase.
reintegro tenga. r Las PTOPoslclOnes"se pr<:sentarán en .' h) ~lanos deconjun.to·~detal!~sI?~-

Las Empresas, Com~ñias o Socieda. } papel sellado de ~'?" pesc~as, o en ~a- 1'a dar Idefl de todas l?s CIrcunstaI:.t:laI:·
.des. proponentes están obligadas al pel coman con palIza de Igual preCIO, del tr~ctor. .-
cumplimiento del Real decreto de 24 de desechándose desde luego la que no c) . Lista di:: :iccesorlo's y piezas de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25). venga- con tal requisito cumptido. re.camhio que se er.tl'egaI"án eon el fracr-

,Huclva a Lo de Julio de 1930.-El In- En la proposición se hará constur por ¡toro .. .. .
geniero Jefe, Juan B.Conradi. el.licitad?r que se compromete a cum- j' 3: El tractor estara totalmente cons·

5--1331 phI' lo dIspuesto en el R.eal d~creto de ! truído con piel~ nue-¡-as o de fabrica,
ti de Marzo de 1929 y Real decreto de ción reciente.
2? de Marzo de 19~()-!. sob:-c .cyntmta- ¡ -4.~ Adjudicado el concurso, se entre-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE cIón d~ obras]' SerVIC!OS públlcos.. 1 gará el tractor en el lugar que oportu-
LA PROVINCIA DE OVIEDO . Las Comparuas, Empresas o Socleda- I n:l.mente se designe, para proceder a su

des pr.oponentcs están obligadas al' reconocimiento, someiléndose además a
Hasta las trece horas del día 4 de cwnplimiento -del Real decreto de 12 de las pruebas sig-uientes: .

Agosto próximo se admitirán en esta OetnJ;lre de 1929 (""Gaceta" del 1'2}.-- Primera. Pru.eba de fanionamienfo
Jefatura, ~T en las de las provincias de (! 0Yledo, 1." de .Julio de ,l930.-E! In~ del molor.-Consistira esta prueba en'
Santander, León y Lugo, a horas hábi- gemero Jefe, Jose R. de Rivera. . bsc:;r funcionar el motor .en vaeio du-
les de of<eina, proposiciMes para optar S--1404 rante una hora, comprobándose el fun·
a la subasta urgente de las obras de I cionamiento de sus órganos, y sin que
conservación con acopios de piedra ma- la- temperatura pase del limite que se
chacada, incluso riego superficial de al- DIPUTACION PROVINCUL DE C~- fije en la Memoria.
quitrán y de betún asfáltico, de la C:,J.- r CERES • Segunda. Prueba de marcluI normal.
rrelern de Oviedo a CamPO de Caso, .' Consistira -en recorrer -durante cuatro
kilómetros 29 al 31, cuyo presupuesto . Transcurrido el plazo de los, cinGO horas un camino vecinal o carretera. r.e~
de contrata es .de 61.720,50 pesdus, el e días señalados en el intento de concur- molcando cinco toneladas (un cilindra;
plazo de garantía de seis mcs~'s y la so para la adquisición de un tractor de tracción animal, cargado), a la ve)
fianza provisional de 1.852 pesetas. Oruga, con motor de gasolina o aceite loeidad máxima de marcha, de acucNlñ

La subasta se celebrará en la,¡datu.- pesado y potencia de 30 a 50 C. V., con con lo que se indique en la Memoria.
ra de Obras públicas dcOviedc el día desli~o a: la Sección de Vías y Obras Tercera. Prueba de escarificado.~
9 de dicho mes de Agosto, a las once prOVInciales de esta Excma. Diputación, Consistirá en escarificar un· tramo- de
horas. publicado en el tablón de edictos y en 200 metros en rampa hasta del 10 por

El proyecto, pliego de condiciones, 'el ''Boletín Oficial", de la provincia co- 100. La escarifica:dora de prueha ten
mod.elo de. proposición y disposic..iones 1 rrespondiente al dia 21 del corriente drá tres toneladas de peso. y escarnca
de su presentación estarán d-e ma:rrifies-' mes, sín que contra el mismo se haya· rá con cuatro púas un ancho de 0,-510
·to en esta Jefatura de Obras p'úblicas producido reclamación alguna, por el metros y una profundidad de 0,11&
y en el Negociado de Conservación y presente, y en cumplimiento de lo acor- metros. '.
Reparación de Carreteras del Ministe· dado por la Comisión provincial en se~ De estas pruebn.~ se 1e"nHltarú ~~t3
I'Ío de Fomento, en .los días y horas há- sión del 16 del mismo mes, se anuncia por duplicado, subscrita no:- el Sr. Im~ ...'
hiles de oficina.' en definitiva la celebración del citado niero·Directo:r de ...... ¡as ~,:Otras y r.l ;, ¡,

La:,! pro.posiciones s~ p.rescntarán en concurso, que ser§. resuelto por la co-l judicatario.
Dallef seiladQ de 3.60 Dc~.etJl~ o én pa~ misión provincial, mediante p~esenta~ Si el re811lta-uo d~ e~tas' pru~L::l.s "~.
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DIPUTACION PIWVIKCIAL DE PA
LImCIA

dad de ... (tantas pcsc!as, ~xprcsa~as

en letra).
f'Fecha y fifma dcl proponcu:e.)

Lo que se hace p(tblico en est~ Í)erió
dico ofieii\l;. e;'1 ra i;cnera1 conodmiento
de cuantos aspiren al cítal:jo concurso.

Caceres; 30 de Junio de l~:!O.-EI Pre-
siden te. (ilegible). .

S-1402

Condiciones adm:nistrativuB.

te el iiempo que estime llece~rio, e in
fo!"mes q~e juzgue precisos. reserY,:dn
close. la facultad de adjudicar la maqui
naria al aUlor de ]a proposIción" qce
con1'idere más ventajósa para los inte
reses <le la Corporación, así como el
rechazarlas toCfólS si a su 'jnicio no fuese
aceptahle ,ni.oguna.

5.S Hecha, eil Stl easo, la ~djudica
ción, y notificada al auCOr !.l.~ ,la propc
sición, el adjudicatario queJa obliga;]o
a constituir, dentro de los diez días si
guientes, la fianza del 10 por 100 del

,importe lo tal fte su 'oferta en la Caja de
fondos p:'ov!nciales de la Corpo.ación, Por acuerno de 1:l Comisión perma
bien en metálico o bien en pa~cl del nente dI;: ')7 riel pu.sado se anullcia la
ES~2dú, ~! precie d~ su cotizaciónt para S'Ubasta dt"(as übr:.!s de construcción rlel
respondc!' del euhlplímiento de su com- camino ve<:inal de PO:'(lllel'a a SaUna·s.
promi~~ , • por Rcvilla, Santa 1'II;:¡ria de Nava, Nu-

6," El lractor deberá ser cntre~ado va, Verbios, Bu:;tilla y VBJunueva de la
por el adjudicatario en' el sitio de la Tor¡;e, con un presupueslo rhi: cop..tn'.!a·
provincia que se lc designe, dentro del de 149.878,21 pesetas, y plazo de ejecu
plazo, de un mes, y antes de In recep- ciÓ~l de las obras de catorce meses,
ción definitiva deberá someterse a las La subM;ta se celeb:-artl en el salón
pruebas que se especifican en las con- Ide actos de.l palacio provinc-i:ll el dio.
dicioncs técnic:lS de este pliego, ,31 de los c01Tientes y bll-a de las once

7." La fianza será devuelta al adju- dc la mañana. presidiendo el de la Di
dicatario una vez qne sea aprobada el i putaóón, con asistenda del Diputado
acta de recepción dMinitiv[I y pas:>.do IJ:'epresentante de la Cor¡joracióll y :~o-
el plazo llamado de garantías. tado que corresponda en turno.

8_" E! pago de la cantidad por la que Los pliegos" que se ajustarán al mo-
resulle la adjudicación será hecho por I delo que al final se inserta, y.se exlen
la DiI2utnoión dentro de los tI'es me- I derán en papel de la clasc sext¿ (3,60
se~, contados desde ola ~cepd6!1 d<:- I pcset~s), se admitií'iÍji en la Secretaría
finitiva. !de la Diputación l()s días hábiles, h:lsta

Q." El contralo nacido por virtud de : el anterior inclusive i\t de la subasla, o
la adju(}icación se hace a. ric$gú y vcn- 'sea el 30, dnrante las horas oficiales.
tura, sil! que por ningún conceplo ni Habrá de: constituirse previamente un
causa pueda pedirse por el adjudicata· dcpúsito provisional, para :gorlcr tomar
rio alteración de precios ni ampliación parte en la subasta, bien ·en la Caja pro
del plazo de entrega. Unicamenle, y con vincial o. en la general de De,pósitos.
relación al piazo dc entrega, si media- por impo:-te del 3 por 100 del tipo de
ren C::lUsas Justificadas a juicio.... de b contrata al°l'iba. expresado (4.496,34 pe
Comisión provincial, nacid~s con poste-o setas). El resgu3.l·du acreditativo de es
rior-idad a· la fecha de la proposición, te depósito, junt::¡mentc con ]a cédula
podr:í la Corporación concederun pXu- persona!, se acompañ:lrim a fa proposi
zo de prórroga para la entrega. ción en otro sobre ahicrlo. Al adjudicu-

10. , Serán de cuenta del adjuclicata- tario se le cxigirá la cOllstitlición d.e
río los gastos de inserción de lo;; nnun- lUla fianza dcflhitiva, igual (1 la que re
cios, escrituras, honorarios devcngados sulte de· la subusta, de conformidaól a
y suplementos adelantados, en su caso, lo dispuesto en .el Real decreto-ley de
por el Notario, yen general, toda clase 26 de Julio de 192(j.
de gastos que ocasione la celeb.ación El Pl'Oyecto y plicgo de ,condic.iones
de elS)e concursO y fOl'malización del se hallan d~ manifiesto en la Sección de
contrato. \Tías y Obras los dias húbilcs y horas

11. Serán tenicias en cuenta en este oficiales, '
lo" Es ob.jeto de este concurso la ad- concurso las disposiciones vigentes so- El conti'alista vendrá obligado al

quisición de un' tractor Oruga. COll iJre protección· :l"la industria nac:onal, otorgamiento de la escritura, pago de
motor de gasolina o aceite pes:;ldo y y al efecto' serán admitidas al mismo too Derechos reales, contribución indus
poleTic¡ .. de 30 a ,50 C. V., ajustado a' das las fúbricas y tal!ci'es nacionales, trial, rc-tiro obrero y demás dispostcio
las condlcioIles fijadas en' las bases con exclusión de los ext!'snjeros. iles legales, usí como a satisfacer los
tét:nir.:as ¡ml'a el mismo. 12, Las cuestiones que por causa del derechos de estealluncio en la "Gaceta"

2." Las p!'oposíciones para este con- contrato pueilan sU)'gir eatre la Dipu- y "Boletín Oficinl". .
:'U:·l'50 s!..'rún redact.~das en papel de sex- taciÓl.} y el adjudiC<.'llario, serán someti· A la subasta podrán conc!lrri. los li
~a clase (3,(;0 pesetas), con sujeción al I das a los Tribunftlcs'de esta capital, a cit-:idores por si o representados por
modelo que al final' sc expresa, y se Icuya jurisdicción se ·someten las partes, otras personas con .pode!' prora ello y
.'lrC$cn ,,,¡'ún en SObl'C cerrado, en. cl Re- sin perjuicio de la responsabilidad arl- declarado ha!;tante. a costa del intere·
. . , . d . ministrativa a que hace referencia el sacio, por D. Eduanlo .TUl1CO Martinez.gislro g ..'ncral de esla DlputaclOn, u- I .
~~mte los días laborables, de nueve a· número. quinto del artículo 6." del R~· . Abogado de! ilustre Colegio de esta ca-
~;'ece, necesariamente dentro del plazo glumento para.1a contratación de obras pita!.
de tn:inhl (tías natur:.¡les, cont:.¡dos des- y servicios de 2 de Julio de 19~,L Pdencia, 1.0 de Julio de 1930. - El
tle la fcd¡~ de publicación de este m::un- .,. .'. Pre~idenle, :\Ianuel Diezqu:jada.
~io en la "Gaceta de Madrid", lh~"'''ando Mcdelo de proposición.
~s(Tito en ul am'Cl'SO del sobre: "Propo- 'Modelo de P...·)posición.
sk¡ón para optar al concurso para la Don F_ de T., vedao de .. " entemdo Don F. de T. y T" vecino de .. _, en-
~dquisici{¡n de material con destino a del anuncio publicado en la "Ga<;,c.ta de leradodel anullcio publicado en la "'Ga
la Sección de Vias·y Obras proyindales Madrid" de ... (tal fceha), así como de cela de ,Madrid", número ... , del dia.o.~

de la Diput:!ción de r:úccre~," las condiciones técnicas y adminish'ati- y "Bolctín Oficial" de l:l provincia, nü-
3." A la proposidón dcben'm acom- vas que sin'cn de base alcQncurso para moro o.., cot'respondiente al _.. , asi co

p:llia¡'!-;c tGdos los dQClllnentosuetermi- la adjudicación de un tractor con des- mo de los requisitos y condiciones que
na dos (>n I;(s letr;¡s a), h) Y e} de la ¡ino a ·10. Sección de Obras y Vias pro- se exigen para la adjudicación en su-, ..
b;"s:~ ~," Lle ]:IS cMHiiciones t~cnicas•. , \-inci2·lcs de esa Excma. Diputación, sc basta publica de las obras de con~tlUc-

!,," L:t:; j)l'r,posir¡o¡l<'s scrán c:;lndi(l- ,. compromete a servil' dicho t!'llctor en. ci6n del camino vécinal de Porquera a
:ia~; ¡JOI' J:¡ Comis¡¿n p:·o\·jncial, duran- ' j¡¡S condiciones exig¡dns, por la can,lj· Salinas, por Hcvilla, ~ant~ María de 1\0.-

l:>\isfactorio, el tractor. se cOllsidera.rá
::-eeibido proyisionl'll!ll~nte, empezando a
wntarse- el :plazo de garantia, 'Ilie será
de un' mes, y dm'anie él serán de cuen
ia uel adjndieafario todas 1as Fepara
r:ioncs que sean ne€e¡¡uria!;, !anto por
def1.üenciascn los m::ttedaks, como p4lr
defectos de construcciÓn; pe¡;o durante
""te plazo tendl',i el adjudicatario dere,
eho a intervenir el, el b'ahajo del trac
lor perS<H13lrnente \) por delegado pa-
g:-~(]ú por i~l." .

5." Si al proeecer- al :ceconocimiento
par:':!. la recepdón ucfinitiva no ,estuvie- '
1'3 1":1 tnlCtor CR contlicioncs, se aplazará
II r¡;ccpdón ha.sta que lo esté, sin que
l(:lJga derecho a <¡ue se hagoa abono aL
g:mo por esta ampliaci6n dol plazo de
gnnmti:l.

G." Ltl r¡>l::epción definitiYa se baFá
flOl' rcprcsentaóúH que la Diputación
\i~li'''!Iljna, el Sr. IngcÍü'::l'O J cfe de
:Obras púl¡fic:ls de la provincIa e Inge
.jc:-o-Drr~clor de Yías y Obras públi
ens.

7." El tractor d~berá ser enh'egado
pUl: el adjudicatario en el sitio de la
p¡'c\'incia que se le designe, completa
mente montado y provisto de los ele
mentos indispensahks para ¡¡11, servi
{'io, en disposición de funcionar, y con
todas la5 herramientas y piezas de re
(;[lmhio ofl'ecidas en la pFoposición. En
[(,lluiéndose que en el precio concertado
\'3n comprendidos los gastes de emba
laje, tran!ipol'te, carga y desc2l'ga; los
de patente, que plldieran exigj¡' lllgu
nas de las disposieioll!":S, o materiales
empIcados en la maquinaria suministr3.
tia, y cualquier olro gasto que pudiera
ocasionar hasta verificar la ci1trcga en
~l sitio fijalo, aunque tal gasto no se
h~lIe determina do en estas bases.

Durante las pnlebas puede hl.'lcer un
recorrido totill el [¡'3I-.:tOi' de 200 kil6rne
tro~.

Rl:,:;irún ¡;n este eOllcurso' tod8S las
dispnsiciol1cs de C(lxúctcr general que se
hallen en vigor, y especialmente el plie
go de condiciones g;:;ner:lles para la
con {1'atación de las obras púhlicas,
aprobado en 13 de I\íarzo de 19ü3, en
\pilo lo que sea nplic:lble al caso.
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1
so para ~ursar en oh:j Centro, y alum:'
nos de las Escuelas Nommles- de Má"e~
tras v :Maestios deM<Ídl'id.

b)· Dib'ujantes_6 j;JéI'S0I13S <¡ne' po~~
sean la' s.uficiente prepar<1ciún té~IíiCll~'1
en Díbujo y deseen c'it!ldiar su pe. ~

dagogia. . •
e) Alumnos ffiutrieub,dos en e!'curi

so anterior' que quier'J.Jl. continuar ~U~
estudios, siempre que estén debid~
mente autorizados para residi.. en e~t~

Co:M:e, si- tienen algún cargo ofiéia1. •
Los solicitantes. s.ritiP.;l1tlS a¡ml1'11!>i~

del curso, que hayan asistido n dos
más cursos só10 téndr-,in de¡'ccho a se .
admitidos en él c~so ~ue 'el Dú.meta~
de 'lós de nuevo. ingre;:o ): de los' c[li¿
solo han cursado un arlo sea inferior-i
al" de _l~s plazas disponibles; pero. en!
casos excepcionales, ~:l.1ln 110 h.lhiencldl
pfaza vacante, puede alguno ser adn:ii-~~

tido si, a juicio del Director, no per..;·';
turba la marcha d€l ·":Ul"$O. "

3." Todos los soli ..:jtantcs dehení¡l"{
presentarse al Directol~ -dd cur~o el~
día 2 de Octubre, de 'cinco a siete di
la tarde, en esta Escuela, doñdeem5
pezará la inscripción dcHn1ti....a en l.a·
lista de alumnos hasta cubrir las 36
plazas que componen el total de lÓ!J'
admitidos. Los sdlicit'mtes que quedcn.
sin pl3za podrán ocupa!'. pvr rj<-,üro~~
t d - • . .., . ~ '.urno ~ lilsoer¡pClOn t .~.s ,T~c3nL25 qüii,
ocurran, produciéndOSe éstas por uñl
ausench de diez días no:-. iusti.,'k:lda.

4,' El· ingreso en d 'irupo h) se
re3lizai'á previo un examen de Dibujo.
que constará de tres dercicios: pri-.
ni.era, dihujo del natural'; segundo. dí:
bujo geométrico, y tc,ce:'ü, ('.ompnsi~
ción decorati¡a, debie::.do s~rinsái~o5
en el curso los aspiran tes qlte posean
la suficiente preparación técnica, a
juicio de un Tribunal formado por el
Director del curso, un Pi"'Dfesol"' de la
Escuela de Esiudios Sun~r¡ores '(lel
:Magisterio y un Auxili:i!"·del 1'eferido
curso.

5,& Los aspirantes dr:! Grupo b) no
admitidos podrán traiJ:>'¡a" en el cur
so, en cl caso de haber -phza ,':¡cante.
si, a juicio del Director, no pertürblln
la marcha del mismo. .

6.& Les alumnos malr:cu1:ldo!'- abo.
narán la cuota de 10 ])lseta:s ea metá
lico, por material de Im~ctica<¡.

7.& Los útiles de ~()'S :,lumnQS que
se guarden -en las clase..., osi como los
dibujosejecutadlY.> en las m:sm~s, sa
conservarán hasta- ,el fin:l1 del ('.urs~

siguiente en que d~.i~ ..,jn de asistir.
perdiéndose después cl derecho sobrl!.
ellos.

8.6
..\1 terminal' el curso podrán se"l

ex.pedidos los certific~dos siguientef
Dar el Director del cur:;.o, con el vist(.
bueno de la Delegaciún Regia d~ 11
F...l:.cuela de Estudios SUilc¡-iores del M.a~

gisterio:
l. De matrícula, en el quc ('on~t::lr'

haber sidi> matriculado oficialmente "1
el número de lecciones a que hayll.·
asistido el alumno':

II, De estudios, que se dará a lo~
alumnos, que a fin de curso ña~·an ~Isis-:

tido, cpn¡o müümUJ1l. b~ iros tcrcer3~

partes'~ Efe las leccion~; ¡!.tdas cn el
Cllrso.

III. De aptitud PC(Icl1;L>;y'ic'l, a 10(.
qué teniendo suficiente pr;?l.,:·CcjÓJí
técnica de Dibujo. COJ1(l7.C:lH sh pechil
gOgül. Podr~n obtencl':e. c\.d~m:'..; de IN
matriculados en el ~r;..l:10 1)}, j,'5 o.llt
pertenc~can a 1~ ~) ".i ~) Y l\cmU¡;.s-

PROVINCIAL
---~~---

(Fecha ~" firma' del lio:itador_)
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ftDMINISTRACION

caciones qne mcnsuahnente expcdirá )a
Dir:=vclón- de Vias v Obras.

Pa!(-:nci?, l." fl~ jUlio de 193ft - El
Presidente, Manuel Diezquijada.

:n1odelo de proDos~~~n.

Don F. de T, y T., v~cino de _.. , ente
ratio del anuncio public;3-do en la "GZlce
ta de Maurid" núme:ro ... , dld día ....•
y ·'Boletin Oficial" de la pr.oviucia, nú
mero ...., correspondiente al "_'.Y de
los requisitos y condiciQnés que se exi
gen para la adj~dicaciónen sub~sta pú
hlic:l de las obras de construcción del
cambo vecinal de Barmelo, por VuITeio
y VaJberzoso, al limite d.e 13 jJ!'ovillcia
(s{:eción desde el e.""CpaJme de la ranwa
al final), me comp:rome~o a realizarlas
con estricta sujeción :1 lbs requisi'tos y
condiciC:les fljadas en el proyecto y
pliegos respectivos, por la cantidad
de ... pesetas _.. cén!imos (énlctra yen
guarismo).

Nou..-El licitador que sub~;cribe se
obliga igualrnent<;! a ~b,onar a los obre
ros de cada oficio y categoría que ha
yan de ser empicados, como remunera
ción mínima por jornada legal de tra-

1

, bajo :r por horas cxtraorclinadas, las
que señaló al efcci:o la Junta creada por·
Real orden de 6 de AlJi-il úl timo, para
cumplir lo dispuesto en el Real decreto
de 6 de Marzo ant'.:rior, que se n1)\"00a-
ron por dicha Junta en ses~ón de 15 de
Julio de. 1929 y por esta Comisión en

. 15 de Agosto siguiente, pubJic:ldos ·cn.
cl "Boletín Oficial" .de 14 del referido
mes.

¡ ESCUELA DE ESTUDIOS SUPERIO
RES DEL MAGISTERIO

l· COXYOC.\TORIA DEL censo DE DlBt:.TO
1 DE 1930-:U.

1

lncoiporado a esb Esellclrt de Es-
. tu dios Superiores del ~I¡i.;listcrio, por

I
Re~l orden de 13 dc Nüvü:mhre de
1922, el curso permanente de Dibujp

I
que ycnía í'ancionando como 3nexo a
la Dirección general de Primera cn-

\

' señm!z:.:., conforme <.1 lb precep.t~)o
en la ,Real orden de 2:3 de Junio de
1913, en re~ción eO!l el Re~ll decreto
de 10 de Enero. de 1916, la Delegación
Regia que suscribe formula' la presen
te convocatoria, con arreglo a las si
guientes bases:

1.& Queda abierta la matr.í.~ula para..
el curso de Dibujo de 1930·31, debien
do pres.enta,r sus installci~s los intere
sados en la Secretaría de est:> Escuel:l.
lmsta el día SO de Septiembre próxi-
mo inclusive. Dichas solicitlldcs se ex.
tenderán en papel de b. clase corres
pondiente, y en ellas manifestarán los

..interesados el gmpo de los estable-
cidos en el si~iente apartado, :1 qne
perten.ecen y su domi.::ili"o t.'O Madrid.

2,'" Tienenrlel-"echo 3 matricularse
en el curso de Dibujo 10$ siguientes:

n) Alumnos de b Escue1:1 de Es
tudios Superiores dell\bgisterh), ~!3es
ti·os n::lcion~les domicili.Hlos er: lIfa

. drid, )' los de provincias que residen
temporalmente en la Cf:\l'te eOIl permi-

Y:1. Naya, V-crbies, J311 s tillo y Yill:mue- I
'\.-2. de la Torr~, me r.OmJ.;lI·Offie~O,a re.lli
za¡'las con. e~t¡-jC[a sujedón'2 los TeCltÚ
siltJs y cóndicionc'5 tijadas en el' p¡-o
yt'cto y. pliegos respect~YOS,l)Orla can
tidad (re .. , pesetas 0_' i'énlimos (en le-
t"~ v en "'u"~;sn'o) -
. !~ot-a.~El'~Ü~i!ad.~r Que ~;r.bscri~Je· se

obE,:fa i~u~lme!"!!e ~ nbü!ia!' a ToS" ~b;e·

ros'de cuc"h\ oficio y' categoría q.uc h?-:
:r:m oe ser cIl1!lleados, com6 r{m~unera

ción mínima por jOi"ll&da leg::::.1 dc tJ'.~ha

j9 ~.. hor~s E:~tracr-düla;·ias, las q-u:e sc
üaló al C'fc('10 13 Jm!ta cre:H:k! POl' Hcal
orden de (j 6e Abl'ilúHimó, púa cum
pli .. 10 dispt¡esto en cl IkaI c!("(:I'e10 de
G de ?Iarzo anterior, que se aproh:;.ron
por dldw. Jur:.ta en sesión de 1¡¡ de Julio
di> 192il, Y i1.ú~· esta" Comis2ón en l,') de'
.A.:jG~to sigilJ~nte, pubJkados en el "Bo
1c-::tin Ofkhll'~ de 14 del referido mes.

(Fechn ':,' flrm<l'dcl iici!ado;',)
S~l.J.(};:¡

- P8l" acuerdo de la Comisión perma
nentc de 13 d~1 P3sado se <"lnuncia la
subasta de las ol.}ras de eonst!l.lccíón del
C¡lmlnO vecinai de B:'U'I'ucl0 a Santulhílol.
por YaUejo y Valberzoso, 31 límite de lá
·p.ovincia (sc&!ción desde el er~palme de
la ram~u al fma1) 1 con un presupuesto
t!e.cont.rd-tn. ce 10e~.jl,Sg ¡fesetas ~~ fila
zo de'ej"ecudón de 1:l.s obras de cator~e
m::ses. .

La 'sub~stu se celebrará el 31 de los
corrientes y h~l'a dc las unce de la ma-

'ñana, cn' el salón de actos, del pa,lacio
pro,·inciaI, presidiendo el de la Diputa
ción, con :.!.sistencia del Ditmi41du repre
sentante de la Corporación y Xotario
público que corr~sponda.

Los pliegos, que se ajust::.rán ~1 mo
nelo quc al final se inserta., yse exten
derán en papel de la clase sexta o sca
de 3,60 pesetas, se admitirán en )a Se-

. cretaria de'la Diputación los días lJáhi
les hasta e! --anterior inclusive al de la
subasta (el 30), dumnie las horas ofi
ciales.

Habrá de consHtuirse pre,:iamente un
depósito provisional para tümal' parte
en la subasta, hien en ia Caja provincial
o en. la general de Depósitos, por im
porte dd 3 pOT 100 del tipo de contrata
arriba expresado (3.269 pesetas). El res
!,'ltardo acreditativo de este depósito,
juntAmente con la cédula personnl, se
acompañal'~lU'a la proposición en otro
sobr-c abierto. Al adjudicatario se le exi
girá la constitución de una fian2¡a defi
nitiva, igual a la que resulte de la su
b:l.sta, de conformidad fI 10 que dispone
el Real decreto-ley de 26 de Julio de
1926.

Ei proyecto y pliego de condiciones
se hallan de manifiesto en la Sced<m de 1
VíllS y Obrus los dias .hábiles v horas
oficiales. . •

El contratista vendrá obligado al ¡
otorg.mliento de la escrituro, llago de
DC!'(~t'hos reales, contribución indus-
t ..ial. retiro obrc¡'o y demás disposicio
nes legales, así corno asa!isf~cer los
dc,~'CJ:¡os de -este anuncio en la "Gaceta"
;y "Bo letín üiici.d".

A la suhasta podr;¡n concurrir los li
ciladores por si o ¡-epl'cscntl.ldos por
o [ras per:::o:13.S,· c(\n .poder 1l3ra· eHo y
de:::1:":.rado hastar.te :: cO:ihdc-l interesa';
do )lor D. Eduilr(lo Junco ,Martínez,
Ahogado d~i Hl;!S~l'e.Colegio de esta ca
pif:il.

.LOS·P':IZDS se- h:l.rán m~di~mtc ccrlifi-
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SECClON AmUNISTRATIVA DE rRl.
l\'í:imA ENSEÑANZA DE LAPRO"lH'{

erA DE Or.EN9E

f' ·Alcolea 'de Cinca,. Ayuntamiento de
. ídem; Escuela unitaria para Macstro;

2.647 habitantes;. vacante en 23 de Ju
nio de 1930. por resultas. del cuarto
turno;

Nota."T"Todas estas vacantes" 'excepto
las de BaIloba. y Hu~sca p~leden solt
citarse por derecho deconsol"tes. .

H,-,~sca, 2i de Junio de lD3ú.-Por el
Director gene~a] de Primcm. enso"J¡mza,
el Jefe de la Sección administr.ativa.
MatÍ:;s Soiuno.

;ECCICN ,ADM:INISTRATIVA DE PRI·
\lERA ENSEi:rANZA DE LA PIWVIN

elA DE HUESCA

jlren., al terminar <;lUS eS'iudios, una
wmpleta preparación.

9." Las clases ~e darán en la Escue·
:a de Estudios Superio:'c<; del Magistc
:iD, los martes" jueves·, y. sábado,>, de
.cuatro y media a seis y media de la
larde. y en el Grupo Escolar Prín..:-ipe
de Asturias, los lunes, miél-coles y
vi'ernes, -a la hora que opú,tunamente
se aTIU11erm'á, debiendo advertirse que
'est{)s' honor:¡rios pod~'aa ser cumbit\
d{)s si 1as circullstaz,ci:ls.lo,aconsejan.

Todo lo cual se hace público para
conocimicilto de los !nlcres:uio:>.

Madl'id. 3 de Julio de 1\i30.-El De
'egado Regio, :1II~I:rq'J.és de Hetortillo.

P-·933

Pcñallia, Ayuntamiento de ídem; Es
<:I:ela unitaria para Maestra; 1.307 ha
hibntes; vacante en· 10· de Junio de
lQ30, por resultas del cuarto turne.
, Almunia. de San Juan; Ayuntamie:lto
de ídem; Escuela unita.:-in para Maestra; .
1.2i3 habitantes; ",acante. en' 11 de Ju
nio de 1930, por rc:m.ltas del cuarto
tUl·no.

Candasnos, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para Maestra; 1.%3
habitantes; vacánteen 8 de Junio de
1930, po!" resullas del cuarto turno.

Capella~ Ayuntamiento de ídem; Es"
cnela unitaria para Maestra; 553 habj·
t:mtes; vacante en 31 de Mayo de 1930,
por rcst11i:~s del ~r:3.rro turno. .

Puértol3.s, AYHli.tamiento dc ídem;eEs
cuela mixta para l\~acstt'a; 379 habitan
tes; vacante en l1 de Junio dC'1930, por
resultas del cuarto turno. .• D.estinos Y:;,c~mtes qu~ se publican' en

Fom, A:~'Untamicnto de idem; Escuc. hi "Gaceta de Madrid" en cumplimiento
la unitaria para Maestra;,1.92~ habitan- y a los efectos de la Real orden de 26
tes.; vacan~c en 9 de Junio de l!:l3{l, por de Junio de 1925.

Desti:1os ,;acnntes que se pwbJican, en l'csultas del' eua'do turno.. - Pinca, AyuntarrJenio de l\1aceda;" Es-
la "Gaceta de Madrid", en cump1imien~ L"s le A • . t d ',' I cuela mixta para Mac:-;tro,;' 2G3' hab~- '
fu 1 f t '1 TI 1 d d "pau s, yun.<aroler- o e l",em tantes. ,'. vacante en 13 de Ma"o de 1930ya os e ee os (le apea or ene E~cue¡a unitaria para Maestra', 540 ha- I 1 ' .J'
26 de Junio de 1!l25. h por tras <lUD. .

~u;;;;i~~{xf;y~~~~~:?~:~tr~~ f3~~;~it~~= l~~~:r~él:~i~~:~:n:e d:I;~:'al:: !. CU~l~~t~KtayuJ~::i~~;~;~; ít7~h~t
lcs·, V¡ü.:;:,nte G1 25 ce Ma-..'ode 19S0, por ,.l l ~ tt:ml.es; vaeante en 1.° de lunio de 1930.... . u.c ..a 10.7«1; Eseuela. mixta. para ~f~esf.rA; iresultas del cuarto turno. 116 b' ' . I P'OiL tra::;inc

!.

B 1 A t ·· t .• 1.:1 p.ha. ¡mntes; vacante en 31 de M':ayo Sn<.·.1top;:n~';d·o, Ayunla"""~ento a'e. 'C'n_o ea, yun arruen o uc !.lem; ...sene- de 1933, po'r expediente g.:¡bcrna:ti.v0. ~ - a....... .;w..ll

,a unit::tria para Maestra; 1.6:>0 hahi- 1 A' Cipr¡';n~ Escuela unit.r:ria para Maes-
¡antes; v[tcanie en 31 de !',byo de 1930, pas, yuntamie.."1to de Gua~a;. Escue- tro; 1,237 habitantes; vacante en 1.'" de
. l' 1 1 • t la mixta pa.a Maestro; 43 habitantes; Junl'o a'e 1°,,30 p'OI' traslado.por resu .as [e enarLO urno; 1 18 d J . d "'3 • -

Puebla de 1\lon, Ayuntamiento de vacan e en· e UUlO e. = O, por r~~ Cerde.ir<l, AVl.mtainiento de San Juannuncia.iraus; Escue:a mixta para :\bcstra; 42 - dei Blo; Escuda J:Ilixta para Maestro;
~abitmücs; Y~¡cante en 30 de l\rnyo de Aler, AyUntamiento· de ídem; Escuela 505 h3hi~antes; vacante en 1.0 de Junio
~930, por rcs:ülas del teree¡" tumo. mixta para Maestro; 157 habitantes; va- de 1930 por traslado..

Bárenho, A:/Unlur:iento de ídem; Es-. cant~ en 31 de :Mayo de 1:,30, po!" resul-· Sanjurjo, Ayun~miento da ülem; Es-
'uela mi~ta pa,·a :"laestra; 243 habitan- I .tas ae} cuarto· turno; .. cuela mL"'{·ta. 'Para Maestro;. 338, htlbi·
íes; V:,H:S.ntc en 16 rle Junio de 1930; por I LasLanosa, Ayuntamleroto de .ídem; . lantes; vacante en 1~~ de Junio de l~;>O
~1I.ced~'r!.t~. ' Escuela mixta· para Maestro; 33g· habi- por. trasla.do,

Pali3ruc1o de !\1o:1c1ús, Ayunlami:-nto ji tanteS; vacante en 31 de Mayo oe 1930" :Cabanas, Ayuntamiento de ideln; Es-
:~~ MO"i11o de Mondús; Escuela mixta por resultas del cuarto turno. . _cuela mixta. para Maestro; 390 haLitan
?ara Maestra; 137, hahitante~; vacante 1 Labata. AYili"ltamíento de ídem; Es- tes;. vacante en 1.° de Junio de 1930 por
en 10 de Junio de. 1930. l10r excedente. ,cuela mixta par.a Maestro; 440 babibUl- tr.aslado. ,

Otal, Ayuntamiento de Basarán; Es-I tes; vacante en 14 de Junio de 1930, por Caldesmos, Ayunt:.'!.rm.ie.nto d.e Viana;
cueb !!!.b:ta !,HI1 ~!3estl'a: 94 habitap- resultas del cuarto turno. , Escuela mixta para Maestro' 230 habi-
!cs; yacante en 31 de- ~IiJ.yoJe 1930, por Lo~ MoHnos, Ayuntamien!c de Pueyo 't~!es; Y2e~..!e ·eTl ~ ele .lun'io de 1930
¡'eSUUflS dr::l cnarto turno. de Ara;:;uas; ~scuela mixta para Mac:s-.¡. por' traslado. . .

Orús, Ayuntamiento de Secorím; Es~ t;o; 103 ha~ltantes; vacante en 31 de Lodosel0,A~..1.mt3.L-nientó de Sarrea.ns;
(~nC]a mh:ta p:;:ra ll''faestra; 19 hr.bitan- I\.ayo de 19;)0. p~l' resultas del enarto: 'Escuela mixta para' Maestl"o; :130 babí
tes;. Y:lc:mtc en 31 de 1\-1:ayo de 1930, por., turno. .' ... tflJltes; vacante en 3 de Junio de 1930
l'csultas del cuarto turno. , Siri, Ayuntamiento de ídem;. Escuela por traslado.

Acín, Ayuntamiento de frlern; Escuela .'mixta pa.ra Maesp:-o; 327 habitantes; va- Alais, Ayuntamiento de Castro Cal·
mixta para Maest.a; 131 hnbitant¡;s; va- . cante en 13 dcJunio de 1936, por resril~ .deJas; Eseueia mixta para Maestro;. 4S8,
cante en 3 de Junio de 1930, porresul· tas del cuarto· turno.· '. bapitantes; vacante en 4 de Junio de
(as del c:~arto turno.' . EscÍl.rtin~ Ayunrnmiento :de :2asarán; .. 1930.pol" ,trasJad9, . .,. _

Sos, A;yullt:l.miento de Sos y Sesué, Escuela mIXta para:Ma~tro; 97 habi-' Go,pel~as, AyuntamI~to de Calvos
Escuela mixb para Macsh'a; 93 háf'Ji- . mntel>; vacante en 31 de M'a~'ode 1930, de nau~lll; ~cuela t1llXta para Maes
tantes; vm:::mte en 15 de Junio de'1930, por.rc:-;ullas del cuarto turno. • tro;.,18;) habItantes; vacame ea 4 de
por resultas del cuarto turno. . . Peralta de Alcofea, Ayuntamiento de. Jmll~ de 1930 por tra,sla¡i0. .

Sal'visé, Ayuntamiento ¿re ídem; Es~ ídem; Esct!ela unitaria para Maestro; . ~Olmorto, Áyp.ntamlCnLo de VI11~ma;
cueb mixta para Maestra; 301 habitan-. 1.190 w.bitantes; vacante en 4 de Junio rm,. Eseue.la mIXta para J\faestra.. 40"
fes; vac:mte en 15 de Junio de 1930, por d'et.930; porresultas .del cua.to turno. h~,bItantes, vacante en 4- de Jumo de
resultas del cuarto turno. EmbúIi, Ayuntamiento <le ídem; Es- 1..30 por tl"as~ado. ¡ _ h

Acumucr, A~runt:lmjenfo.ele idem~ E~- cnelaunitaria para' Maestro; 324ohah'i~ ,p,~ed?, Ayuntam,~nto de Danos d~
cuela unHaria par<l Maestra; 415hahi- tantes; vacante en g de Junio de 1930. ~f~l<>ar"Escue~a ml....ta para ~:aest.~.
tantes; y;:u:ante en sr dc.1fayo de 1930, por' resultas del cuarto turn . .:.1~ habItantes, vacante. etl 7 de Jun..o
~or r:::·;nHas del enarto turno.. • . o... de 1930 por trasladG.

Ballcbar, Ayuntamiento de ídem; Es- El Run,~y.un~ento de CaslCJon de Alongos, A~untamienlo de Toén; Es-
:,;;;la· unji3ria p:1raMa~sn-a; 2.2S2. ha- Sos! EscueLa, mIXta para Maestro; 122 cuela mixta para Maestra; 50!) habi
nUantcs; ','ac~n:¡tc en 31 de Mayo de habitantes; vacante en :25 de Jumo de tantes; vacante en 8 de Junio de 1930
!930, p()h re~;u1tas del cuarto turno~1930, por resaltas del cuarto turno. por traslado..

Tori'el<1harl, Ayuntamiento de' Dena~ I Nocitb, Ayuntamiento. de ídem; Es· Reino, Ayuntamielito de Piiior; Es-
>:,znte; I::~:::lIC!a mixta para Maestra; 48 1 cuela mixta, para Maestro; 243 habitan- . cuela mixta para Maestla; 705 habitan~
f,rtbitanl¡;.s: y[\cante en. 1'6' de Jimio de ' tes; vacante' en 9 de Junio de 1930, por tes; vacante en 8 de Jwüo de 19M por
1;].':0, l~é¡¡- r~:m!tas del cua.do torno. . j resultas del cuarto turno. . traslado. .

OtiD. ::'.yw¡!amirmto dé! RQdeH:n-: Es- ' .Hllesca, Ayuntatnientó de ídem; SCC~ Botea, Ayuntamiento de Carb. de
,'c'«'1a ¡);¡:Jap:1,n ?,1neS!I:2; SS h~hil:l,!. ~ ~ón graduada para Maestro; 14.4~7 ha- Avi~; Escuela mixta para Maest.ra; 590
Ir:;; \'a::::mte en 6 úe JunIO de 1930, por .. bltantes; vacante en 20 de Jumo de . habItantes; vacante en 11 de JUnIO de
resultas del cua.rlQ turno, 1936. por. remltasdel cua¡.:tQ turno, i930 por: trJUllado... . ..
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()RDm'; DEL D1.-\..

LA 'VE~"ECIANA, S. A.

--~~---

INTERVENCION DE HACrE...1\¡DA DE
,LA pR.OVINCa DE VALL..4.DúLIr.

SINDICATO I~1}USTRIAL DE EX.
PENDEDORES DE CARr-<"'ES FR.ESCA8

y SALADAS DE ltlA:nRrD
Se CODvoca a Junta p:cn:e:ra! ordinaria

el día 8 'del corriente. a las :diez \k
"13. noche, en eldo!lliciEo sodal (Café
·de S;¡r.. Isidro) con el siguiente

L11. Junta .general ordinaria cc~eh'ra~~
dael.21 deMa~'o para. L'l rlpIfrbación;
de lá Memoria y balance correspon<
dienles al ejércicio de 192~, acord/.
repal'tir un dividendo de 355,33 pe
serus por acción. con1r.:a: entrega de¡
cupón núrncl'O 4, que se l1fJ.rÚ, efe.ctiyij(
'por las·_Cajas .de laSoci<:da,len .Za:
ragoza~ Sevilla y "l\ia-drid, a partir del
dia 5 de Agosto próximo. . ._; .•

Zaragoza, 2 de Julio:de H30.-El
.Consejero-Delegado. Gas!ó:n Chat.

X-2765

grrcilledo, Ace.édo, C::tstrel0 delYal1e y Este embalse anegal'.áeI puente que:
Gl.T'J?O, númcro 1,pt.l"'uen solicit~lrsc jlor 'da paso en la actualldad a la carrete
derecho de consor1c. ra de VilIaviciosa·a 13: estación ¡le Al-

Orcnsc.. 25 de Junio de 19;){).-P01' el h<lUdiguilla, parte del camino de las
Director gen-era~ :de Primera crcseñan-¡ minas de Mira2)Ueno a la ,misma es:ta~
za, el .Tefe de la Sección admmistrati- ción y un trozo del %rrocarri:l.de Cór~
Ya, Rom:in Vázqnez. • . doba a Bé!mez, incluyéndose en el :pro<

P-906 'yecto las obras necesarias para resta·
blecer estas vías de comunicación, sin
alt€rar sensiblemente il'l:S que-en.1a ac~

.tualidad presentan,
Como se ha dicho, se desarrollan 12s

·obrasenlos termin05 m".m:icipales de
-Vill.:asacios-ade Córdoba y de EspieJ..
ambos'de la proYincia de Córdoba.

Sevilla; 24 de Abril de 1930...:....El
-Ingeniero Jefe adjunto, Rafael de 1r
EscoSura. - V.o B.": el Deiegado dli
Fomen!o, ·Director técnico, La Hoz.

", P-9'22

'Saa\'edra, Ayuntamiento ue Tri.io; 1
Escuela mü.ta. para Maesfrl!;50S ha

.'bitantcs; vacante en 11 de 'M::l'Yu de
·1980 por traslado. [

Villar de Rey, Ayuntamiento de Cr.n
He; Escuela mixta pro-a :Maestm; 487 I
habitantes: 'Vacante en, 17 de 1fayo de.

-1&30 por L-aslado,
Outomuro, ..Ayúntamiento de Cnrtc-·

He.; Escuela unitaria para nlaeslra; 927 .
habitauh:s; vacante en 20 de M3yD de CONFEDERÁClON SiJ.""lD!CALHIDRO-
1930 por tras1a¡I.o, . GRAFICA DEL GUADALQUiVIR .
. .RobUdo, Ayun~mieI!to deRful; Es- . _ .
roela mixta para Maestra; 3ij5 hn...1·lifun- PA~T,L'lO DE ~UE~TE 1'<"'íJ"EVO EN "EL-RIO
tes: Vacan té en.2S de Mayo de 1930 por GUAD!ATO
tni.l¡Iado. . . . r L •

RumB, AyUntamiento de Quinq.· Es- .[nformncwn pil-ul.ca.
pad2iierlo.; Escuela 11l1xta p,u'a Maes- J:wIl11tlo en el p¡an de ~ohr3s de ·esta·
tTa; 3% habitantes; vacante en "29 de' .Confeileraciónne1 proyecto del pan-'
Mayú de 1930 ¡m. traslado. t;).;,w (le Puente Nuevn ,en el río Gua- ;

Piñeiras~ca, :AYl!n·tamicnto~.:. Gin~~; . dia'~o. 'qtl-e decia n los' términos L'ilU- .:
Escuela m]xt~ pai'('l Maestra;. ..:Hl ham-, nicipal';ls de Espicl. y\"jllav.iqi~a de
tantes; vacameen 1.· de Jumo de 1930 .Córdob"¡¡ (p-rovincia .deCórdoba), de .
por traslado. conformi<ladcon "lo .dis~uesto -en el
• Cbr.veá¡~, A;l~ntamiento rle Chaudre- '·I.~rtiCUJ? 20~. ,del Reglarneni6 de esta ,
la; Escnela mIxta para Mucstra;337' .C<:mfeuerUCHm, aprob"rlo 'por Real·de- Habiéndose extraviado el 'resguarde
habitantes; vacante .en 1,· d-e Junio de e reto-ley de 'Sirle Octubre ·de1929, -del depósito necesario sia interés,d;;
1930 por irsslado. ' I se -:IDre infe>rmrrció'!l:,públkQ flO!"' el I '137,50 pesetas en metálico. 'C!'lnstituíckt

Pe[!ro~o, Ayuütamiento .(~e_;..R,í0s;. Es~ I p!~o de. un n:~.sa con·tai-. dE'"S~e la en la es,ia sucm's<:-! de ~si:a prov~'lcill el
cuela mIxta para Maestra; .~;};) !12nltan- fecha de m~rc:wn de ,este anUnCl1) en ~ 24 tic Agosb de 19~i) ha,io los mi.rnero~

~es;.:~cantc en 7 de Junio de 1930 por I s.I.B~lflin.í)f~!:¡~l.,d~.l:-. ?r':.lJp~~iade I G8de entrada y lt\'de. Registro, por
ua:man.. I l..orao(!u! ljiU'<t. ll.ut: U~lÜ!'u <Uo;: ;:a p¡..¡e-: Tcófilq,'Tomás Cano" .'

Caudedo, AYl'!.ntamien,todc Cha.tldre- '.[ d.Z!.J;l lOS.. l.n.tere.'i..l!aas. hacer la.s ú.úservD.- . Se ammcia en <€.::te ~riódi~o oficia'
ja; Escuela mixta para Maestra; 241 CW!1C$ :íUC csllfJ1.en Oportm:!.3:S. . para que en el plaz() d~ dos meses, l~
hflbiluntes' vac.ante en 1.. de Jrinio de· "Un eJ:';l11p~r o.e1 proyec1Qse h21l::l. .perwna qu.e 10 haya cncontrndo.se sil'~
1930 por t;aslado.· I expll:).!~to .<llpiibli.cO.a las horr:s bi- va presentarlo en -el Negociado de di~

Cobas Ayuntamiento de R~.bh:'!1a· Es- I hiles de of~ina,.en las de ]a S(;gu:;¡ua' coa Caja 'sucur':::21 de la Intervención di!
Ct1ela'~ixi~ pára Nla-estra; 127 ha1Jl- I Di";isiúncl~ cst:¡, C~Jnf~dúació-n ·(úa- Hai're!J.da de esta proyincia, pueS d:e lt'
mTIt•.es; .....'aclm. te en 1.· d.e Junio ale 1"930 1

I
cina .dd .pant.ano dE'l.G.-nsd.a1m~U~~)" con~rar:i.o qu(.-dará nl!la, expidiéndose-e\

por traslado. en C,ürdoba y otro eaed Ayunt:m:uen- corrcspondiented:üplicado. ,
pi~les; Ayunt:1m'iento de Ce!!;. Escue- , t~~'de d~cha..,'Pl'0hl~~i~~~ d8micí.H~ ofi- , Vailadolid, 1.0 (~e ..fuljo. de 19:1G.-El

le IDIX.ta pa¡-a. Maestra; 4G~ 'h..lntantcs; I c~,cl,;~.eI S~.. h~_ .. A'~;~Q_ .... <le. _Coraoba, Delegado de lhc.ienda, J. M. [l8ytOn.
vecante en 1..... dc'Junio de 193"0 por ex- Sm:l. ~.') <> d".!;;l. -E0n~,:dero.~H)ll. de la P..:.....932
ceden.cia. • .' i zon.l .. Lctall:l p~-r 1«:> obr~s.

Bola, Ayuntamiento de íd::;m; Escue· I
, 1.a unítariaparaMaestra; 974 hahitan-l Ko'f"-EXTP..ACTO

te~; vacante en 1.° de Junio de 1930 por :El IJroY"eC~o qué es ohjeto de esta
traslado.' ' I informsción está constituIdo,' sah"o

Figueiredo, Ayuntamienlo dc Pac'.er- modificaciones CJllC sin' va:"iar la cscn- J
ne; Escuela unitaria para Maestra;. 516 . 1 l' .. . tr ",. .1'\<1. (p rrw;nw. r.Y.:I::l sn' cons :UCClOn. : •
h9bitantes', vacante en 1.... de Junio de l· -1'- - 1 f - • .' ~ •por' os c.emen os SlglllCn:..es:
.1930 ~or traslado. Una presa de embalse, que se si-

Ginzo, número 1,. Ayuntsni:ento de ruará a unos 7:0 metros aguas aba
Jdem; Escuela unitaria para Maestra; jo del denominado Puente Nueyo,
1.733 habitantes; vacante en 1.... de Ju- eXlstenlt"cn el cstreclun:niento deno--·
nio de 1930 por traslado. minado la Angostura y destinada a al~ .

Acevedo, Ayuritamientodc)cjem; Es- maccnaruna volumen d;e agua de
.euela unitaxia para l\:[aes.tra~ &45 hubi~ 128,3 milloncs de m.3 ' y])rovista de
-i:antcs; vacante en Wde Junio de 1930 las correspondientes tomas de riego y
·por renuncia.. dcsagüe de fondo.

Castl"elo del V':ll1e, Ayuntamiento de -, 'La altura má::dma de la presa "''';á '
idemj Escuela unitaria pm'oa Maestra; I d~ 33 met;o~ sobre el lecho del rlO, .
<617 habitantes' vacante en 19 de Janio y!a ·del maXl1ll0 'embalse 3~ metros. '
de 1900 por r~uncia. '1 .Un aliviadero de 'sup~rficie de fun~

Esmlqueira, Ayuntamiento de Mez-. ciona~ien~o' automático y c:mal de:
quita; Escuela mixta para Maestra; 625· desagu~. sItuado en l~ margendere
habitantes; vacante en 3 de Jm1io de : ch~y.adosaüos ·al estrib?' de la presa.
1930 por traslado. ' 1 v~rla~ obras ,:tcc-csorms, c0m,0. al-

..,; - maccnae matenales, talleres, "VIVlen-
Pi'a~ornao, Ayunt~mIento acTParada das, camino de transporte,etcétera,

.del Su;. Es;:u~la mIxta. para l\iaestr~; El remanso ocasionado P()'l" -esteem-
206 habItan Les, vacante en 8 de JU.lO balse se extenuerá en una longitud .
de 1930 ])()f tra~lnd.o, .' , de unos 14 kilómetros a lo largo del

C~telo y BarrIO! AyuntamlCnto de rioGuadiato, e intmdará una superfi?...uhIana.; Escueb mIXta para Maestr9-; cie de 1.224 hectáreas.
2.'7 hahl~antcs; vacante en 13 de JU!!!(l La, pl"esa, alh'iadero, edificaclQncs
(le 1930 por traslado. anejas y parte del camino de trans-

Orense (DistritG Este). Ayuntamicn- porte estarán situados en el término
to de ídem; Escuela unitaria para }.laes- municipal de Villm'iciosa. m.uy próxa- 1.0 Elección de Dir.cctiY;.l
trQ; .11.716 habitantes; vacante en 19 mos aJ. limite de este término con el 2.° Ruegos y p.::gunt¡;s.
de Junio de '1930 por renuncia. de Espiel. al que corresponde la casi El Secret;:¡,rlo,. Baldom:::'.o Sarllos,..... ;·

NClta.......üls. de SouWpcnedo, Orense t totalidad de los teITenosque inuil'da- 1El Presidente, Emilio P~:;~i7.o.
. p>~trito Este), Outom.u!,o.:B~.~~ .~i-, _. r~ .el,e~bals~.· .. -" ,,-.. - ~-27~

•

•
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de Recaudación.

eJc_cutíva, percibirá por€ste conceD-
to la tercera parle oe los recargos de
_apremio en que incurran los con••
tribuyenfes niorosos y -, las dietas y
gásios a que teng:í derecho, ~l tenor de
Ir.. prevenIdo en el .Estatnto de R!lcau
anción y dem<ls dispo:;:ciólics,' COlleor·
dantes, recayen(Jo sobí'e los mi~ll1os to
GOS Jos gastos· (le recaudación. incluso
d 1Ien::lr Jos recihos.

La fíánza que lIah!'ú de constituÍr se
rnnoldarú a lo pl'ecCplu:vlo en el ar
ticulo lO del Rcglnlllento o¡'gúllico de
este servicio, :lpl"Obado en scsión del
pleno de esta Diputación el día 7 de
Noviembre de- '1928, siendo, por tanto,
1.1 de 112.9!JO,S·i pesetas, cantidad rel:l~

c:onada con el prod't1c.o dc la rcc:máa·
,dón Gurnnlc el último (Iuinquenio.

Sc hace constar, para m(ls [Implio co
nocimiento de los' concürsnnte~ quel'os
_pueblos d.e 1:1 zona de Montblancll y
10:-: artícufos pc¡·tincntes del Reg1umen
tó) orgánico de Recaudación aludi<loe
son los que se :motan al pie .Ie la pre
sente convocatoria.

Tar1;agona, 27 de Junio de 1930.-EI
Presidente, Anselmo GÜarch. - Por
::H:tl!lrdo de ]a Comisión provincial, el
Secretario, JOl'lquin AIYUI'CZ.

Artículo 8." La lllitnd de las pla1.as
de Reenudacíón serún provistas, con
carúcte¡' preferente, entre funcionarios
c1el:Minbterio de Hacienda, con suje
ción a la~ disposicioncs que rigen para
el nombr"umiento de HecQudadores de
Hacienda, y la otra mitad ent,·c aque
Hos de los pl'opios funciollurios dc la
Excma. DipulacÍóll aptos pnrn el nue
Vf) servicio, qne estén en posesión de
sus respccti\'os empleos eOIl antcriori
6nd al 18 del corriente mes (Octubre
d{' 1928), Si no hubiera concursantes
hushmtes dc una u oll'a clase, ]a Co
misión provincial p¡'oveer:"¡ las plazas
en concurso lib¡·c. .

E;;;tos nOlllbl'ami~iilos Si; (;úliiunlea
r{m, respectivamente, a los señores De
lcg:ldo de Hacienda de Tarrrrgona y al
SIl.hdelegado de Hacienda de Reus, a
los fines de su publieación en el Bo
letín Oficial de la provincia y del ejer.
dcio, cn su eaSO, del derecho de vcto,
De las incidencias quc éste origine se
rá gestora la Comisión prodncraJ, en
nombre de la Excma. Diputllción.

Artículo 10. Los funcionarios de
H~cienda o de la EXClU:l. Diputación a
quienes se nombre Recaud3dores esta
rán obligados a la prestación de fianza
en la cuantía de IDI 10 por 100 del im
porte de los valorcs a realizar durante
11:1 año, delillcido por el promedio d.el
üitimo quinquenio. Los Recaudadores
no funcionarios elegidos en concurso
libre la prestarán del 20 por 100 de
dichos \'fIlores.

Artículo 11. L;:¡s fi:mzas dehcrán
cr;mtitui¡·se en la Caja de esta Diputa
ción, en l1lct:.ílico o en efectos de la
D¡;uda pública; con los que JlUeda crcar
esta Dipulación In"o\'inclal, o los de la
Deuda interppovincial de. b.s Djputa~

ciü.l1es de Ta~r~gon:.l, Bal·ccJona, J.éri
dn y G~¡·olla, y, además, Cl)!1 cédulas
-del B:mco de 'Crédito Local proceden
tes: ddcmprbliío deD,;puladones
1I1:mCQlT!Ún3d::.-s. Los -titulos de la Dcu~

i -ti:, ;"Ililortizuble dt:lE-:Jnito ~ los dc la

DIPUTACIONPROVINCIAL ~E

TARRAGONA

Vacante })or fllile¡,:iJuiento del CLtle lo
¡]¡:s,empeií~ba' e.l cargo de Recaudador
de tríñutos del Estado de la zona de
~~on~bl:mch, la Excma. Comisión pro
YUlc¡a1 pel'lltancnte de esta Diputación,
en sesi¡:ll1 de 1:1 ,rlcl actual, acordó su fu.
mediata prodsi'én, Con sujeción a las
prescripciortés del Real decreto de con
cesión del servi~ y del vigente Esta
tuto de Recaudación.

Atendido el origen de la yac:mte, que
procede de los cargos de recaudación

, • 't' 1 ro .,

I
que m.e~ o. proveer .2< .....orp~¡-a<::iQn en-
tre funcionarios provinciales, sin que
se presenl¡.¡ran concursantes, kaciéndo
lo luego libremente, en virtud de las
faclJltades, que le confiere el último pá-
n'afo dcl apartado c) del articulo 30
(lel indicado Estatuto de Recaudación,
~e abre un concurso pam pnweer di
cha vacante entre fJ.lncionarios provin
c~ales en primer término, y caso de no
Ser solicitada por éstos, en la forma li
bre que faculta la aludida disposición,
publicándose este anuncio, por el C3

rácter de generalidad que pueda tener,
el"! la "Gaceta de Madrid" y en el "130
ktín Oficial" de la provincia.

En su consecuencia, podrán concu·
rrir a este concurso los funcionarios
provinciales que reúnan las condicio
nes exigidas por el referido apartado
el del articulo 30 del Estatuto, y e11 de
feclo dc éstos; y can carácter libre, se
gún lo prevenido en el artículo 28, nú
¡nero 2, lctra j), del propio. Estatnto de
Recaudación, los Recaudadores, arren
úatarios, Auxiliares -de los unos v de
108 otros y, en general, cuantos indivi
duos se crean con capacidad para la
función y gocen de la plenitud de de
rechos 'civiles, conside-rándosc como
condición prefercnte, caso lÍe proveer
se libremcnte, por tenerlo así acorda'do
esta Corporación, la de que los con
cursantes posean conocimientos espe..
ciales para el cargo y que hayan p¡'es
t&odo servicIos relacionados con la re
ci.r.ududún de tributos en general, y es
pecialmente de cédulas, entendiéndose'
desde luego que las peticiones que se
formulen, tanto de una clase como de
otra, serán admitidas den.t1'O del plazo I
que se fija en la presente convocatoria;
lJerO, por su índole de preferencia, no
Se dará lugar a las segundas si las hu- J
Liese en condiciones legales de las pri-
meras. f

Las solicitudes -de ambos caracteres
deberán presentarse en la Secretaría
ue esta Diputación en las' ho.as que~

tienc abiertas sus .oficinas, O sean de
nueve a tI'cce, durante el plazo de vein
te días hábiles, a contar desde el sI
guiente al de la publicación de cste
anuncio en la "Gaceta de Madrid", el
cual, }!lara ma:ror difusión, se insertará
también en el "Boletín Oficia]" de la
p'l'od¡,¡¡cia. acompañando a las instan
cias los· documentos justifica.tivos de
las condiciones personales _de los SOli
citantes y ooantos se estimen que pue
¿an conferirJés dereCho de,.preferencia.

L:t remuneración - que percibirá el
nombrado sei'á ]a de 4-.000 _p~sctas de
sueldo armal y el 1.4~5 p6r lOO como
premio en' la recaudacIón- "o1ulltaria.

. , El de~jgnarl(), ':1/1cmús Hel preHrio de
volüntari:¡ y 9ue1dl1 Tndjcario, por tew

1 TIe!" a sn cargo' j" reSIlOJ1S:lbilidiulla

'A~CO_J.snJRI.ÁNODE 'INDUSTRH_
y COMERCIO

ORDENACION DE PAGOS DE LA
C.AH, GENERAL DE DEPOSITOS

GVIEDO

Habiendo sufrido e:trlravío los res·
,uardos de deRósito h-pedi,Jos por
j.ste Banco a- nOTl1nre de D'. Manuel
Crespo Zarapf\J:o, número 8.383, de
fecha 30, de Diciembre de 1926, re
p:-'cscntativo de cinco mil peséis no
hlinales, en un título de Deuda 5 por
~ 00 amortizable, emisión 1.0 de Oc
tubre de 1D26, serie e, número 12.473;
número 8,.139, de fecha 26 de 'Abril de
1927, comprensivo de cinco mil pese
bs nomin:lles de DCLtda 5 por 100
~n1Cl'tizah!ct en. un titulo sc::-ie C, nú
mero 20-1.185, emisión 1.° de Enero
de lil27; número 8.653, de fecha 17
de !\oYiemlJr,e -de 1927, representativo
de cinco mil pese1as nominales de
Deuda 5 ]'lor 100 amortizable, en. diez
títnlos, scric A, números 872.005/13 y
874,103, emisión 1.0 de Enero de 1927;
número 3.690, expedido en 9 de Ene
J'O de 1928, por cinco mil pesetas no·
minales de Deuda;) por 100 amorti
zable, en un título sede e, número
203,246, emisión 1.° de Enero de 1927;
núrciero 9.078, de fecha 24 dc Octubre
de '1928, comprensivo de trcinta y dos
mil pesetas nominales de Deuda amor
Uzahle 4 por 100 en cinco títulns,
~e¡-jc A, números 57.25ii5; on-ce se
rie B, numeras 21.467/77, y dos se
rie e, números 10.2_68/9, emisión 1.0
de Abril de 1928, y números 9.346, ex
pedido en 23 de Noviembre de 1929,
representativo de quince mil pesetas
nomin:ücs de Deuda amortizable 5 por
100 en tres titulQS serie C, núme.os
162.145/8, cmisión 1927, se hace pú
blico a los efectos del a¡·tículo 33 dc
J@uestros Estatutos, por tres veces, con
intervalos ue diez días de una a otra
il1serciúl!,

O'dedo, 27 de Junio de 1930.-Por
el Banco Asturiano de Industria y Co
mercio: el Consejero-Delegado, Nica
nor de las Alns Pumariiio.

X-2758

Hahiéndose extraviado un resguardo
t~lonario expedido por esta Caja gene
rul ea 7 de Septiembre de 1929 con los
nLnneros 520.298 de entrada y liO.572
de registro, correspondiente al depósi
tu constituido por D. Emilio Romero.vi..zquez para optar a la subasta de las
obras dc la carretera de ]a estación de
Villalucnga a Lominchar por Yuncler
(Toledo), e importunte 700 pesetas en
metálico, a disposición del Ilmo. Sr. Di
redor generai dc Obras p¡jblieas, se
pI'cvicne a In persona en cuyo poder se
halle que lo presente en esta Caja Ceno
t;'al; en la inicligencia de que están to
madas las precauciones oportunas jara
que no se entregue el referido deposito

. S!!}O a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni
~fccto tr:mscunidos que sean dos me
ses, desde la plll>lic2ción de este allll!1

eic en la "Gacela de ¡¡Iadl'id" y "Bole
lin Oficial" de esta provincia, sin ha
bc!'lo pJ'es~ntuC:o, con ar¡'eglo a lo dis
¡¡ut;sto en el articulo .¡) del -Rcgl::l.I11en
to de :23 c!e Agüsto de 1800.

"l\-lfltli-id, :H de Junio de 1930.--,EI Or
Icn:l(lor de pnt,jos, Alejandro Rui7. de
tejada. "X~2iG5
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.JUZGADO DE PRDIERA INSTANCIA:!
DEL DISTRITO DEL NORTE, DE BAR.'

CELONA :

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito del Norte, de esta capital, en pro
videncia de esta fecha. dictada en los'
autos sobre procedimiento sumario del'
artículo 131 de la ley Hipotecaria, pro-i
movidos por la Sociedad mercantil re-~

guIar colectiva Manauta y Vives. con-~

tra D. Pablo Esteve Gubianas, por el
~resente se saca a pública suhas.t4. 1)ot

281,
540,

204,
409,

X-2i57

X-2i54

101,
406,
7S3.

73,
372,
770,

SzmE D

SERiE E

SERIE B

SERIE e

SERIE A

47,
322,
762,

H obligaciones).

153, 210, 216,
465, 482, 530,

38,
317,
734,

(Total 17 obligaciones).

2,
313,
516.

...
En viriud de lo dispuesto por el se

601'. Juez d.P nr-imera instancia del di!!,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRíTO DE LA LONJA, DE

BARCELONA

(Total

116, 147,
348, 458,
568. 671.
Tarragona, 26 de Junio de 10930.-

El' Secretario - Contador, Francisco
Yxart.-El Presidente accidental, Juan
Nadal Sangar.

(Total 40 obligaciones).

12, 28, 95, 98, 102, 198,
207, 311" 369, 606, 618, 647.
690, 701, 74-8. 767, 845, 901.
927, 939, 995; 1.020, 1.027. 1.090,

1.135. 1.215, 1.21í, 1.25'9, 1.271. 1.303,
1.349, 1.350, 1.370, 1.409, 1.415. 1.422.
1.494, 1.590, 1.732. 1.740.

(Total 40 obligacienes).

2, 126, 135, 214, 215, 230,
304, 381, 415. 450, 544, 547,
578, 594, 596, 643, 659, iS7,
693, 730, 810.. 811. 817. 924,
939, 960, 987, 993, 1.007. 1.015,

.022, 1.111, 1.139, 1.186, 1.223. 1.268,
1.347. 1.352, 1.479, 1.501.· ;

Números de la '177 obligacioñes que
han sido amortizadas en el sorteo de
este ,día. ...

(Total 66 obligaciones)

3, 22, 216, 223.. 239, 311,
314, 382, 389. 411, 493, 585,
620. 625, 626. 663, 712, 832,
847, 848, 1.065, 1.154, 1.287, 1.315,

1.325, 1.446, 1.560; L609. 1.626, 1.632,
1.635, 1.646, 1.650, 1.698, 1.702, 1.724,
1.772, 1.931, 1.946, 2.057, 2.063. 2.082,
2.096, 2.131, 2.399, 2.412, 2.631, 2.682,
2.757.. 2.790, 2.802, 2.814; 2.324, 3.020,
3.096, 3.111, 3.136, 3.248; 3.338, 3.360,
S.357. 3.382, 3.428, 3.47i, 3.542. 3.564.

Marca. Mo:Úreal, Pasanant; Pilas, Pira,
Pra.des, Qucro~, Rocaíort de Quera'1.t,
Ro;als.· Santa Colorna, Santa Perpetun., .
Sarrea!. SavaIHí' del Conaado. Seniln,
Solivella, VaIldara, Va"Ufogoña. Vila·
YCrt }' Yi.-ñboc1i,

Zona de Montblaneh.

Barbará, Blancafort, Capafons, eone
S!, Espluga de Francolí, FeutO. Fores.
t.lorach.. M:ontblancb. Montbrió de la

--------------------------------------'-'------------\. \

trito ',de 12 Lonja, de_ esta capital, en
providencia dd~dia de' hoy, dictada en!
f'l i>roced~ento juwcial s~ario !..le lai
ley Hipotecaria qu,e se sigue bajo .~
actua,ción, a. mstancia de D. 'Manuel Bo~
né'y'Bon~ contr.a D.l\Ianuel Thos yo de'
Palau. se anuncia que el día 9 de Agos.
to. pró:\.imó, y horade ·las diez, se yen:"
de,rá en primera pública subasta, en 'et
loca!. audiencia :del referid(} Juzgaao, la'
fuICn. h'ípotecada, consistente en:
. El tercio' de una tercera 'parte, O ·sett:
una noyena parle indivisa de una pieza
de tierra. '\"iña, situada en'la ?!{ontaiia
de Montjnich, de este término mullid·'
n'>l ..te c...h;tl" i1"""':mil S"';SC:~... t...s CUa~

;(~~ta-"y ;cl;~'"~~;;s ~i~e d~cl;netros'
cuaqrados~ lindante: por Orient~, COIl
finca de los herederos de D. José Foxá.
antes D. Francisco Romañ'á; a Medio
día, éon ei almacén de la pólvora, me
dIante carretera; a Poniente, con pre
dio de los he:--ederos de N. Safont ant~s¡

y ahora cen el Fomento de Obras y
Construcciones y c-on otro predio de la
misma Sociedad, y a Cierzo, con la ca
lk de Cortes, antes Riera de Magoria.

Dicho remate se celebrará con arre
glo a las siguientes condiciones:

l." Que los autos y la certificación:
del Registro de la Pro:¡¡iedad a que su
fl'fiere la regla cuarta del artículo 131
np 1012 ~;rrCJtntQ 10....,. U; .... ,I'·'l,I-ñn"''ft;ft .n.r Jt ....-- - --0-..---- ........03 A ....&l-'_~....~oL ... _ "".> ..IlJl a.a.

l!e manifiesto en la Secretaría del in
f:-ascrito, entendiéndose' que todo lici-,
tador acepta como bastante la titula.. '
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del demandado, continua
rán subsistentes, y que el rematante los
acepta r queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re·
mate. ,

2." Que servirá de tipo pam la su_O
basta el pactado en la escritura de
ccnstitución de la hipoteca, o sea la¡
cantidad de 60.000 pesetas.

3." Que los postores, para poder to
mar parte en la subasta, deberán 8!:re
ditar haber consignado en el establcci
mi~nto dcstL.-¡adG al efecto 'Una canti.'
dad igual. por lo menos, al 10 por 100
del tipo de la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, de,olviéndose
acto seguido a los postores los resguar.. ~
oos, excepción hecha del correspon-;
cieRte al mejor postor, que se retendni.
como garantía del cumplimiento de su'
obligación y, en su caso. como parte del
{.recio de la venta; y

4." Que los gastos de subasta, pago
de derechos reales a la Hacienda y de
más que hubiere irán a cargo del rema
tante.

Barcelona. 30 de Junio de 1930.-EI
Secretario judici&~ Tornás Riera )"
Sanso X-2759 "

I

Dcuii~ p:·o"'.'incial, e~ su 'Parte, ~ip.~er~ I
próvincial. así como los del Banco de i
Crédito'loc::d, 'se ádm:itirán por todo su
valor, nominal. 'Los. demás titulas; por
el tipo medio de cotización de.! mes an
terior al en que se constituya.

La' sustitución' y ampliación de la
fianza !':e a~uslar¡t.a lo' pre"cnido en la
Instrucción de 26 de Abril de 1900 y
Reglamento de"\30 de Junioae 1926 y • - T '

demás disposiciones que en lo futuro _JUNTA DE OBRAS 'DEL PUERTO DE
se dicten. 'TARRAGONA

Artículo 12. La gestión de los Re- 29.0 AMORTiZACIÓN 'DEL EMPRÉSTITO
caudadores deberá quedar también gu.-l
rantizada mediante cOi1Ú'at3ción, con Díá. 26 de Junio de 1930.
Compañías as~gürhdoras, sQlverrfes 2
juicio de la Comisióñ prov-incial. de un
séguro de infi4e1idad, para responder
de una posible malversación de fon
dos, en cantidad suficiente a garantizar
el.30 por 100 del crt¡;go del trimestre.
tomando por base el cargo inicial 'for
mulado para el de 1928. Ei pago de la
prima correspondiente será de cuenta
del Recaudador. .

Artículo 13. Las fianzas serán de
,vueltas, una vez terminado el servicio
;encomeiJdado a los Recaudadores, cuan~
do en las oficinas de Hacienda se
apru~ben las liquidaciones de los va
lores afectos a las respectiv3s zon3S. •

Artículo 15. Los RecaudmÍores dc-
hp~án inn...~u;:~,. .on 1"=11 r""Jjlo") {'nn l').l ...lt:t.l-_.. - ---c- ----- _ -- _--"'_ "\001 """ ....

Servicio, los días 7, 14, 22 Y penúltimo
de cada mes, o ~os días inmediatamen
te anteriores a los indicados, si éstos
fueran inhábiles. todas las cantidades
que tengan recaudadas en período vo
luntario, sin perjuicio de ingresar tam·
b!én por extraordinarios cuando se lo
reclamen fuet'a de dichos dí:ls.

El producto de la recaudación eje
cutiva. se ingresará en los días 1-1 ~'

penúltimo de cada mes. o en el anterior
hábil si éstos no lo fueran.

Los ingresos del 14 y penúltimo odia
flc cada mes tendrán que hacerse $.':011
aplicación a los respectivos pueblos de
donde proceda la recaudación.
~EI Reeaudadol' de la capit:l! harú los

ingresos diariamente.
Articulo 16. Los Recaudadores de·'

Jjerán haber .ingresado al flnalizar el .
año económico el 97,50 por 100 del car
go total del año, viniendo obiigados.
en otro caso, a suplir la diferencia in.
mediatamente.

Articulo 18. Los Recaudadores per..
~irán por los ingresos de voluntaria
y ejecutiva las remuneraciones de co
branza que acuerde la Comisión pro
YinciaI. mús las dietas y todos aquellos.
~e se fijan en las disposiciones Yigen·
tes.

Articulo 19. Los libros y demás do
cumentos oficiales qae obran en poder'
ac los Recaudadores serán siempre
propiedad del Servicio de Recaudación
de la Excma. Diputación provincial,
~ceptuando los documentos relativos
il entregas en metálico y los restantes
Justificantes de su d..'lta.

Articulo 20. En los casos de sus
l>ensión o Cese ~ los Recaudadores, la
Excma. Diputación se incautllrá. pre\'io
inventario, de toda la documentación y
:valores que tuviere en su poder el in
teresado, sin derecho a indemnización
alguna.



..
. llavic;gsa; D. Agustín Busto Balbin, del
:pro~Vil1aviciosa"y contra los demás
qllll, como Jos nombrados, sean herede
rOS ele D. Fernando Busto Obaya, cuyas
vecindades y circunstandas se ignoran,
solire reclamación de 7.058 pesetas e in
tereses, por la presente emplazo a los
expresados herederos desconocidos del
D. Fernando Busto Obaya para que
dentro dd término de nueve días COID4

parezc:m en los al1to~ personándose en
forma; bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a ql1i1 haya lugar.

GUón 1.0 de J11EG· de 193ü.-EI Secre·
lario judicial, M2gin Fernández.

X-2751

E:1 'v!rtud de providencia dictadapol!
el Sr. Juez de pl'Í.mera instancia del d:i.s=
trito del HosJ}ido, de esta Corte, en los
autos de juicio ejecutivo promovidos
por el Procu!'ador D. Raf.ael Martinez
Casado, en nombre de la Sociedad regu
lar co]ediva Gonzalo y Compañia, con
tra D. FranCÍsco Bmll y Aguiló, sobre
pago dc 40.764 pesetas 50 céntimos de
pricipal, se saca a la venta en pública
subasta, por segunda vez, y en la can
ti (lflel de 112;;)00 pesetas, la siguiente
finca:

UnRca~ en construcción, que consta·
rá de ocho plantas o pisos, sita en esta
C0rte,distrito de Palacio, con fachada
a la currcte.ade La Coruña, por donde
tendrá su entrada, sin número aún de·
terminado. El solar sobre que existe
procede del lavadero llamado- de los Se·
rónimos y es el señalado con el mime·
ro 5, en el mismo plano' de pa1"celrrci6n
de la finca de que ha sido segregado;
ocupa una superficie d~ 507 metros 86
decímetros cuadrados, equivalentes' a
6.541 pies 24 déciinos, tambien cuad,ra
dos, y linda: 'Por su frente o fachada
principal, en linea· de 14 metros 70 cen
tílnetl"os, .con 1:1 ca1"l·etera· de Coruña;
por la deree..f.:!a entrando, en linea de 35
metros 40 centimetros, con solar o par·
cela número 5· de dicho plano de par·
celación, propia de doñal\Iaría del Pi·
lar M.ir::t:c.da; por la i7xp.."ierda, en línea
de 34 metros 60 centímetros, con par
cela l1úmero 7, también de esa scñor:t;
y por el' fondo o testero, en línea de 14
metros 20 centímclros, cón el paseo del
Canal ...

Para cu~'o acto,· qUe tendrá lugar en
'la Sala-audiencia" de este' Juzgado, sito
en la calle del Gener2f Castaños, núme
ro 1, se ha señalado el día 31 de Julio
próximo, a las once de su m:Jñana, ha
ciéndose constar: que en los autos no
existen títulos de propiedad; que para
toma!" parte en .la m.1sma deberán con
signar los: licitadores el 1~ por -100 del
tipo en que la expresa'aA finca salé a.
licitación; que no se aó:::!itirá postora
que sea inferior al mismo; que los ::tutos
y la certificación del Registro, a que se
refiere el· número· primero del a.l'tfeuIo .
1.489' de la ley de Enjuiciamiento civ:lI
esta:r:in' de. manillesto en Secretaría; y
q:"ueJas cargas o gravámenes anteriores~
y las preferentes, si las hubiere, al cré-

I dilo del acto!', copfinuarán subsistentes,.
, entendiéndose que el rematante las

1
acepta y queda suhrogado en la respon
sabilidad.dc·los mismos, sin destinm'Se
a-. su extinción el pweció del remate.

Madrid•. 14 de· Junio d'e 193G.-R/. '$a.-

I

¡
I roZG.ADO DE PRII,1ERA INSTANCIA:
¡ DEr.. DISTInTa DEL HOSPIC!o~ DE

RfitDRID '

Gaceta de Madrid.-Núm. 1865 Julio '1930

JUZGADO DE PRIJI¡fERA ~STAN~!A

DEL DISTRITO DE OCCIl}ENTE, DE I

GlJON

En virtud de lo acordado en pr;")vi
dencia de 28 <Te Junio último por el se
ñelr D. ObduUo Siboni Cuenca, Juez de
prirne:ra instancia del. distrito de Occi
dente, admitiendo a tramitación una de
'mandade mayor cU40üaqu.~,proI!lovió
el Procurador D. BafaclLoredo Pren
des, en nombre .de D.,PrdinitivO Cerna
da González, vecino de Luarca, en esta
pI"ovinci2, contra doña; CándiQ3 del
Busto Obaya, vecina de Breeeña. en Vi-

.rrrZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI

DAD, DE BARCELONA
En virhid de lo dispuesto por el se

ñor Juez. de pdmera inst:,lncia del dis
trito de la Universidad, de esta ciudad,
en auto de.31 de Marzo último y pro
videncia de este día, dictados en el jui
cio ejecutivo promovido por "Automó
viles, S. A.", contra D. Narciso Palet,
domiciliado últimamente en esta ciudad,
paseo de Gracia, 99: segundo, hoy en
ignorado paradero, sobre reclamación
de 1.313,70 pesetas, intereses y cosías,
se cita de remate: a est~ üUimo para que
dentro del té~no 'i!!1p:rc!"!"~:::t!e de I
llueve días. ütilcs, a 'contar desde· el si- .
guiente.al de la inserción de lapresen~
te citación~ se oponga, si quiere, a la

. ejecución, personándose· en los aut()s
por medio de Procurador; apercibido
qúe de no verificarlo, a instancia oel
actar se ie dcciarará en reheldía y se
guirá el JUÍcio· su curso, sin volver a
cltarle ni hacerle otras notific.'1ciones

.qu" 13s <¡Ue detenninela ley; advirtién
d.ose que. se ha practicado el, embar<'::tO
de sus' bienes Sill previo reqnerimiento
de pago, po:r su ignorado par3dero...

Barcelona, 11 de Junio de 1930.-l\n-
tonio Ccdo'l'niu. X-2760

con Joaquin· Fontanillas y Alejandro
F,oca;, po, Medio.dia, con terreno de la
viuda de' Massanet; por Poniente, con
J.osé Pedro y }Ial'ia Ausió Basté, y por
Cierzo, con Francisco Berengué.

El acto del remate tendr:í lugar en
la S~~ia-audiencia d.e este Juzgado, sita
en el palacio de Justicia (salón de San
Juan), el día 31 de Julio próximo y ho
ra de las doce, con arreglo a las si
gnient~s condi~ioncs: que para tamal
parte en la subasÍa deberán los licita
dores consignar' previamer:!ll en 12 mc
sa del Juzgado, o en la Caja general de
Depósitos de éS~a provincia, u."la c..."lnti-

. dad iguál, por 10 menos, a! 10 pe.. 100
efectivo de la segunda :subasi:a, que fué
la su~a de 150.000 pesetas, sin cuyo rc
ql1isijo no serán admitidos; que los au
tos y 1a certificación del Registr'J de la
Propiedad estarán de m:miflesto en Se
cretaría;qne se entenderá que todo li
citador acepta como b:olsíante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores, y los preferCIltes, si los hubie
re, al crédito del ador, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin (
destinarse .a su ex.tinción el precio del
renaate. .

Barcelona, 26 de Junio de 1930.-El I
Secretario, Arturo Claverí<l,

., X-27M 1
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL· NORTE, DE

BARCEI,ONA

En virtud de 10 dispuesto por e1 se:"
:n.or Juez' de priIllC'ra instancia del dis'
"¡.rito del Norte, de esta capital, en pro
,fic1Encia de· esta fecha, dictada en el
¡¡rúcedimiento sumario d'el articuIo 131
b la· ley Hipotecaria, promovido por
~~ Juan Busca Esler contra la herencia
i':lcc~te o ignorados herederos de don
jbfacl {le PCli1'::sPOlr..ar y D. Arturo de
i\xnés PO,~1al', por el presente se saca
~ púbEca subasta por tercera '\ez y sin
~¡;jcción a Epa, la siguiente ffnca, espe
d3.lmente hipo[ccada a la seguridad del
tr.¿dHo redacwdo cn dicho procedi-
1111cnto: ' ,. '

Una porclún.de ieI:'?erio para .ediflcar.,
~a()cn esta misma ciudad y barrio de
kidl 1'.h;yjJn <le Pro'lensaIs, calle <le Ga.l'"
:¡:ci"~ín fvlarquet, número 24, que forma
19 medios solares, que mide cuda uno
;60 pa1llios de frcl1te y 120 de 'fondo., y
tcu;iOtU:¡C una Eupel:'flcie de 2.617 me
:P'Cr2 e:u.a~~;. llD~!~:'por Oriente.

tercera vez y sin sujeción a tipo, la si
8uiente finca, especiaimente hipotecarla
a la seguridad del crédito reclamado éu
nicho procedimiento:

Un solar o e::densión de tcrreIlO pro
Tlio para edificar, en el cual D. Pablo
l;sfeye ha construído un criillcio-fábri
ca, {'onsistcnta en nnJS hahitaciones pa
Ta desp::;,c,'io y una cmli'lra o tailer cu'
l;!Cl'to í!e tejado, que se comprende en
.(',,1a hipoteca; de extensión.- superficial
rlicho solar 24.44() palmos cuadrados,
-equivalentes a 921 metros 74 dccimetro5
eiJ~ drados; lindante: por el fondo, Sur,
f:Jl una Hnca de 28 palmos, con la calle
de Wifi~d(}. de la ciudad de Badalona
y Iugat· IL?lll2EO LleM; a. la derecha ell
tmcdc, Este., parte con Ramón Aroat y
parte con Jaca1le del Torrente, en una
linea de 104 palmo",; por la izquierda,
Oeste, eon tel'reno de que procede, de
p..iuan Garriga Cuadl"as, en UDa linea
¡le lOG paL"llos, y a la espalda,. Norte,
'tal}.. J!:.:in Estapé, en una línea de 1C-o
palmos. .

El" acto del remate tendrá lugar enJa
B2.].a~~mdienc¡a de este Juzgado, sito en
21 palacio de Justicm (salón de San
1uan), el dia 13 de Agosto próximo~ y
hora de 135 doce, ~On arreglo a las si
'guientcs condiciones; ,

Que p~ra tomar parte en la subasta
'llebcrán los lü~itadores cOl1si~ar en la
;nes"'l. del Juzgado, o ca la Caja general
;:le Depósitos de esta provincia, ellO
llar' 100 efectivo del tipo de la segunda.
imbasta, que fué la cantidad de 56.250
:pesetas, sin cuy.o requisito no serán ad'
,milidos; que los autos y la certific.'1ción
l1el Registro, a qne se refiere la regla
'tuarta del artículo 131 de la ley Hipo
~cca.ria, estarún de manifiesto en Secre
hria; q-uc se entenderá que todo licita
'dar acepta como bastante la titulación
.~ rrac las cargas y gravámenes· anterio
res, y las prefer-entes; si los, hubiere, al
trédito de la Sociedad aclora, continua
j-án subsistentes, entendiéndose qne el
~enL1tan'!c los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad· de los mis-o
,l)l10S, sin destinarse a su extinción el
}Jrccio d~1 remate~

Barcelona. 1.0 de Julio de 1930.-EI
fil:cr-ctario, Arturo Clavería. .

X-2753
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JUZGADO DE PRTItiERA INSTANCIl
DE POLA DE SIERü
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tancia del distrito de Palacio, a instan· i
cia de D. Mauricio GarCia Mendiola, re·'
presentado por el PrQGurador D. Tomás
Acevedo. sobre que a D. Luis Castafión
Ezpiérrez se le declare en estado legal
de concurso necesario de acreedores, s,
ha dictado auto,eon fecha de hoy" de:
clarando a dicho señor Castañón en tal
estado, en el que se ha acordado publi
car tal declaración por medio del pre~
sente edicto, a los fines procedentes.

Madrid, 23 de Junio de 1930.-EI Se
cretario~ Guillermo Pérez Herrero.~
V"'O B.o: el Juez de priinera instancia;
(ilegible). ' ,

X-27M

JUZGADO DE PRIMERA INST.ANCU
DEL DISTRITO DE LA !\L-tGDALENA

DE SEVILLA

.Por la presente. y c, ¡ virtud de pro¡
videncia dictada eDIl uta fecha por e
Sr. Juez de primera instancia acciden
tal de Pobo de Siero y su partida, don
Vicente Alvarez Vmaverde, en autos da
juicio ordinario de mayor cuantía pro-\
movidos por el Procurador D. Grego-.
río Eros y Llanos, en nombre y con po·
der de la Sociedad anónima Fabrica de
Cervezas el Aguila Negra, con domici
lie en Ov.iedo, contra D. Baltasar Gon
zúlez y Ordóúez Campomanes y D. An~
tanio Herrero Vázquez, mayores de
edad, propietarios, en ignorado para·
dt'ro, sobre declaración de pr.escripción,
d~ hipotecas, anotaciones de embargo y!
consiguiente cancelación de unas y¡
otras, se emplaza a los expresados de-,

- mandados, D. Baltasar González y O,.:
dóñcz Camponianes y D. Antonio H~-:

rrero Vazquez, ausentes en ignorad6:
paradero. para que dentro de nueve!
días improrrogables comparezcan en'!
dkhos autos, personándose en forma; \
b::Jjo apercibimiento que de no vedll-;
carIo les parará el perjuicio de ley. ¡

y para su inserción en In "Gaceta de!¡
Madrid", a fin de que sirva de emplaza
lIliento en· forma a los demandados ex-'
presados, D. Baltasar González y Ordó-:
ñez Campománes ~. D. Antonio Herrer'o'
Vázquez. libro la presente, que firmo y'
sello en PoJa de Siero a 20 de l\fa~"o de!
1930.....:...Francisco Roces.

5 Julio 1930

mil cuatrocientos setenta y siete pies
y sesenta centésimas de otro, también
euadrados; constará de cinco }}lantas
o pisos, y cada uno de éstos de dos
cuartos exteriores y otros dos inte
riores.

La construcción materIal de ambas
casas consistirá en fáhrica de ladrillo
recocho, con mortero de cemento y
arena; pises con viguería de hierro y
tablero de rasilla; tabiquería de ladri
llo pardo, revestida de yeso negro y
blanco, como'igualmente todos los pa
ramentos; aros cerrades, con dos vuel
tas de rasilla; carpintería de taller de
segunda, y enlrelimpia, con su corres
pondiente .herraje de colgar y se,.guri
dad; pintura, en general, e o n1%. n a
mano de imprimación y dos al ólcp.
La cubierta será de azotea y los pisos
de baldosin hidráulico, sentados con
cemento. La instalación de saneamien
to y la red de desagüe hasta la gene
ral, será con arreglo a las Ordenan
"Zas municipales. Las facbadas serán
enfosca·das de cemento y tendidas a
la cataIan:a, ray.¡das en· sillares. Las
rep.isas, impostas y demás adornos de
fachada serán de yeso blanco y pin
tadas al óleo.
. Para que el acto de la subasta pue
da tener lligar~ se señala el dia 4 de
Agosto próximo, 3 las once de su ma
ñana, en la Sala Audlencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, DlÍmero 1, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera. Qu-e sirve de tipo para la
subasta el de sesenta y siete mil qui·
nientas pesetas, para cada una de di
chas fi nc:!s, debiendo los licitadores
que deseen tomar par t e en aquella
cOI1signar, en la mesa del Juzgado o
en la Caja general de Depósitos, una
cantidad igual. por lo menos, al 10 por
100 del expresado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pudiéndo
se hacer el remate a catidad de ceder
a un tercero. ,

Segunda. Que los autos y la certi
ficación del Registro, a que se refiere
la regla cuarta del articulo 131 de la
vigente 1e y Hipotecaria, estarán Je
manifiesto en Secretaria. entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y hs preferen
tes al ~rédito del actor continuarán
subsistentes, enl'endiéndose que el re
matante las acepta y queda subrop
do en la rcsponsabilidad de las mis
mas, sin· destinarse a su extinción el
precio del remate, obliga.ciones estas En virtud del presente se hace sabcr~
qne deberán aceptar los rematantes en Que por auto del Sr. Juez de prUut.:l'a'
el acto de la subasta, sin cuyo requi- instancia del distrito de la Magdalena,
sito no les será adcitida la p.oposi- de esta ciudad, dictado en esta fecha y.
ción que 'biC;:cren. por ante roi, y a soiicitud del acreedor

Todo lo enal se anuncia al público D. Antonio Japón Rico, ha sido decla
por medio del ilresente, que con vein- Irudo en estado formal de quiebra el ea-,
te. días 'de antelación se fijará en la rncrciante de esta plaza D. Eloy Angula
GACETA DÉ :MAiHUD y Boletín Oficial de Morales, ~cordando que sus efectos sean:
esta p!"Ovinci.a. ¡ retrotraídos a la fecha en q'..le aparezca

Dado en M.adrid a SO de j u n i o que el mismo ha sobreseído en el pago
de 1930.-P. O•• el Secretario, Emmo corriente-- de sus oDligaciones. y :t:orn,..'
Esteb:m.~E1 Juez (ilegible). brando Comisario de la m.isma al ca-·

X-2761, mer<:Ía!ltc matriculado de esta plaza'
'. D. José López Lercna y Depositario al

JUZGADO DE PRU,1EP_<\ INSTANCIA ' ii~lén comerciante D. José Sil,a Oro·

DEL DISTRITO DE~LACIO. DE 1 y para la debida publicidad se ex-;-
MADRID tieude el presente }' otros de igual te.,

nOr en Sevilla a 2S de Junio de 1930.~
En los autos de juicio universal se- El Secrebrio, Antonio Verger. ..

lmidos en este Juzf!:ado de J:)rim~ra ins-- . t.-2755...

Gaceta de l\:fadrid.-Núm_ 186

eretario, (ilegible). - Visto lJ.ncno, el
Juez de primera in~tancia-, (Hegib1e).

X-2i52

JUZGADO DE PRU-dERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

M..-\DRID
En virtud· de proYidencia dictada

por c!·séüor Juez de primera instun
eh del distrito del Hospicio, -de esta
Corte, en los autos de juicio ejecuti
VO de procedimientoespeciaI sun'1ario
que se tramita con' arreglo a lo dis
puesto en los artícules 131 y siguien
tes de !a ley Hip_otecaria, promovidos
pm· el Procurador D. Bienvenido Mo- I
reno, en nombre de doña Matilde y de
d o ñ a Carmen Míronés ~eris, contra 1
D. Angel J\farUnez Donas y D. Alfre
do Noriega GO'llz:'tlez, sobre reclama
ción de un préstamo con .garantía hi
potecaria sobre las casas que se dirán.,
ha:icordado sacar a la venta, y por
segunda vez, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera, o sea en
la cantidad de sesenta y siete mil qui
nientas pesetas cada l+na de dichas
fincas. o sean:-

_a casa actualmente en coostruc
.clón, situ~d<1 en esta Corte. y su calle
de Ju:3n de Vei"a, 'número 7 provisio
ll31, correspondiente a la tercera zona
del Ensanche. del distrito judicial y
municipal del Hospihü, .Registro de la
Propiedad del :Mediodia, barrio de las
DcUdas. Linda: por su frente, orien
tado al Sur, en línea de trece metros
cincuenta centímetros, con la expre
sada calle; por l~ derecha, entrando,
en linea de veinte metros, con el res
to de la finca de que fué segregada y
proeede del solar que ocupa la que se
describe, propio de D. Alfredo Norie
ga Gonzillez; por el testero, en linea
de trece metros cincuenta centimetros.
con terreno de la Sociedad Sacristán
Hermanos, y por la izquierda, entran
do, -en linea de ....einte metros, con fa
.casa que a continuación se describírá.
Afecta la forma de un paralelógramo
rectángulo. y comprende, dentro de
sus e:x.prc~ados límites, una exte:usión
superficial de doscientos setenta me
tros cuadrados, equivalentes a tres mil
cuatrocientos setenta y siete pies y se
senta ccatésimas <:..: pié, también cua
drados; constará de .cinco plantas y
cinco pisos~ y cüd:i uno' de estos de
dos cuartos exteriores y otros dos in
teriores.

Otra casa actualmente en· construc
ción; situada en esta·Corte y su calle
de Juan de Vera, número 5~ prov.isio
.nal, corresp-ondiente a la tercera zona
del Ensanche, distrito judicial y mu
'nicipal d el Hospital~ Registro' de la
Propiedad del Mediodía y bardo de·
las Delicias. L i n da: por .su fre:c.te,,'
orientado al Sur" en linea de trece·
metros cincuenta centímetros, con la
expresada calle; por la derecha; en
trando, en linea de veinte metros,..'.con
la easa anteriormente descrita; por' el
testero, en línea de trece metros ,cin
cuenta centímetros, con terreno$ de ia
Sociedad Sacristán Hermanos, y. por
la í:z;quierda, entrondo, -en 1 í u e a de

.veint~ metros, coa terreno de D. Ri-
cardo Martínez; afeCta la forma de un,
paralelógramo rectángulo, y compren
de, dentro de sus expresados, limites,
una superficie de doscientos setenta
metros Cl1ndr~3dos, equivalentes a. tres
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en la etuse

1

•
Aclivo.

D. Luis Garcia Vigi1. IJefe prlJvincl111 de Maul·ld " 121 Julio 1808 . 1..! )o - )o :w 2- 1

JEFES DE ADMINISTRACIÓN DE PRIMERA. CI.ASE

JEFES DE l\DMlNISTRACIÓN DE TERCERA CLASE

Actf!Jos.

'D. Luis Fernúndcz Marchante Leonard Valencia .
Felipe de Sala Bl~nco ;..... Tribunal Econ6micondrrHnisfrlltivo Centl'01. ..
lo'ernnndo Garcin Calleja Jefe provjncifll de Córdob: · .
Vi.ccnte Ferrer Pérez Yalencia .
EdlUU'do Gambra Sanz 1I11ldrid ..
José Ramón de la ::iiC'rra Nales Jefe pl'(lvincinl de Santander .

~
f.6
S"
~

C'D'
':?'

S"
o..
'"1_.
~

1
-e-
S.
.......
00
O';l

21 - 9 - »
21 - 8 - 21
20 - 6 ......:. 29
19 - 11 -"- 18
19 - 8 ~ »
19 - 1 .- 21

• .·'--_-,-c,:;:..:'--.';.¡-'!i.ú~..L;.;;:~~~{·'·!;n~ L>......-~

1 - ,. - :1> 24.- 7 - 10
1- ;) - » 2:1 - :l> - :l>
1 - ,.. '""'- » 24 --1' ~ - 4
1 ....... » - ~

. 2:i -- l(} - ·12
1 - '" - ~ 23 - 8 ~ '2·1
1- ~ - » 2·2 - 11 ~·ll
1 - ~ - l> 21 -- 9 -- »
1 - :lo "--" l> 21 - fI- »
1 - :1> - ;) 21 - 9 -' ;)

CJ'
~
~.-.....

1 - 11 - :) 213 - 1 - 12 1':1 - )- - :1> 25··- 10 - :l>

1 - ) - :1> 2l.i -- :1> ..:.- JO 1~1 ""- :1> - ~ 2() - 8 -16 O
1 ...... :1> _.;¡, 2ü - 4 ...... 14
1 -- :1> - ) 23 - 10 - 2U

9 ~lllbre 1872...... 1 ~ " - »
11 • ptiembrc 1865.. 1 - l> - »
11 Febl'el'o tan...... 1 ~ » -.l>

30 Julio une"...... 1 - » - »
14 Diciemhre 1878... 1 - » - :1>
1 Noviembre 1877.. 1 - ~ -- ;t

,'~_~ .-t.:, . -, ,i.·_,_-"·:~··"'.fJ.:~-,:-ro:', ...M>"'¡rj.;,,,,~~p·.'"'~;,;,~ ••ú.

22 Enel'o 1867 ..
10 Oclnbre 1876 ..
27 Jlinio ·1876 .
11 NoviC'mbl'c llln..
15 SeptieD1I}l'c 1375..
i 8 .Mio 1381.. .:, .....
~'i Scpticmh¡'c 1l:J77..
2:~ Oclubn' 18iH ..

8 Agoslo 1879 :.

21 Noviembre 1877..
8¡Noviemhre 1871L

1H Enero H~72 ..
il Enero 1875 ,
'! Noviemhri' 1805 ..

11 Agosto 18ü3 .

'.'-~.-~ ~~ ..-.--:.,,~._~-,~ ~...

.Jefe de la Sccción, •• , ~ u u.u " ••

Jefe pl'ovincial de Sevilla .
~radrl(l 1·..~4 ••• 1.•••••••••••••••• 1 •• , O"'" , •••• ,t, i" .

Jefe provinciól de 'l'lIITllgOlUl : .

J\Indrld : 4.4 _..•.. · ,.
Jefe de Pcrst>na14 ",.·....•.•...

~,
n.FES DE ADMINISTRACIÓN DE SBaUNDA CLASB

·Activos.

Activos.

D. Ildefonso Bone]]s RexRch oo. Jefe provincial de Alicante .
Manuel Germ'án Ruiz Senén..... Jefe del Negociado segundo del Servlcio Cenlral
Francisco Almenar Quind :...... Jefe provincial de Valencia ..
MarUn Mario Palomo Fernández.......... ~cfe provincilll de Barcelonn " .
Emilio Garcín Martlnez.. ..•.•.... Jefe del Negociado tercero del Sen'icio Central.
Munuel Cuadrillero Sáez ¡Jefe provincial de ValladolId ..
Luis Vida] Tuasó.~ , Mlldrid ..: ; .
Rafael CasUllo Salz Iefe provincia" de !llurCll1 , ..
Antonio López Hernández............. Jefe provincial de Pontcvedru .

D. Manuel de Luxf\n y Zabuy .
Godofredo Jesús Yanguas Santafé ..

. Humón Luclni Calleja .
JOllé A. Dusquets Vautravers ..
JosóRamón Ol'tlz Porllllo ..
Enrique Lnmarlinicre Roql1ancourt ..

1
2.
á
4
fj

6
7
8
9

1
2
3
4
6
6

1
2
3

'"ú
6



1'2 - 2 -- 17
12...... 2 - 17
12 -- 2 - 17
1~1 -- R -- 24
12 -- 2 - 17
1'2 - 2 - 17
]2 - 2 -- 17
12 -- 2 -- 1,'
11 -- 11 -- 1
11-11-11
11 - 11 -- f~
11 - 10 - 2.
11 -- ·11 - 3
11-11-1
101 -- 10 - 23
11--11.- 1<1
]j'_ 11r~,:I'

·111 - 11 - 10
11' -- 10 -- 2f)
tl, -,,10 -24
11-11-»
11 -- :LO - 2"5
11 ~ 10 ~ 20
11 ..-l g - 11
11 - 8 - [1
1'1- 8- 4
11- 8-- 6
1·1..;L 7. ~ 16

'"
7
8
9

10
11
12

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

~;
14
16
16

1
2
3
4
Ó
6
7
8
D

•10
II
12
la
14
]5
10
17
lB
•19
20
21
22
23
24

,25
ii8

M$UeJ C(jSUlJao ·Pi'CO'Il.·.-;"~~~·"I·'~.f· ••-¡;~~~~-.~.~~~••:••-.•Í&

Manuel Lloréns Diaz..............•.........••...•..
Alfonso María Súnchez-Vega y Malo de Mo-

lina ~ lo : I I •• 4 •• It I t t -l.' ,. l"

Regino Pérez de la Sala ..
I Santiago Madrfgal Rodriguez .

Francisco Aznar Sanjurjo ..

JEFES DE N1-:GOCJADO DE PRfMRRACLASE

Activos.

D. Guillermo MarUnez Albaladejo .
Andl'és de Lorenzo Arias ..
Milltlel Ortiz e lribas : .
Ricardo VautefÍ'm: e Ilurio .
ElíllS Orliz de la Torre y Aguirre ..
Julio Jiménez Cllstedo ..
Andrés Lópcz dc Ocáriz y Roblcdo ..
Adolfo de la Vega Quinlanilla ..
l\Iariano Gal'cía Rodríguez .
Adrián Lloml>art Alcgl'et. .
José Luis López Puigcerver Nieto ..
Agl!stln Cadarso Ga.c.ia de Jalón ·.
Rafael Súnchez Echeverría .
Alvaro Gonzúlez Saz .
Francisco López Pascuat a ....

Francisco Alonso Murtos ..

JEFES DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLASE

Activos..

D. Ricardo Santa Cruz de la C'Usn .
José Conesa ESca.;~t•. , .. , ............•.•.•••••••...
Gonzalo Cadarso .Garda de Jnlón ..
Antonio Merlo y Gurda de Prllllcda ..
lI'foisés SClTlU10 Morn ..
Luis López de Arce y Enriqucz ..
Gregario l\Iarañón Torre., ..
José Romero Soriano .
Pascual Buenaventura Ferrando Cllstells ..
Corlos Ovilo Caslelo .
José Maria Rodrlguez Góml'z ..
JOIlq1.l1n Maria Fernández Cabello ..
Antonio Alon so Jorge , ..
Antonio Alcaide de la Fuenle ..
Luis Ferrero y Llusiú .
Antonio Martln Bosch ú .

.rosé Antonio de Agreda González ..
Joaquín Dicenta Vilaplnnu ..
Angel MU1't1nez Argiielles .
José Maria Guliérrez 14escura ..
LaureaDo de GOicollchca y N{'grete ~ .
Ignacio de Ayguavi'vcs y Monlagul.. .
Francisco Cnlvo Tresplluornc ..
Bienvenido Mario Espinosa .
JUllll Argentl y Navajas .
Juan Antonio de Alonso Vnrgas ..
Ramón Brú de Sala Scrra oo ..

Rafael :Ma.sa:Det Faus .,. ...

Jefe provlncial- 'de León.. ~ ;'";.';.:.lil
Jefe provincial de Málasn .

.,
~f.]drj(l 11'.'" 11 ;. •• ,., ti' '1 11.111 11111' ..

Jefe. provincial de Cnencfl .
Jefe provincial de Salumanca ..
Hure.e,lona •• 1 •• 1 1 ,.· .. ~·

Murcia l •••••••••••••••••••••••••••• .. ••••••••Jefe provincial de Ovicdo .
.Jefe provincial de Albacete ..
Jefe pi'ovincial de Castcllón .
Santan(ler .. I ••• I.I ••••••• I ••••••• I •• I- ,.:;.~ ••• ~ ••• ~
Jefe provincial de Toledo "
Jefo provincial de Hul·gos, : ..
Jefe provincial !le La COl'u·ña .
Jefe p~ovil1ciHl de Scgovia , ..
Cast~llDrl t t 1" ti" , 1" , 1" I • , I 1'" l. , .,11' t .. I J ..

Jefe del Negociado pl'imero del Servicio Centrol
Jefe provincial de Logroño ..
Jefe provincial de Gerona ..
'roJedo t •••••••••••••• • •• ••••••••••••••••••••••••• .. •• .. •••• •

13arcclon,[l , , .• , ••••••.• tI' •••• ~ ,. ti ••• 'tI"" •• 01." .
Madrid 1•••••••••••••••• 111 ••• 11 ..

1\'[úlllg.a .. I .ttl , .. 1- .. 11 t"+.1 '1 1- .t t ..

Alicnnte •• .11 •• ••••• ••••••••••• .. '1 1'.' ..

I.Jogroño ." ,· 1 •••

Jefc provincial de Zarngozo. ·..
Jefe provincial de Huelva .
\7a lcllCiü : ..
Jefe provincial de Avilu ..
I'ila{lri(l ..
All)rtcetc .. I I ·.1 .. 1I 1 ti'" I .. , 1'" .. l' .. " "' ..

Delegación de Fomenlo dci Mnrrueébs .
.Tefe provincial de Soria ..
.Tefe provincial de Guadullljura ..
Ovlc(lo .I ••••••••••• I •• I •••• II·I ~' II I

(iero'L1a l' 11 I ,

Tolc<io '4 , 4 ,

:L\lultri(l "1'4'" , , p t : • '"

llllHe-tnlujara , '4" •• , ..

I\ttlrcia 4' ; ...

Avila ~

AdminiSt¡'ación Jalifl~ma de MalTUecd!; ..
Jefc provincinl ele 'fllrueI. ..
Burcelonll ..
Jefe Jll'ovincinl de Cetceros ..
EnrecIon a -' ..
Pontcvcdra .. ti t'I".' 11' It I ti .

Jefe provincial de Orense ..
(~llencn "t" •
Jefe ptovincial de Lns Palmas ..

16 Oclubre 1881.. ..
~8 Febr~roj812 ..

4 Ocluhre 1880 .
7 S<,ptlembre lU7\.1..

2fi Julio 187Q .
1S l'\ovicmllre 1878..

14 Octubre 1882 ..
9 Julio 1857 .

·29 Mayo 1885 .
8 Ocll11il'e 1882 ..

19 SepticmlH'e 1878..
11 Diciembre 1876".
17 Novicmbl'e 1878..
4 Muno 187H ..
9 Enero 1875 ..
8 Murzo 1877 .

15 Junio 1880 ..
3 Octuill'e 1882 ..

23 Julio 1880 ..
13 Junio 181m ..

6 Diciembl'e 1876 .
30 Octubrc·1SS7 ;

26 Junio 1885 .
20 Julio 187!) ..
10 Enero 1889 .
12 Febrero 1871 .

3 Septiembre 1869..
21 Alnil 1874 ..
22 Mat·1.O 187rr: ..

6 Agosto 1888 ..
16 Muyo 1881.. ..
9 'Julio 18113 .

20 1IIar1.0 1888 .
7 Noviembre 1892.•

10 Moyo 1879 ..
3 Oclubre 1879 ..

19 Agosto 189:1 ..
21 Noviembre 1890..
24 Mnl'zó 1881.. .......
20 Noyiembre 1887.;
1 Marzo 1892 .
3 Noviembre 1888.
5 Julio 181m .

12 Febrero 1887 ..
31 DirJentbre 188''' ..
22 Febrero 1890 ..
21 Agosto 18'93 .
29 Noviembre 1888..
21 .Julio 1888 .
19 F I.:.br~ro 1li-Q O ..

1 ,- '§ - iP
1 - ~ - :So

1 ,- 3' - 2>
1 .~ )o - 1>
1 ,__o .so - :1-

1 ._.. .lo ~ »
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SERVICIOS
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»
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DEL NACIMIENTO

FECHA

118 Febrel'o 1882 .
4 Octub~e 1873 ..

:8
~

DESTINO

Vailaél~lid :: : 28 Noviembre HIS9;.
Barcelonll 28 Noviembre t13s~•.
Orense .. : ;.. ~ 19. Agósto .1885 .
Jefe provincial de ,J3adajoz 20 Abril 1889 ..
Jete ¡WQvincia.l dcLérida 13 Mnyo 1879 .
Jete provlri¿ia de Palencia........ 7 Julio 1884 ..
-Tefe provincial de Jaón................................ 7 Jtlnió 1893 ..
Sevilla 26 }'ebrero 1885 .
Jefe provincial de Almería 12 MU:lTO 1878 ..
La Corui:ta ~ 31 Agosto 1360 ..
Tllrl'agona 10 Julio 18135 ..
La Corufla~t .. I,""I,,, tltlll"" •••• III ••• ""II'I t 5 JUllio 18H3 .. ".• ,. ••.
•Jefe provincial de Santa Cruz de Tenerifa 25 Junio 1887.........
Cáceres 15 Septiernhrc 1877"
Zarágóza :........... 8 plciemh¡·c. 1882 ..
Se,govJa .. H ~ •••• ~ •• ~ ~ ••••• ~~i:~ ~ 25 Junio 18R8 ~ 1

Salluuanc4 '" tt ~ .. I. 17 Agosto 18D~1...•• ,.
B!lI'ceIOnn : 10 Jilnio 11:183 ..
Sevilla 20 Agosto 1870 .
Zaragoza , ' , , 7 Abril 1890 .
Jefo pro ·!nélál de Zamo~~ 22 Octubre 1893 .
Sevilla , j25 Enero 18!JO .
Barcelonll , :2,1- Enero 1892 .
Jefe provincial de Lugo 117 Junio 1895 .
Hadlljoz .~ : : I p Octubre 1896 ..
.Tefe provIllclRl da CUlllad Real. I D Octubre 1388 ..
León " :28 Soptimnb¡'o lR92 ..
Ciudnd Heal. : 3 Noviembre 1895.".
Jefe provincial de BulJsca '17 Junio 1895 ·
Bll(}ajoz 31 J\'Iayo lS01 ..
Alicllnte : 28 J\larzo 1895 ..
Lérida 11 Dictcn1hl'e 1893 .
l\lúlagu 28 lVIul'zo 18fH .
Jefe provincial de Granada 16 Enero 1893 ..
Córdoba · 128 Ahril 1891 ..
Btlrgoa t " •••••••••• , : •• , , : 21 Dicicnll>re 1888 ..
Sor1a "................................................... 6 EllCI'O 18'/.1. ..
Hllepca. 11'1 24 ~nel"o 1891 .
.Jaén 15 Enero 188,~ ..
Gra¡¡ada 8 Febrero lS9í· .
Palencia ••••••...••••••••••••~ , t 22 ]\f;;¡trzo 1895 ..
Teruel ..• Il , • .,. ! ••••••••••• 21 Octubre 189.5-..•, ..
C6.r.dob.a , _••••••••.~ _ ~~.!. .6 Nori-émhrJ~~' .1-ª9~.

Excedfmies.

.José VillflJUor Fernanrlrz " : .
Emilio Fernández PClia .

AclivDS.

D. Rnmón Peraz LozAna : .
MaUas Colmenar~s Él'rea ..
Juan Roca Pine~., · .
Mal'tin' Corral y Aguirre .
José Maria Font y Blanco : ..
Fermín Azcu~ y Zavala Anchieta .
.fosé L~is' Garda Pollicet· ; ..
"Vicenta.A. SÍlenz Vallejo .
Joaquín 'Arnáu ·¡'.roles .
Daniel Vázquez l\Iartinez ..
Pablo Monguió Segura ..
r,1ario Pác~ Suárez. \11" , •••• '.tJII.' lI J

••••

P-elayo López Martín Romero .
Jos6 L6pcz ~lunera , .
Francisc8 Albiñaná CorriJ.lé.: ..
Francisco Javier' Cabello Dodetb",,, ..· ..
Jllúaro de No U-el"UáIHlez" ".; .
IgnacIo BJ'ugneras LIohet ..
EclelesUm MaHa Carlos Le Grand Ja.btnün ..
Alberto Huerta Marin ' .
Antonio GarCia Sánehez Blanco; ;
Juan Redondo :l\lar1n I ..

EnrIque Babol Fraysé ..
Manuel Sureda Costas ..
Donato Herüándcz ·Huiz .
Francisco Checa Peraa , .
FI'ftncisco Javier Sa¡lZ }?crnl\ndez ..
J"uis Lllbat Calvo .
Bruno Fal'ioa Gonziilcz Novenes ; ..
Frallciscó Vnca hlorale-lt ; ,
.Tosé Francisco Cort BoH .
Joaquín POl'<lueras Bnrieres ..
.José Joaquín GO!,;':'llcz Ec!o ..
Matí{ls P.ernán(!I·~fgaresM~ndez ..
V.idal Macho Ba¡·"·,;(J, ..
.Tosé 1;'omás Molincr Escudero .
Francisco noca Slmó .
Enrique Vinclfnti Br~vo ..
Bernardo Fcrllnndcz de las Heras .
Cmmuno Castro BOllel .
4uHilu n{~lgfldo {)heda .
Enrl'l1.!e Coláli HonL4n ~ .

..__ J~~ de. Mn.r1;&1\ E Sf!~ u ..

: \"

1
2
3
41
1)

6
'1
8
9

10
11
12
13
14
15

.16
17
lS
19
20
21
22
23

~~
26
27
28
2!l
30
31
32
,13
34
35
a6
37
38
30
40
4;1

,42
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1 ID. Francisco de la Pezueln Ramirez ..
Iil LUis Marfa Cabello Yo Lnpledra .

Antonio Zolja"rán Manen·é'.. ".• ~-••..• ;.""""u",,,
.E1adio Laredo de ]a Cortina •
Ell$enio Moreno Callpjón ~ ..
Francisco Medinn y Ruiz de la Torre ..
.J ainH!' I'rlcsll'cs Fossas · · ..
,José Fo,rnún dc? BobwdCl· •
}''lariano Marin de lú·Viña ..
Joa<luin Al:acil Aznar ·····

Vacanle.
Vacanle.
Vácante.
Vacante.

es
r:::.
C')
~

S'
~.

~

f
Q.i
lr1.....
CL..

'1
~
P
~
~.

..'" \~,

Ol

~
C'.......
o
~

~
O

~
~
o
~.;1:;1......
(")
o

~
~..
S'
~

~

r .....- 11 - 18
1 - 11 - 22
1-11-14
1 - 11 - 24
1 - 9 - 10
1!.;. {) - 10
1 - 7 - »
1 - 3 - 13

8 - 5 - 25
1 - 2 - 19

12 - » - 7
!) -:- 10 - 6
9 - ;¡, - 19
8 - ··1 - 1
8 - 1 - 10
4 - 10 - '22
4 - 5 - 17
;~ - 4 - 13
2 - ·7 - 14
2 - 2 - '2
7 - 5 - 3
7 -- 1 - 26
.{ - Ó - 6
3 - \) - 20
3 - »- 5
2-11-~

2 - 8 - 28
2 - 7 - 11
2 - 2 ..... ·1
2 - 1 - 3
1 - e - 23
1 - 6 - 1
1 - G - '>
i - 3 - 5
1 - 2 - 21
1 - í - 13
1 - :1> - 16
~ - 7 - 23
» -- 3 - 24
» - 3 - 21
». - 3 - 1
~ - 2 - 25
» - 1 - 11
". - 1 _ 6
), - » - 18
:. - ". - 15
»-»-11
»-»-11
»-:1>- 4

10 -- 9 - :i>
10 ~ 5 '-' 29

S
»
»
»
»
»
»
»
»
JI>

»
»
»
»
:i>

»
»
»
»
»
:¡.

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
:lo

:lo
»
»
»
»
»

»
8
»
»
»

»
»
»
»
».
»
»
»
»
»
:!I
»
»
» -
».
»
»
»
»
1)

:lo
)

lo

:1>

»
»
» -•»
»
»

"»
»
;>

l»

1 - ~ - j
1 - ,. -.;¡.

1 - :;p - ;¡.

1- » - »
1 - » - »
l' - ,:¡. - -:;

1- » - >,
1 - 1> - ~)

6
»
»
»
»
» t- »
»
»
»
»
»
;I¡f
»
lo

»
»
»
»
;)

»

i)'-j-'
,,: __ ,,'- f.

:!I
»
»
»
»
»
:l>

»
»
»
»
»
»
»
:lo
»
)o

:1>
»
»,

24 Abril 1879 ..
20 Abril 13D2 ..
25 Enero lS·lü ..
18 Marzo 18ll0 .
22 Octubrc 1874 .
17 Febrero 18(10 .
19 Dicicmbl'e 1875 ..

)27 Enero l889 ..
129 Noviembre 1886..
11 Agosto 1883 .

,10 Noviembre 1B8G ..
!l:~ Abril 1838 .
'18 Septiembre 18!)1 ..
11 Mayo 1892 ..
3 Agosto 1892 ..
1 Octubre HIOO ..
7 Agosto 1891 .

22 Agosto lS!J5 ..
18 Octubre 1877 ..
30 Junio 1392 ..
21 Marzo 1886 ..
22 Se.ptiembre 1891..
30 Muyo 1889 ..
2 Junio 1879 .

25 Junio HI98 ..
23 Septiembre 1888..
21 Oetubl'e 1890 .

6 Diciemhre 1888 ..
12 l\Iayo 1889 ·
31 Marzo 1891. .
24 Diciembrc 1882 .
22 Julio 1887 ..
17 Julio 1893 .
12 Septi embrc 1885 ..
17 Junio 1877 , .
17 Octubre 1897 ..

8 Abril 1896 ..
30 Abril t 891.. ..
1 Octuhre 1888 !

25, Mayo 1887 ;
4 Agosto 1893 ·1

1

1 Septiembre 1880...
2l Sep.tiembre ~ 864 .. í

:.
»
:P
:i>
::¡.

»
:1>.
lo
»,..
~

~

~

.. »'.
,?,
»
»..
~

».
:1>.

~
~

:t.
)-

)'

:t,
:1>

,;¡o
:z.',.
:&
1).,.
!t
:1>
.)

.~

:z.
,~

.S>
:t

j

.·1

Alm.'ería' 114 !lIarzo 1891.. .
Zamora ". 11 1:. 13 Agosto 1892 ...••...
Jaén 28 Octubre 1805 ..
Huelva 30 Enero 18S!), .
Jefe »I'odncial de Balea¡·cs 2ij ':;u11o 1892 .
Jefc.1pl'ovillClal de Cádiz 22 EnCl'o l!HH ..
T-"ltgo ••. IJ. , I r ••• II ' lI" l~J l~]lCl:O 1890 .
BaleUJ'cs 1 JuliO' 1391 .

Cesantes.

Bxcitiertles.

D. j\funuel Bobes Diaz .
Anselmo Arenillas Alv3xez ·..
l)ahlo GUtiélTCz ~loreno "··""
José ·Muda 8á1nz y AguÍirre .
Artul'o de ]a Villa Gallego ..
Alfol~SO Garln Orlp!<l ~.~.~ .
.José Granada Balcell!! ..
EJirlque Viadma Vidal. : ..
Francisco Javier Goerlich y Lleó ..
I,úls Larráirlziú' Vigiiau ;.
Migue~ D~rán Salgn,~9 • · .. ~ .. ~~·~ .. ·~·

.Rafacl 'Vér~z Vahlés .
.José Marcet R,ibalta .
J.o.. s.él M;aría Ab¡¡des alancl~a}'t .
Fern~ndo de Ull~llluno L¡¡:afraga ,.~.· ,
Pascual Perea Aguirre, .
José A~'i~s l~odri~ucz Bot·ba ~ ..
Luis V(¡gas Pérez .
José Ron1cro Barreroll " "'••. "4U

U

José Hamóndél VaHe Lecue ..
Emilio Porta Galuba.r't ..
Luis Berges ·l\'Iartitíc;.~ : .
Emilio Moreno Callcj6n .
Pedro Feruández de Hercdia Listl'áu ..
Pedro L6pez Brea e Iglesias : ..
Vicente Traver Tomás ; ..
Francisco Pérez-Ca!>uriego Terrero ..
.Toalluin .J~ncosa MoHns .
I'cd¡'o $ánchez Ananto .
José Luis Arangu\'ell Hurgón ..
Lui.!! 1\Iostciro Canas .
Luis Lozano Losilla ..
Féli)i: Ortiz e Iribas ..
Francisco Azorin e Izquierdo .
lHnnucl PelUca Rmnos ..
lledro Rivns Ruiz.I.I.~"IU u.

AllOr.és Galmés Nadal. ..••• t t " .

Jenaro de la Fuente Alvarcz .
Julio José Cayetano ele In .Tara Ramón ..
Jncobo Homero Fcrn6.ndcz .
pomingo I'>isacn llurgada II, ..

~ ·146
4-7
4n I
11(1

,••"1

50
líl
52
53
54
55

1
2
~
4'
/)

:
S
O

10
~~
~2

~3
l(
Mí
i6
11
18
19 .
~o
21
22
28
24
25
00
27
~
,29
íSO
31
32
33
:l4
35
116
37
38
30
40
41

...
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»Jir. NACIMIENTO EN LA Cl>ASE Al. liSTADO Q.

,=.;
AI'Il" ~[c.c.. lHlI.' I AfiOll M""". DJaB I S.
-~------,. n

O-
;¡, 2fl 3.frll'zo 1895 ..,,, .... » - ), - :l> f, - 10 - 19 ~I
» 1 SClJticmlm,l 18G8.. l) - :lo ~ » ;) -- 7 -:- H) "d:l> S Encro 1877......... :l> - .. -- » 2- 7- 8 ~.;,

:t> :lo » -ji. - .. 1 - 11 -- ltl (jq
15 Novicmbre 1880.. -'. - .. 1 - 9 ........ 23

_.
» » '~
:lo 29 Junio 1882.......... » - 1- - Jo 1 - 4- » ~

" lB Agosto lB7lL ...... » - ), - » ;) - 11 -- 23 ¡-.l.
JI 7 Diciembrc lB8G". » - :l> - .. 1- -- 7 - 22 ¡..¡.I... 2G Octubre 1889...... :t> - » - .. ",. - 7- 8 N).. 10 Ahril 188~ .... " ... » - :lo - )c

" ,,;.¡~ 6 -~ 13
) 7 Scptienibrc 1875.. » - J - » ;j> - ¡; - 19

" 27 Scplicmhl'c 1882.. » - ), ""- Jo :1> - 4 - 21.. • 2 Julio 1880.......... » - » - ~ J - 3 - HJ
;t 15 Septiembre 11WO.. » - :> - .. :J> - 3 -'- 10.. 23 Abril 1875 ......... » - » - » ;\1 - 3--'- 8.. 31 Octubl'e 18B8...... » - J :..:.. » » -1.. 3- 2 t:.Jl
) 17 Julio 1893...... : ... ? - ;t - )- )- - 3- 1,. 11 DiCiembre 1888... ~ - 1- - Jo .. - 2 - 10 ~

13 Abril 1379......... » » - ) » - 1 :..... 26 ¡;:
lI> - )0000I

4 Marzo 1875........ , » - 1- - ;¡. ;¡. - 1 - 24 ....
;t 10.. 4 Septiemb¡'c 1893.. ~ - ~ - » » - 1~11

li,. .( Mario 1888......... ~ - ;lo - 11 l> - 1 - 11
)' 17 Noviembre 1376•. ~ - 1- - ~ :t - 1 - . 6
1- . 24 Encro 1862......... 3- - :t - » :. - ·1 --" 5

11 Diciemhl'c 1878... ;¡. - » - » ;p - 1~
.))- ..

> 26 Marzo 1878"....... :¡. - ,. - » » - ;) - 25
:l/ 26 Septiembre 188a.. , ...... oS> .~- SI :lo .'- 3> - 10

NOMBRES Y APELLIDOS

3 D. José :María PInja y TolJia .
4, Luis Ferrero TOln{¡~ ; ~ ..
(j Emilio Antón Hernández .
6 Pedro Ralniro 1\lariño -,
" LeopoIdo José Ulled y Espadero ..
8 Pcdro S{lochez Núüez .
D Juan Gal'cla CaseaIes .

10 Urbano ~.¡anchobas Carcaga .
11 l ..uis ?flartinez Díczll,',tt+tHUiU u .

12 Daniel Rubio Sánchez ..
13 Frilllcisco Moril BerengucI· ..
14 Rodolfo Dcha Piñeiro ..
15 César Prndilla GOllzález ~ ; .
'16 José Avelino DillZ Fernúndez ; .
\7' Vicente Rodrfguez Martín .
18 Bcrnardó Gincl' Gnrcla .
19 JuJián Otamendi Machimbarl'ena .
20 Fern¡¡n(lo Laensa Ferrer 11.; .
21 José Elias Vías .
92 José Maria Durenys y Gambús l : ..
j3 • IIIanucl Vallcol'pa Huiz , ..
U Guslavo Fcrnández de Balbucna ..
25 Alfonso Dubé Diez .
26 Antonio Pintor Océtc ..
27 CrIspu)o 1\'loro Cabeza ~ ~ .
28 • Bienvenido Rios Teixidor ~ ..
29 EU:'!lehio LamUin Lizaur Ll1sa ..

1 40
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El puesto número 3. asignado al Arquitecto Sr. Roca Pinet. lo ~s en virtud de lo prevenido en la Real orden de 27 de Scotiembre de 1W.!9.
~adrid. 28 de Junio de 1930.~P. n., F. C. Bus.
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MI;~~STERIO DE HACIENDA

DiRECCiÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELACIÓN de las inscripcio:1es emitidas "'n esta Direcci6n general ~n el mes de ].mio último p)~ los conceptos
que a continuación se expresan:

Pesetas

900.00
6.300,00
4.400,00

1.259,15

i .500.00

68.200,00

Pesetils

':16.900,00

63 000,00

12.800,00

13 .5~O,()O .
130 .OOO,()Q

130.200;0

28.000,00 -4'0

lTOTAL.~S
~OVINCIASBPIGRAFEI'ROCEDEj\,CH !

i

••· .. ·•.. ···~ .. _IIdcm

•••••••••• ,.~Tt ••• Idem
................ Idem

CONCEPTOS

Idem5.87J

5.. 880 Idero
5.881 ldero

5.890
5.891
1.574

I
5.878 Parti~ulares y Ca- 1

lectividades no
transferibles ... De títulos 31 por- .

tador !¡.F.'lmdaci.ón benéfico-docente insti-
tuida por el Dr. Drocl Garcra del

. Galdeano y Yanguas en la Pacul-¡
I tad de Ciencias de Zaragoza .

................ ,..FilIIrlaciÓll de Beneficencia par-¡
. ticular". Patrono de la Junta pro·

vinciaJ: de Reneficcnda de ,Oviedo .
................ Ayuntamiento de la Parra Badajoz .
................ Fideicomisarios y Patronos de Fer-.

nando Blanco de Lema, con do-
micilio en Santa Marir. de Ccé Coruña .

0.832 ldero ldem PatrO'Ilato de "Legado Auger", de
San Baudilio de Llobregat ¡Barcelona .

5.883 ldero Ic!em Hospital de Santa Resurrec"ción de
~uestro Señor Jesucristo, de la
ciudad de Utrera _ Sevilla 2.000.000.00

5.884 [dero Idem _. Junta del Patronato de la .Funua- '
ción del Marqués de Monroy, de
Noya _ Coruña .

6.885 ldero Idem Fundación benéfico-docente "Es-
cuelas de San Antonio de Pa-
dua". de Torrevelilb jTerue1 .

5.886 ldero ldero Asilo-hospital de Nuestra Señora de
. la.s Nieves en Quero ITo1edo .

5.887 Jdem IIdero SocIedad Collotense de 13 Habana,
y, 'Cll caso de e.!soll!cíón t pasaré.l
al Rectorado de la Universidad
de Oviedo. por Legado de D. José
Rodríguez "j..'ernández Roces para
el sostenimiento de las Escuelas
Pepin Rodríguez, de (<lUoto...•. ; Oviedo .400,0_0,00

5.SSS Idem: ,Idem Colegio de la Santa Paz y Nuestra
. Señora del Remedio, Fundación

B~env.e.nid3 López Seriña :\
5.S89 ldem ¡Idem llnshi:uclOn Benefico-doc~nte Jose,I Folla Núfiez !Orense ..

Idem: ¡Idcm '~!aestría de Irurita !Navarra .
i~~~~·i~.piibi·i~ll~dem ·.. ··.. ·· · .. ·IMaestria ~l;' Arizún \.Idem .

ca Instrucción públi-¡ . .

'

ca ,.Scminario Conciliar de la CiUdad\CUenCa ••••••••••••

11.302 Propios ¡ProPios iA~~;1t.~;;i~~t;;·d·~P~d~~~iii~·d;Aib~¡S9.1ámanc~ .

lillmeraci(;n
di: IllS

Inscripeio.
ne~

Madrid, 3 de Julio de 193<Y.-P.• El Director seDera!, Moi. Agt:i m'.
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lD~HNISTR.ACmN DE JUSTICIA
" 'y-:" "-"'t",---

CITACIONES'

l1a"jo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales respectivos,
tI las personas que a continuación
$e expresan, para que comparezcan
'el dia que se señale. o dentro del
,término que se fije, a contar desde
¡la lecha de la publicación del anun
:do en este periódico oficial. con
árreglo al artículo 178 dé la ley de
Enj¡!Íciamiento crinJinal, 380 del I
Código de JusUcia Militar y I}! del
de Marina.

3.7l}2

ALYELAIZ FER.""ANDEZ, Bufino;
)ijo de Canuto y de Rufina, domicilia
}o últimamente en Madrid, calle de la
f'rincesa, 73, entresuelo der-echa; com·
parecerá el dia 8 de Agosto, a las doce,
~te el Juzgado municipal del distrito
~el Centro, de esta Corte, sito en la
~le de Santa Catalina, número 1, prin
~pal, n celebrar iuicio de faltas por

.;.-..4'\l ......o.f-oI't. ft'""1'n''"Jn.t~''''' 1 "'41 ,;~<",- .....~ ... ,~A", ",,, ..... "'"cr...... &O.L .... I."o.J', .....i.t...l..I..I..I.'W... v .....-"" ... , .. .I..L .."tt.L'U"' ......V '\:,vu •

;!l"a el mismo. .

3.793

CALVO ARAGAN, Bonifacio; com
·¡>a.recerá el dio. 12 de Agosto, a las
t:n1eve, ante el Juzgado municipal del
~strito del Centro, de esta Corte, sito
Dn la calle de Santa Catalina, número 1,
,rincipal, a celebrar juicio de faltas
'Ilor hurto con el número 022, instruí
'elo contra el mismo.

3.794
4
COBa FERNA::\DEZ,Ceicstino; hijo

!le Saturnino y de Avelina, domiciliado
;¡iltimamcnte en l'Iladrid, calle de Don
'Ramón de la Cruz, número 44 (loche
.tia); cnmparecerá el día i de Agosto,
íl. las nueve, ante el Juzgacio municipal
¡¡lel distrito del Centro, de esta Corte,
~ito en la calle de Santa Catalin.a, nú
'mero 1, princiP<ll, a celebrar juicio de
'qa.ltas por riña 'y escándalo con el nú·
.mero 1.314, instruido contra el mismo
I otro.

:t795

. DIAZ CORTIJO, .Julio; hijo de Jesús
y de Ayelina, domiciliado 'Últimamente
~n Madrid, paseo de Extremadura, nú~

meros 15 y 17; comparecerá el día 7 de
Agosto, a las nueve, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro. de
~sta Corte, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 1, principal, a celebrar
juicio de faHas por riña y escándalo.
.:::on el número 1.305, i.nstrnido contra
el mismo y 011'3.

3.796

FA2\EGO FERNANDEZ, Horacio;
• hijo de José y de Andrea, domiciliado

Ultimamente en JHadrid, paseo de San
.Vicente, número 10; comparecerá el día
12 de Agosto, a las nueve, ante el Juz·
~ado municipal del distrito dél Centro.

de esta Corte, sito en Ia.calle de Santa
Catalina, número 1, principal, a cele
hrar iuicio de faltas '001' malos tratos
con el número 1.401, mstruido contra el
mismo.

3.797

GARCIAGARCIA, Elisa; hija de Ma
riano y de Sant¡;,; domiciliada última
mente en Madrid, Rihera de Curtidores,
número 4, tercero; comparecerá el dia .
7 de Agosto, a las nu~ve, ante el Juzga
do municipal del distrito del CentrQ, de
ésta Corte, sito en la calle de Santa Ca·
bEna, nÚr.-nero 1, principal, a celebrar
juicio de faltas por escándalo con el
número 1.384, instruIdo contra la mis
ms y otrns.

3.798

GAftCiA GUTIERREZ, Emilio; hijo
d.e José y de Perfecta, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de Aléalá, nú
mero 23; comparecerá el día 7 de Agos
lo, a las once, ante el Juzgado munici
pal del distrito del Centro, de esta Cor
te, sito en la calle de Santa Catalina,
numero 1, principal, 2. celehrar juicio
de faltas por alcoholismo y -estafa con
eH número 1.364, instruido contra Ra
miro Garrido.

3.799

GONZALEZ GONZALEZ, .Manuela;
hija de Manuela, domiciliada última·
mente en Madrid, calle del Pez. 19, se
gundo; comparecerá el dia7 de Agos
tu, a las once, ante el Juzgado munici·
pal del distrito del Centro, de e:;ta Cor
te, sito en la calle de Santa Catalina,
número 1, principal, a celebrar juicio
de faltas por hurto número 2.085, ins
truídc contra la misma.

3.8GO

GUTIERREZ MAGDALENA, Francis
ca; hijo de Francisco y de María, domi
ciliado últimamente en Maclrid, aveni
da de la Plazá de T.oros, número 14;
comparecerá. ei día 7 de Agosto, a ias
once, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esta Corte, sito
(':;:1 la calle ,de _Santa Catalina, nlÍmero 1,
prinicipal, a celebrar. juicio de faltas
por escándalo con el número 1.354, 'ins
truido contra el mismo y otro .

3.801

HOSt>ITAL, Ricardo, (a) "elMorcós";~

comparecerá el día 7. de Agosto, a las
nueve, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, .de esta Corte, sito
en la calle de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de faltas
por hurto con el número 1.512, instruí
de.- contra el mi~IDo.

JOAQUH, TORALIDEIFRI, Pedro;
bijo de Rafael y de Tomasa, domicilia·
do últimamente en Madrid. calle de Me-

. néndez Pelayo. número SO; comparece·
rá el' dia 8 de Agosto, ~ las doce, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte. sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, principal,
a celebrar juicio de faltas por maltra
lo núIhero 1.441, instruído- contra el
mismo f otros.

3.803

JURADO ARENAS, Francisca; hija
. OC Th~anud y de Pilar. domiciliada ulti
mamcnte en Madrid, calle de Santa 1sa
bd, número 45, tercero; comparecerá
d día 7 de Agosto. a las nUé~e, ante el
Juzgado municipal del distrito del Cen
Ü"o. de esta Corte, sito en 'lacalle de
San la Catalina. numero 1. principal, a
celebrar jnicia de faltas por malos tra
tos con el número 1.350, instruido con·
tr~ !a misma y otro. . ,

3.80'!

LOPEZ FLORES, F:rancisca;hi,la de
Estallislao y de Josefa, domiciliada úl
tirr>-amcnte' cn Madrid, paseo de las De
licias, nÚ.lnero 148; comparecerá el dhl
12 de Agosto, a las nueve, ante el Juz
gado municipal del distrito del Centro.
de esta Corte, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, principal, a cele
lJrar juicio de faHas por amenaZ:1S con
.el nÚr."llero tA03, instruido con!,'?, 1::1.
misma.

3.805

LOPEZ y LOPEZ, Manuel; hijo de
Manuel y de "'Petra; domiciliado última
mente eñ: Madrid.' Luisa Fern:Ulda, nú
mero 9; comparecerá el día 12 de .Agos-·
tú, a las nueve, ante el Juzg.ádo muni
cipal del distrito del Centro, de esta
Corte, sito en 'la calle de Santa-Catali- .
na. número 1, principal, a ce12brnr jui
cio de faltas por malos 1ratos con el
númerO 1.401, instruído contra Horacio
Fan~gc.

3.806

MARTmEZ PALOMARES, Luis; híjo
de Celedonio y de Dolores, domiciliado
"Últimamente en.Madrid, Corredera Baja,
número 45; comparecerá el dia 8 de
Agosto, a "las doce, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro, de esta
rn.rtp_ ~iti\ pn la r'<>1I ... ti .. ~"ntQ r.<ltQ~

liña~-'nfuñ-ero-i: p~ii1cip-al, -a:~-celcl:;-rar

juicio de faltas por daños .y lesiones
nUmero 1.379, instruido c {) n t r a el
n:iismo.

3.S07

ORZAEZQAMPOS, Celestino; hijo
de Diego y de Victoria, domiciliado úl
timamente en Madrid, callerle Embaja
dores. número~. ~ntresuelocentro;

comparecerá el día 8 de Agosto, a las
doce, ante el Juzgado municipal del d.is~

trito del Centro. de esta Corte, sito en
la calle' de Santa Catalina, número 1,
principal. a celebrar juicio de faltas
por lesiones con el número 1.378, ins~

truido contra el mismo y. olro.

3.808

PAi\IARES DIEZ, Juan; hijo de An·
tonio y de Javiera. domlciliado últi
IrUlmente en Madríd. calle de la Pal
ma, número 19; comparecerá el día 12
de Agosto. a las nueve, ante el Jllzga
cio' municipal del distrito del Centro,
de esta Corte. sito en la calle de San
ta Catalina, número 1, principal, a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones y
daños con el número 1.393... .
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SAGUY, René; hija de Casimiro y
de Cesárea, domiciliada últimamente
en la calle de Francisco Sanchez,·
números 2 o~/ 4; ocompareceI'á el día
7 de Agosto, a las nueve. ante el Juz
gado municipal del distrito -de! Cen
trn, de esta Co-rie, sito. en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal,
acelebl'ar iuicio·de faltas, por riña y
escandalo, coa el número 1.305 ins·
truido contra la misma y otl'O.

PEREZ GONZALEZ, Julio; hijo de
Juan y de Juliana, domkiIiado última
mente en Madrid; comparecerá el dia
12 de Agosto, a las nueve, ante el Juz
gado municipal del distrito del Centro.,
de esta Corte, sito en la calle de Santa
Cataliná, número 1, principal, a cele
brar jlücio de faltas por estafa con el
numero 1.405, instruido contra Manuel
:Ruiz.

VAZQUEZ DE LA CRUZ, Mariano:
hijo de Angel y de Eladia, domieiliado
últimamente en la avenida Semprún
P3Inbo; comparecerá el día 7 de AgoS"
to. a las nueve, ante el.Juzgaili> muni·
c-lpal del distrito del Centro, de esta.

I
Corte, sito en la cal.le de Santa Catali
na, número 1, principal, a celebrar jui
ciode fallas. p.or rn:alos tratos· con el
nilmero 1293, instruido con t r a el
mísmo.

3.810
3:.816 :\.822

PERGUIDERO RODRIGUEZ, Anto
lúa; hija de Antonio y de María. domi
ciliada últünamente cin J.Vladrid, calle
de Valencia, número 6, bajo; .compaI'e- 1
ccrá el día 8 de Agosto, a las doce.,
R:if.e el Ju~gado municipal del distri:o o

Jel Centro, de esta Corte, sito en la
clllle de Santa Catalina, número 1, prin
c¡pala celebrar iu.icio de faltas por e..o;:..
cindalo nú-TUero 1.373, instruido contra .
};t misma y otras,

SAN JOSE l\IORENO, Antonio; hijo
de Benito y de Lucia, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle del Aguila,
número 39; comparecerá el día 1 de
Agosto, a las nueve, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte sito en la calle de Santa
Catalina, riúmero 1, principal, a ce
lebrar juí.cio de faltas, por hurto, con
el número 1,512 lll'Struído contrs. m
cardo Hospital.

VELA GONZALEZ, 'Qujntin; hijo d&
Benito y de1lJorja, domiciliado última
mente en Madrid, calle de la Paloma,
número 4; comp.arecerá .el dia 8 de
Agosto, a las doce, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Ce.lüro, de esta
Corte, sita en la ~llc de Santa Catali
na. niunero 1, principal, a celebrar jui
ele de faltas por desobediencia con el
número 1.423, IDstr..údo c o TI t r a el
mismo.

3.811 3.817
. 3.823

RAMIBEZ AGli'lRRE. Jes).Ís; hijo de
Tihurcio y de Victoria, domiciliado úl
tiIil.amente en- l\l...3.drid~_ calle del ~redio- 1
día Grañde, número 5; comparecerá el j
Ola 12 de Agosto, a las nueve, ante el I
Juzgado municipal del distrito del Cen- •
11'0, de esta Corte, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal, a I

'. celebrar juicio de faltas por hurto con
:e: número 622, instruido contra Boni
f:tcio· Calvo.

3.812 o

RODRIGUEZ FRANCO, Angela; hi
ja de Angel y de Maria, domiciliada
últimamente en Madrid, calle de Gaz
tambide, número 31, cuarto; compa-o

,-ecerá el día 012 de Agosto, a las nue
ove, ante el Juzgado municipal del dis
trito del CentTo, de esta Corte, sito en
la calle de Santa Catalina, numero i,
principnl a celebrar juicio de faltas,
por lesiones, con el niunero 1.393.

·3.813

SA.:\lCHEZ RODRIGu"EZ, Josefina;
hija de Robustiano y de Elisa, domi
elliCida últi:TIaTI':cnt~ en ~!ed:"ir!, cille
de Santa Brígicl.a, número 3, portería;
comparecerá el día 1 °de Agosto, a las
nueve, ante el Jmgado municipal del
distrito del Centro, de esta Corte, si
to en la c~11e de Santa Catalina, nú.
°mero 1~ principal, ;;, celebI'1.ii" jIli.¡;jo
de faltas, por malos tratos, con el nú
mero 1361 instruido contra Segunda
Sánchez.

3.&13

TRESEUS ROCA, Concepción; hija
de :Miguel y de Isabel, domiciliada
últimamente en Madrid, calle de Jar
-dines, número 15; comparecerá el día
8 de Agosto, a las doc~,ante el Juzga
do municipal del distrito del CentI'o,
de esta Corie, sito en la calle de San
ta Catalina, número 1, principal, a ce- .
lebraI' juicio de faltas, por escándalo,
con el número 1.374' instmído contra
la misma..

VEP..A ORATE, Cashniro; hijo dt
Ecequiel y de Cecilia, domiciliado úl·
timamente en Y...sd...-id, calle de Mora..
ti'll!, BÚIDero21; p:i'~ei'ü; conrparecerl:.
el día 7 de Agosto, a las nueve, ante el
Juzgado ImlIlicipál del distrito del
Centro, de esta Corte, sito l.'TI la eall~

de Santa Catalina, número 1, principal,
a celebrar illlcio de faltas por ofen.
sas a ia moral y vejación, ínstruido
contra el mismo con el númcro 1.285.

3.824

ZALLO COSTELLO, José; hijo de
losé y de Asunción, domiciliado últt:
mamente en Madrid, cnile de Villanue·
va, número 43; comparecerá el día 7
de Agosto, a las once,oante el J:uz~
municipal del distl'ito del Centro, de
esta Corte, sito ed la calle de Santa Ca·
talina, número 1, principal, a celebr~
juicio di; faltas por escánd:do con -~
niunero 1.354, i~i:ruído contra el mis.
roo Y otros.

JO--íi888

RUIZ BUIDl'O, Manuel; hijo de Mi·
pt:el y de Francisca; domiciliado úl·
fili::amente en Madrid, °Travesía de la
!'<-,rada, número 8, segundo número
1:2; comparecerá el día 12 de Agosto,

,tl las nueve, ante el Juzgado munici.
pal del -distrito del Centro, de esta
Corte, sito en la calle dt" Santa Cata
lina número 1, pI'incipal, a celebrar
juicio de faltas, por es4tfa, número

o 1.405 instruido contra el mismo.

3.814

RUIZ DE CAT\:IARA, Ricardo; hijo
de Manu-el y de María, domiciliado úl·
timamente en l,fadrid, calle del Bar-·
el), número· 9, bajo; cnmpareceI'á el

• día 8 de Agosto, a las doce, ante el Juz..
{lado murri:ei]3al del -distrito °del Cen~
tro, de esta Corte, síto en la calle de
Santa Catalina,· número 1, principal,
.a eelebrar juicio de faltas, por daños
y al~oholismo, con el número 1.444 .
instruido contr2 ~ ~~t:Jl-º,

3.819

URFILA ARIVERT BOMERT, Guat
leno; hijo de Jorge y de Emilia, domi·
ciliado últimamente en MadI'id, calle
de Hernán Cortés, número 6; compare
cerá el día 7 de Agosto, a las nueve,
ante el Juzgado municipal del distrito
<le! Centro~ de esta. Corte, sito en la
calle de Santa Catalina, número 1,
principal. a celebrar juicio de faltas
por malos tratos con el número 1.309.
instruido contra el mismo. o

3.820

VAREA RUBE, Mar-garita; hija de
Juan y de Josefa, domiciliada última
r:-~nte en Madrid, cai1e de San José
Alta, mímero 4; comparecerá el día 8

,de Agost.p, a las doce, ante el Juzgado
municipál del diftI'ito del Centro, de
esta Corte, sito. en la calle de santa Ca·
talina, n~o ~ principal, a celebra!'
juicio de faltas po!' hurto número
1.502, °imtruído contra .1. misma.

JUZGADOS DE PRDIERA INSTA;."'IiCIA:

ANDUJAR

J)on Manuel Cabezudo Astruin, JUl~

de instrucción de esta ciudad y su pal"
tido.

Por d presente edicto se cita y l.lama
a AntoniG Joaquín Pérez y a Lorenzo

o

Casado Ruiz, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan añte
este Juzgado, con objeto de recibirles
declaración en el swnario nÚlDeI'O 100
de 1930 sobI'e robo. .

J Dado en Andújar a 21 de Junio de
. 1930.-El Juez. Manuel Cabezudo.....:...Por
niamladode S. S., el Secretario. Isidro
D~minguez.

Comú incursa en el número p¡oimer6
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento a-ímin.al, se ll~~ a lIeredi:l
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CEUTA

Gallinas robadas.

:lleió.l!co y efectos robw!EJs.

CIUDAY REAL

En ,'i;tud de lo acordado por el se
f.ur Juez de instrucción interino de
('stc partido por providencia de hoy,
cictada e.n sumario. que instruye con
d número 57 del corriente alio, por
delito de estafa, por medio de la pre
sente se cita a José Escandón, que se
dlce tuvo su domicilio hace un año y
medio o dos años en l\12.drid. calle de
Iros Fuentes, número 9, y cuyo actual
peradero se ignora, para que en el tér
m¡o€l de .diez días, contados desde' el
siguiente al en que ]a pres~nte, uparez-

Tres gamnas y dos pQllos, propie
dad 'de Amar Ben Alcure, y dos gaIli
'nas ~. un gallo, de la propiedad de Ma
ría Lozano CaparJ.:ós; hecho ocurrido
la noche del 16 al 17 del actual de un
gallinero situado en el Prineipe Al
fonso, de esta ciudad; pues asi lo te,u
go acordado en el sumario que in!
truyo con el númcro 86 de 1930, so
bl'erobo. '
·Ccuta, 18 de Junio de 1930.-El

Juez, Antonio Maria Vacas Barbudo.
El Secretario, .José f,ernández San~
chez.

D. Antonio :María Vacas Bn.rbmlú,' •
Juez de instrucción de Ccn}a.

Por el prescnte rnego a tor12" 'las
Autorid:1desde la Nación y enc3I'go
a los Agentes de la Policía jlldiciel
procedan a la busca y resente de lo
que después se resclia, y cuso de ser
habido sea puesto a mi disposición
con hls personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su !egítima
adqui:;ición.

D. Antonio I\i:aría Vacas Eal'bud9,
Juez de instrucción de Ccut:::. \

Por el presente ruego n' tod3S l::s
Autorida~esde la Nación y encargo
a' los 4geritEs de la Pol,i~ía judicial
proceo.an a la busca 'y rescate de lo
que después se reseña, y caso de ser
llabiao sea pue~to 'a mi dispo.sición
con las personas en cuyo poder se
encu;:ntre, si no acreditan su legítima
adquisición.

BAZA

Sellas.

BADAJOZ

JO-5893

CAZALLA DE LA SIERRA

Por proddencia del seüor Juez de
primera instancia de este partido, dic
tada con fecha de hoy en expediente
seguido en este Juzgado para la dcvo
lución de la fianza del Registrador de
la propiedad que fué de este partido
D. Gu'illermo Martín Forero del Busto,
se ha acordado se publique el presen~

te edicto para que todos aquelios que
tuviesen que deducir alguna acción
contra el mismo presenten la oportu
na reclam:.¡ciÓn, en ,el plazo de tres
meses, haciendo constar que dicho se
ñor Hegistrador' ha ~ervido los Re
gistros de Vüiar del Arzobispo (Va
lencia),· Fonsagrada _(Lugo), Almadl~n

(Ciu<J,ad Real), Albarracín (Terue!).
Biaza (Segovia) ,. La Guardia (Alava),
Barco de Avila (Axila), Vélez Rubio
(Alrncria), Pola de Siera "(Oviedo) y
Lu~o y Baza (Granada).

Baza a 20 de Jmiio de 1930.-E1
Secretar-io (ilegible).

Uoo sortija de oro ,con el elllblel'iJa
de'"Regulares, una cvrter¡¡ de holsillo,

, :de material colorado, con 150 tlCse1as
en bil!ete's del Banco de T.'1¡J3 iia, uno

D. Pablo Murga Castro, Juez de íns- de 100 y otro de 50; dos chiLbas. una
tri:lcción de 'este partido. blanca y otra verde; dos babuchas co-

Por el presQnte ha~ó sab~r: Que 101" amarillo y dos cha!ecos l:wrunos,
por providencia de esta feelia he de.- color amarillo. Robado todo cIJo .de
jado sin efecto la requisitoria intere- la casa número 12 de la calle ue Bcn
sando la captura del procesado Fran- Ali, én la barriada de Benlo!illa, de la
cisco Piceo Caldeira, con ft:;cha 10 de propiedad de Salam Ben .Jamll Marra·
Ab.ril, publicada en la GACETA DE ~IA- 1 si, cabo del .grupo de Be¡:¡ul:!:-es de
nlnD número 112, con fecha 22 'de, Centa, número 3; pues así Jo lit, ::cor
Abril de 1930, por haber sido pr;l- t dado en el sumario número '-~;l c:1e,
sentado el reclamado, 1 1930, sobre robo.

Badajoz, 19 de Junio de 1930.-:-:-El 'l· Ceuta, 13 de Jl.mio de 1930.,...-El
J,.?,·ez~l-.lI_~ablo Murga.,...-El Secretario 'Juez, Antonio ,~laría Y~cas Ba'rbodo.
\ueg1md. JO-6800 l ~~e;ecretario, José Fenlún(~",z S:í.n~

I JO-6812.

1

1

1

I
1

1

\

Un:r mula de ,cinco años, castaña
clara, razaespañfl1a, lucera, aseg"ur:..t
da en la Compañía 'El Fénix Agrícola,

, con el hiena de dieha Compañía en
la espaldilla izquierda, retro. e, nú
roen!! 8.

Dibdo en Antequera a 2() de Junio
de 1930.-El Juez,¡,. Aleiandro Móncr.
~. S. M., el Secretario (ilegible).

JO-6'892

.\~TEQUER.\

Como in;::ursa' en el númerO primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se llama a ~lor'eno

Cortés, Carmen, natural de Villaalto,
lle cstado soltera, profesión su sexo,
de veintiséis años, hija de Juan y Ade
bid;:., domiciliada úftimamente en esta
úuda?, prúc.esa~a p~r ~~lrto;. compa-
........... "' ..~.-.. ,0'"\,..... In ........."".. ...", AA n"lO'7 rl1rJ": "'ntllo

~~t;'J~zg~d;;'p;'~~- c~;stii~irs~·~~~p~·i:
sión; ;¡ pcrcibida que de no verificarlo
será dcchH'ada rebelde. Se interesa de
l;:¡!;; Autoridades la prisión de ]0. dta
tia, poniéndola a disposición de este
dicho Juzgado y en la Cárcel de este
partido, comunicánd.olo a los cfcctos
-oportunos; sumario número 59 de 1930.

Audújar, 20 'de Junio ele 1930.,...-El
Juez de ¡nstrucción, :Manucl Cabezudo.

JO:":':"'689~

Como incursa en el número primero
Id artículo 835 de la ley ue EnjUIcia
miento criminal, se llama ;'l :\!oreno
Muñoz, Angela, n-atural de Baeza, de
~ado soltera, profesión su sexo, de
!reinta años, domiciliada últim:lnlcnte
m esta ciudad, procesada por hurto.;
comparecerá· en término de diez tlías
an1-e este Juzgado para cOllstiiuirse en
~risión; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde. Se inte
resa de las Autoridades la prisión de
!a citad:!., pGn!~n!!o!a a d.isposición Qo3
este dicho Juzgado y en la Cúrcel de
!s-te partido, comunicándolo a los efec
"'s oportunos; sumario niÍllH:ro 59'C 1930.

Andújar, 20 de Junio de 1930.-El
1uez dc í.'1stmeción, Manuel Cahezudo.

JO-6890

D. TeMBo Escribano y Quintanilla,
Juez de instrucción de esta ciuda-d y

D. AleJandro Móner y Sánchez, Juez su partido. • ,
de ill5trucción de Antequera y su l!ar~ Por el presente se cita y llama, pU-
tido. ra que comparezca en este' Jtl7.~ado

Por la presente requisitoria ruego dentro del término de quinto día, al
.y encargo a todas las Autoridades, y que se crea dueño de una vaca qu~

Jrdeno a los Agentes de la Policia ju- rué arrollada- y muerta en el kilómc
dici:ü de la Nación procedan a la tro 133,730, .termino de Guadalcanal,
busca y 'c~cate de 10 que después "se ]a noched~l 15 del actual, para reci
reseiiar-n, ]1fopiediJddel seiior CO'ilile birle declaración, oírl~ sobre sus per
de Puerto Hermoso, hurlado en la juieios y ofrecerle el procedimiento,
mac1rugr.da del dia 14 de los cOlTien- como se verifica por medio de la pre
tes de k!";'cnos próximos a la finca sente,
'dciJomiJ:¡J~la .el T;lr:l,íC,_ (,1;: este terllli· Dado ell C3zalla de la Sier¡'a a 20
uo lllUnlCIIl:Jl. de Junio de 1930.-1~1 Juez, Teó1ilo

.Y .(:aso ~l~. ser ]¡a}¡i~!o ~ca pccsto a 112scriha~o.-El Secretario, Licenciado
'111 fi'''iWSll'¡"n, d~tc!1lt':J:¡Q .l sus po- E. Rodngucz.
JCCdOi'b, si no a<:r~rlita:l l~ legitima.' JO-&811

Carbonel, Amalia, .naturaI de SOS~ de a dq.bisisió:l; pues así lo tengo aco.da
estado seJtera, profesión . vendedora, do en el sumario,. que baio el número
ambuJanter tÍe cuarel)ta años, hija de ,67 del ~ño ,930 ín'sfruyo, sobre
Juan y Mica,.elu,- domí¿iliaoa' úHimamen- 'hurto.
te en esta ciuclad, prpces~da por )mr:"
fo; comparecerá' ~n, término ~e.. diez
dias ante este Juzg~ao para 'constituIr
se en prisión'; apcl"cibtda que de' no ve
rificar1'0 'se¡'á declarada'r"J)elde. Se in
teresa de las Auto'rHaqes la 'pJ'lsión de
la -citada, poniéñd"ób a dispos-ición de
este dicho Juzgado y en 'la'Cárcel" de
este partido, comunicandolo a los efeg
tos (}portunos; s~mario nillnero 59
de 1930.

Andújar, 20 de Junto de 19S0.-;-El
-ue;,: de instrucción, Manuel- Ca~ez,udo.

\IIl JO-C889
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En virtud de providencia del Sr. Ju~
de primeJ;'a instancia e instrucción ~li
distrito del Centro, de esta Corte, dIC
tada en el dia de hoy en el sumario qua
se instruye por estafa con el númerG
1.218 de 1929, añte b. fe del Licenciado
D. Rafael Lópcz de Pando, se cita li
Jacobo Colomo Echepare, de veintiocho
años, casado, obrcro, natural de P:;,m
pIona, hijo de Jacobo y Aurora, domi<
ciliado últimamente en el Puen~c de ~.

1 llecas, avenida del General Ampudla~
número 30, tercero, letra G, para qm

1comparezca en su SahHllIt':iend:l, si~
ea el palacio de 19S Juzg2dos, calle del .

\

. Don Diego de la Cruz Diaz,Juez d~
instrucción de Lora del Río :y su par·
tido.

Por el presente se ruega 3 la Guar-dia.
civil y Policía judicial procedan a prac-·
ticar diligencias para ayeriguar quién
sea un hombre desconocido, de uno:!
treinta a treinta y cinco años de edad,
color claro, pelo rubio obscuro, esta·
tura alta, vistiendo ropa azul marino a
lista:s, con alpargahls blancas y sin eal
cetines, con una gOL':ra de lana color ce·
niza clara, teniendo en el forro la si
guiente inscripci{Jn: «Domingo González
Utrera", y caso de avcdgullr quien sea,
se comunique a este Juzgado; cuyo in
dividno ha sido encon trado arrollado 'Ji
muerto por un tren en el kilómetro 547,
hectó!!lctro 8, d~ 12 vía férrea en tér
mino de Cantillana, en la mañ:ma del
día 15 del actual; lhnl1ando por medio
del presente a los~ascendientes, descen
dientes o pal'Íentes más cercanos d~l

desconocido, para que com-parezc<ln ano
te este Juzgado, calle Cristo, númerO 2,
p3I"a.ofrecerle el procedImiento del su
mario número 66 d~ 1930, por hallazgc
dd cadáver de un hombre descono'cida.

Dado en Lora del Río a18 de Juni~

d~ 193Q.-EI Juez, Diego de la Cruz..
Ei Secretario, Juan J. B2.rruel.

JO-6898

l\1ADIÜD-CENTRO

r Jo.sé Rod;iguez ~úñez.. de .die:z..y BU .
r.ños de edad, hijo d~ C!ispíÍl y de G' '.
soltero, natural. de . Getafc,r parágüer
y.eeino de Alcazar d.e~ Sant.JtlaIl>~· cuy
3ci:u..al paradero se igno:m, para que
el témlino ,de.' qicz días, c\l!1fado,s de!J!j

. de el siguiente al en que esta requislJ
teria se-"inserte' el}.la '~Gaceta de Ma-i
drid", 'comparezca ante este Ju:zgaj
para ser reducido a prisión.y practic:
con é~ otras .<filigenclas; apercibido qu
de no yerificarlo le parará el- perjuici
a que hubiérc lugar y será '!leclarad
rebelde. ;

.Al propio tiempo ruego y. encargo a'
todas };;¡s :hioridades y Agentes de }I(
PÉ>licia judicial 'procedan a ja ~ busca 'i.
captura del expresado procesado. 'cu~
yas señas personales son: esraturi;l. bajalt
rO,stro moreno oScuro, ojos pardos,\
pelo negro, narkz re.gular; y en el caso'
de ser hahido lo pongmi ~ mi disposi.!
cíón en la Pris!ón de este partido, por:
tenerlo asiacordado en mImario que'
contra el mismo y otros· instruyo COIl
e1 número 15 del corriente añoporr
rcbo. •

Dado en LilIo a 19 de Junio de 1930':
El Juez, Manuel Sole~.-El SecretariO<
M::umel :;\Iuñoz.

J0-6824

JO-Gi!H

LILLO ..

LEmIA

ESJ~EPA

5 Julio 193Ó

D. .Tun n Becerril y Antón }Iiralles,
Juez de instrucción de esta villa de
Lerma :y su partido.

Por la presente, y como compren
dido en los números primero y ten:e
ro del artículo 835 de la ley de El:
juiciamiento criminal, se caa, llama
y emplaza a Antonio González Caro
lina, de vcinticinco años, hijo de Jo
sé y ~Iaría, naiural 'de Orón, partido
de Cubillana (Portugal), cuyo parade
ro se ignora, pura que en el tt':riuino
de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se
¡userie en los periódicos oficiales,
comparezca en la Sala-audiencia de
este Juzgado, con el objeto de noti
ficarle dictú.rnen del Ministerio fiscal
y si se ratifica escrito de conformidal
de su representación )' defensa en el
sumario que contra el mismo me h3110
ir.:;¡.tmyendo, sobre hurto; bajo :1per
cibinüento que, de no comparecer, s;;
rá declar2.do. rebelde, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a In ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto ch-i1L:s
c,omo militares, y ordeno a los Agen
tes de Policía judicial procedan a l~
busea y captura ·del expresado suj~

to, y caso de ser habido lo pongan
a mi disposición en este Juzgado.

En LerItl3 a 18 de Junio de 1il3ú.
El Juez, .fuan Becerril.-EI Secreta
rio, Licenciado Miguel ValIs.

JO-6823

JO---6814

ECHA

COLMENAR VIEJO

Gaceta de Madrid.-·}'\úm. 186. -....~.

En virtud de pro"Videncia dictada en
el <lSa de boyen el sumario que se tra
mita en este Juzgado por muerte, al
J:'arccer natural, de Carmen Martín Pe
rucha, bajo el núrnci'o 133 dcl corriente
año, el señor Juez de instrnccién de
este partido de Colmenar Vicjo ha ncor
d~do se instruya vor el presente,.como
se hace del·articulo 1ü9de la rey de
Enjuiciamiento criminal, al parrcnte
m:íspróximo de referida interfecta.

Colmenar Viejo, 21 de Junio de 1930.
El Secretario (ilegible). .

JO-G816

. DO!l Antonio Carnoyán Pascual, Juez
de instrucción del partido de Ecija.

Por la pre:sente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a todos los
Agentes de la PoIída judicial l)racti~
quell activas gestiones y diligencias
para la busca y rescate de una burra
de ocho años, rucia oscura, alzada me
<liana; otra, de cuatro años, rucia cla~

ra, también mediaJlu, y rueha de un
año, rucia clara, mediana, hija de la
segunda, ésta sin hierro, y las dos pri
meras con el de "L:l Mundial Agraria"
en la llana izquierda; sustrúflas al YC

eino de ésta Manuel Martín Ruz, en la
noc..l¡c del 10 al 11 del actual de terre
nos del molino Carrillo, de este .tér
mino municipal; poniéndolas, caso de
ser habidas. a la disposición de este

.Juzgado, corno asimismo y en la Cárcel
de este partido, para que tenga lugar
la entrega, h1S persi'lnas en cuyo poder
aqUéllas se encuentren si no acreditan
su legítima adquisición, y los auto¡-es
U,-' la sustraccIón, por tenerlo así acor-
dado en el sumario núme.o 60 de 1930 Don Manud Soler y Dueñas, Juez de
so!)l'C hurto. instrucción del partido de- Lillo.

Dado en Eciia a 20 de JWlio de 19:50.. Por la presente, y como comprendido
El Juez, Antoni.o Carnoyán.-EI Secre- en los nümeros pl'imero y tercero del
t.:lria.. P. R_, Fi'anci5co Ah':¡rez. 1articulo 835 de la ley de Enjuiciamien-
- J9-6896 . loerim.inal, S~ cita. Ilama~ emplaza a

El Sr,.D. Faus.t? Simch~z Her~:inde~,
Juez de mstrucclOn tie eSte partIero,)Ia
a~rdado, en resolución ue- esta fecha,
eIi el suma¡'iQ que se siguc' con el nú
merO' 34: por robo de efectos, sean cita
dos, por medio de la presente, .Felipe
López Rodrígr.lcz, JQaquín Pérez Rodrí~

gllCZ, Pedro Rodrigm~z Ibclríguez, Ju
liana Rodríguez, Josefa Blanco García
y 1'.Ia-ria Pércz Vdoza, ombu]antes,
cuyo actual poradero se ignora, para
que en el término de cinco días com
parezcan ante este Juzg~do con el fin
de declarar; apercibidos que de no
efectuado les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Ciudad Rod,rigo, 18 de .Tunio de 1930_
El SecretaI"io judicial, Hcliodoro Del
gado.

cU inserta en el "Boletín Ofici8t:' de r
csta]?rovincia y "Gncét:a de :Madrid".
comparezca ante este Juzgado, sito en D. Rafael Gómez Contreras, Juez de
calle de Snú20 DieZ; núme¡'o 7 dup1ica- prímera inStancia de este partido.
do, para prestar dccTaracióp. como te5- Por el ]lresente se hace saber:.. Que
tigo en diel1€) causa; hajo apércibimien- e¡i este. Juzgado se' ha inc9ado y tra-
to de que si no lo veriflca le parud. el mit::! e~pediente sobre dc:!'-wIución- de
pedaicio a ({He hubie.e lugar en' de- 1 la flama que 'constltuyó, p;¡ra el dcs
r(-(:ho. . empeño de su cargo; el seiIor Regis-

Ciudad Real, 20 de J!.mio de 1930.- iraord de la pro.p:edad que fué.· de
El Secretario, José llausel!. este parÜdo. D. Alfonso Gordillo He-

. J0---6813 rrera, que falleció. en esta ciudad el
día 8 de Abril' úlLinio, en cuyo cxpc-

CIUDAD RODRIGC diente se ha 3€qrd:::qo, j' se Ileya a,
efecto en CUffiplimierl'to al articulo
307 de la ley Hipotecaria y. 409 Y con
cor.d"ntcs de su Reglamento.. la pubii
cación .,del tlresente en la GACETA DE
~~ADRID ~. Boletín Oficial de esta pro
vincja, por el 'que se tira el praZQ de
tres !IleSeS para que formulen recIa
m~ciones los que tuvieran alguna ac
ción que deducir contra el f2.1lccido
R~gistrador nombrado, por actos I"eá
lizaq.os en el ejercicio de su .cargo;
haciéndose constar. que dicho funcio
nario prestó sus servicios en los Ro;
gistros de la propiedad de· Bataan,
Unión, J3i1tangas y Nueva Cácercs; en
Filipinas, y el ·de Cádiz y el de est;!

.dudad !le Estepa (Sevilla).
Dado en Estepa a 28 de ::IIayo dc

1!~30.~El Juez, Rafael. Gómez Contre
ras.-EI Secretario. P_ B._ Antonio
Macias. ..
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l\fARBELLA

}!ADRID-PALACIO

Madrid a 16 de JUllio de 1930. - El
Secretario, Francisco de P. Rives.-Vis
to bttcno, el Juez, <ilegible).

, J0-683&

Don José Gonzá!ez Llana y'Fagcaga,
Jtl-ez de primera instancia e instnlcción
de} distrito de Palacio, de esta Corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo
a Francisco Mengual G~rcia, que usa el
nombre de CasiJlli.ro S:mri Paulo, de
veinticinco años de edad, hijo de José
~. de Eusebi:a, con domicilio últimamen
te en la calle de Padilla, número 13,~
la 'ciudad de Valencia, para que en el
tt:mllno de diez días, coniados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
llserie en la "Gaceta de Madrid", CO!ll~

parezca en mi Sala· audiencia, sHa en
el Paludo de los· Juzgados, caUe del
General Castafi.os, con el objeto de lle~

yar a efccto su prisIón en causa s.egui~

& por hurto, bajo el número (iOD de
1928, y como comr.)¡·cndido en el nrtícu
In 835 de:, la ley de Enjuíc.i-amiento cri
minal; apercibido que de no veriílcarlo
será d~c;árado rebelde y le' parará el
perjuido a que huhiere lagar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agr.nles de la Pojida judicial, precedan
a h:. busca del. expresado procesado, cu
yas señas personales no constan, y en
<'1 caso de ser habido lo pongan a mi
disposición en este Juzgo.do o eu la
Prisión celular.

,Madrid, 17 de Jun¡i) de 19M.-lj Se
cretario, Guillermo Pérez. HeI:r3i",}.
J0:5~ Ca nzález Llana.

'..
En el sumario 342 de 1929, segui{,,,

en el Juzgado de inStrucción del distri
to de P'-'lacio. Secretaría de D. Guiller
mo Pérez Herrero~ contra Alberto Bi:m
co llal'tinez, por imprudencia, de h
que resultó homicidio de D. Serafín Na
varro Coronel, yen el cuai sumario c:s
responsable subsidiario D. Juliún Oli
vares Gonzúlez•. Quc residió últimamen
te cn el ppcblo dc Montalbanejo. caHe
de Arév-alo, número 8, habiéndose dic
tudocon fecha 29 de Abril el au10 cu~

ya parte dispositiva dice 3s1:
"Su sefíoria, por ante mi el Secreta·

rio, dijo: Se declara terminado el pre·
sente sumario, el quc se remitirá a la
Superioridad, prcvÍúemplliza..'1liento del
procesado y del rcsponS3.bie 'SlIbsidia-
río." . ,

y para su- inserción cn el "Boletín
Oficwl de la provin,cía de Cuenca" "J'
"Gaceta de Madrid", a fin de que dicho
D. Julián Olivares, como responsable
subsidiarío, cQmparezca ante la Snpe
rioridad en el término de diez, días a
hacer valer de su derecho por medin
de Ah()gado y, Procurador, firmo la
presente cédrrJa en Madrid a 18 de Ju
liffi d~ 1930.-El Sec!"etario, Po lIerrer-o.

J0-6839

•
ll.-B.DRID":'-LATINA

:\!ADRID-HOSPITAL

Ea virtud de providencia 'del Sr. Juez
de pri."lle.ra ínstancia e, instrucción del
distrito de la LatL."ia, de esta Corte, dic- '
tuda en el día de hoy en el Sllmario que 
se instmye por estafa con el número
109 de 1930, ante la fe <le D. Juan Gar
da Inés, se cita a Juan Mené.ndez, Pa~
checo. de eliez y siete alias de edad, sol~
tero" de ocupación mecánico, hijo de
Alfredo y Ramona y Je esta vecindad,
calle de los Jesuitas, número 10, para
que eompare7.ca en su Sala-audiellcia,
sita en el palacio de los Juzgados, calle.
del General Castaños, nú.mero 1, den
tro dcl término de cinco días, contados
desde el siguiente al cn que este edicto
iuere inserto en los periódicos ,oficia
les, con objeto de ampliarle la declara
ción; ha io anerciliimicn1ü dGl ai"llculü
4-86, de la ley de' Enjuiciamiento crirñi- 1
anI, sin perjuício de adoptarse otras 'de
terminnciones a rln de obligarle a ercc-¡'
tuar dic..lu comparecencia. '

Madrid a 16 de Jwúo de 1930, - El
Secretario. Francisco de P. (le Rh"es.
Visto bueno, el Juez, (ilegible).

. JO--fi837

En Yirtud de providencia del SI". Juez
de primera instancia e instrucción del
distrito del Hospital, de esta Corte, díc
tada en el día de hoy en el sumario que
se instruye contra Angel FCr::lández
Rancaño y otros, por hurto, se cita a un
individno apodado "El Feo" y a dos
mujeres conocidas por "La PeHn~s" y
"La Aguedita", de quienes se ignora sn
fliación y domicilio, parr! qu~ compa
rezcau en S!l Sala-audiencia,' sita en el
palacio de los Juzgados, calle del Ge·
ne¡;-al Castaños, dentro del término de
cinco días, contados desde el siguiente
al en <Tue este edicto fuere inse;-lO en
los periódicos oficiales, con objeto de
ser oidos como LTlculpados en dicho su
mario, seguIdo en dicho .Tuzgado con
el número 317 de 193-0; bajo apercibi
miento de ser declarados incursos de la
multa de cinco a 50 pesetas con que se

_les com:ni..'la, sin perjuicio de adopta!"se
otras determirinciones a fin de obligar·
les a efectuar dich~ comparecencia.

Mr.dri~ a 20 de Junio de 1930, -- El '
Se~retarlO, P. S., Cándido Rodríguez.
Visto bueno, cl Juez, José Alvarez.

, JO-GS35

JO---6327

General Castaños, n1Í.-nero 1, dentro del
Mrmino de cinco dias, contados desde
~l siguiente al en que este edicto fuere
Jnscrto en los periódicos oficiales, con
objeto de ampliarle su decla~ción; ba
'jo apercibimiento de ser dccJarado in
curso de la multa,decinco a 50 pesetas
ton que se le conmina, sin perjuicio de
JHloptarse otras detcrminaciones, a fin
<l~ obligarle a cfcctua,r dicha COillvare- °1
cencla. 1

M:,v1!'id a 21 de .Junio de 1930.-El
Secretario, Licenciado Rafael López de
Pando.-Visto bueno: el Juez, Ro
drigo.

En vi.rtud de prnvidcncia del Sr. Juez
,de primera instancia e instrucción del
distrito dd Centro, de esta Cort&, dic
tada en el día de hoy p.n el-s'1mario que
~sc instruj'c por cst:;fa de gér.~ros a En
rique Gil Anglada, con el nú;nero 510
~e 1!)30, ante la Pe del Licenciado don
}l.afael Lópcz; de Po.u-do. se cita a En
rique Gií Anr,IEda, de cincuenta y un
años de echa, cas~do. vendedor ambu-

:Jante, domkii¡ado últimamente en la ca-
IHe de la Bolsa, 11ÚI:1CrO 5, segundo, de-'
~ recba, para que compa-rezca en su Sala~
<l.llJ.i~iH.'i<:, sib\ en el p:':iacio de JOS Juz
'gados, calle de] General Castaños, nú
mero 1, dentro del término de cinco
dias, contaclos desrie el siglliente al en
que este edido fuer'e inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de recibir
'le decbración en dicho sumario; bajo
~percib¡rnjentode s~r dec1arndo incurso
'de la multa de cin'.::o pesclns, con
'~ue se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras d(;terminaciones a fin
'de obligarle a efeCtuar dicha compare~
r:cnc-ia. " '

Madrid a 17 de Junio de 1930.-EI
Secrctai'io. Licenciado Rafncl López de
Pando.-Y1.stú bueno: el Juez, Ro·
dri~o.

En virtud dc providencia del Sr. Juez
de primcra' instancia e instrucción del

!distrito del 'Centro. de esta Corte,. dic
;tada en el día de hoy en el .su..llario que
¡se instruye por lesiones de Baldomero
Bobes Fernán<Iez, con el, nÚInerc 328
de 1930, ar..te la fe del Licenciado don
Rafael López de Pando. se cita a Baldo-
pero Bob~s Fernández, de diez y siete
~ños de edad,.soltero. ayudante de co- '
;ina, clomiciliado últimamente en la ca- En virtud de providencia del Sr. Ju.ez
lie del COllde de Romanones, número 2, de primera instancia e, instrucción.del
ticnda, para que comparezca en su Sala~ distrito de la Latina,.de esta Corte, d1c

'audiencia, si,ta en el Palacio de los Juz- I tada en el día de hoy en el sumario que 1

gadas, calle del General Castaños, nú- ¡se instruye por amenazas de muerte a 1
mero 1, dentro del término de cinc6- María Alonso Tortajada, se cita al de- .'
dias. contlldcs desde el siguiente al en nuneiado Ciriaco Vaz Casquete, cU~'as
(f-<1C este edicto fuere in.serto en los pe- demás circunstancias se ignoran, qUe
,iódicns ofieia1e:>, con objeto de recibir- vivió en la cane del Ancora, nümero 13,
lc c;eclaración; h~:ja ape.cibimieúto de piso tercero, para que comparezca en
1i~r decbl'udo ¡licurso de la multa de su Sala-audiencia, sita en el palacio de
rillCQ a jO ¡}CSe!;lS con que se le conmi- los Juzgados, ,calle del.General Casta
113., sin p~rj;Jic¡f; tIe adoptu!"se o-tras d'e- ños, número 1, dentro del término de
7ermjn:H:;()2;~S,n f!!1 de obligarle a efec~ I cinco días, contados d~sdecl siguiente
;':n, 11ic:lw ':·llllp:n·eeenda. ' al, en que este edicto fuere i!lS2;-t~ e]J Don :\íarhmo Gómez COlltrcrlls, JUéZ

:,!:uirirJ ::1 li' de Junio d~ 1930, -El . los periódicos oficialcs"con objeto <le, de instrucción <le. este partido.
~:':.';·ct";,i,,, d(-(.·¡¡e:ad'!) Raf'1t"l Lépez de ser oido a los .efectos del articulo 485 1 . Por el pr.cscn-ic hago saber: Que h:1
:'"::1 ,:fl,·-·"Y¡ ~!(l b:¡e=~~: el Juez, Ro-, de ,la ley de EJli~daJT'j,eniO ,crimnI:ll: ¡',l,),iendo sida ,lwbidi;! el p.!'o~c:ia~o.Fran-
,';-;Y'. -bajoapc¡'dhi."Uicntode acordm' sil ck- ,dsco :\'(ala Hodrignez, de ':cmirnnc,-::;

Jo-~828 len.ción. "a~o:> dc dad, hijo de Antonio y de
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JO-6899

n.EJRCIA-SAN JUAN

Don Cruz María Caballero l1ern.ful~
dez, J.ucz de instrucdón del disu-ito ·d$
San Juan, de esta capital.

Por el presente edicto se llmna al tes-.
tigo Mariano Ramos Sáez., de unes cin...,
'cuenta años de eund. casado. vedno de
Cartageria. dueño del bar Marl.in.ds·
dicha ciudad, para que dentro del térmi..
.no de diezdí:ls COIilp'axczca aute esta
Juzgado, sito en elPbno de San Fran·
cisco, .a fm d.e p.es..tar declaración. en
el sumario qo.e se instruye con el nú~
mero 87 del corriente afio, sobre roDo.

Dado en I\lIurcia a 20 de Junio .d13
1930--El Juez, Cruz María GtlhaHerD.
El Sccnitario; ~4dolfo Paseó.

J0-5849

SeiL:.s ele los semopier.l<!s sllstraídos•

Una yegua torda, de cinco años. laer- :
ta c:el ojo derecho, alzada 1,45, h¡~rro

Y. 4 en la nalga d.:recha.
Lin cal:.:alJo castaño, de cinco afíos, al·

z[lc13. 1,5::;, hierro K. en la nalga izquier
da y V. 4 en la derecha. .

Dado en Mon.láliclíez a. 2\j-de Junio de
1930.-EI Juez, Alfredo. G:<rcia.-Po¡'
su orden, Adolfo Lozano, ·1JO-",,61

MO}'"'TANCHEZ I Seña.s del semoviente. ,

Don Alfredo García TCi10r.i.O Sanmi- Una burra eapa paraa, coIl; raya_ dt.
goel, Juez de instrucción de esta villa mulo,. alza?::! 1,30 metros. ~e srete :IDOS'
y su paE'"tido. con CIcatrIZ en ~s n3),,,,as, asegura{.

Por el presente ruego y encargo a da en la Comparoa UnlOn Ganaile1"9.(
todas las Autoridades y {)rdeno a las cuya marca Ile_a .en la nalga derecha...
Agentes de la Policía judicial pi"DC2aan . Dado en M:onta.n~he! a 21 de _Jum~
a la büsca y rescate de los semovientes de ~93().-El Juez, AlLredo Garcla-Tc,
q!..!~ se reseñarán, sustraídos el dia 25 n0I.:J.O.-Por su orden, Adolfo Lozana:
de 1\layo último del sitio Peñascoso, del C:ma1.
térm:no de To..-remocha, -y a 1:'l. daten·
.ción de las person~s en cuyo poder se .
-encue!1tren, si no acreditan Sll legílima
cdquisición, y los cuales son propios

.tiel vecino de d:kho j:>¡lebloA':lfonso
S1ilChcz; Márquez.

Í\,IARTOS

Fuentes, iormlero, soltero y 'natural de ,
Coin. procesado a las resultas de la
causa número 90 de 1928, sobre 1111:,to,
iSe déjan sin efecto las requisitorias 1i~

hradas con fecha 4 del actual, en que
'se interesaba su busca)' captur2.

Dado en Ma:-bclla a 18 de JuniQ de
1930.-El SecrGtal'io indicia1, José Cer
:viño.-':'?'.1:lriano Gómez,

•
Señas de 13.s nves•

Don I.Iiguel LI;;as D(lsales, Juez de
instrucción de este partido.

. .. Por la presc12tercq:lisitoria. ruego y'
g'eneargo a toda clase de Autoridades,

tanLociviles como militares y demás
, individuos de .la Policí:! judici~J, pT~C

.liquen ~ctivas dili~.enci2s para b. busca
y rescate de la$aves que d final se re~

-señan, hurtadas la nade del 11 al 12
.del actual del caserío del cortijo La
Batalla, término de Porcuna, a D. José
Liéhana, vecino de Arjona.· Y caso de
ser l:;¡,abid2s. sean puestas a disposiclón
d2 este Juzgado ,con las personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre
dit~n su legitima adqliisición.

A:?i lo tengo acordado e:n el sUmario
que instruyo con tal motivo bajo el nú
mero 77 del aíi<;l 19.30.

• NADOR

Don Cruz Mar.ia CriliaHero He~n~
dez, .Juez·de instl"uccióndeI distrito di
San .In,.t:. de esta c:1IJital.

Por el prcscnte edicto se llama a An..,
gel Sam: Sánchez, q-.;e usa los nombres
de Angel Hcrn:i!1dez !lrartínez y Marti..,
nez Hcrnández, conocido por "el Carta..
genero", n1ttural de l\!adri-d, hijo .deJe-·
sualdo y Mar~ yeamci de Cartagena,,'
con domicilio últimamente en San An";
tón, para qnedentr.o del término ·de
diez día!> comparezca ante este J=gado.
sito en el Plano de San Franciscn. afia'
de prestar deciaraciónen el sumari():
que se instruye c!Jn el número ,193 de.
1fJ29, sobre lmrto, contra A:ntO!lio Ale-·.
mán Polero y uirO. . :

Dado en Murcia a 18 de Junio. de
193tl.-EI Juez. Cruz l'~2'ría''Cabullero..- .
El Sccreim'¡o, Adolfo Pascó~'
.' JO-GS""at

JO-6847

JO-6844o

MERlDA

.
Seis p~vosde unas s.iete libras, ne

·gros y ruanos, y UP..O de unas "eintidós
libras, de igual pluma.

Dado en Martas a 20 de Junio -de
1930.-El Secreta.rioaccidcntal, José
Gálvez.-Miguel Llamas.

Don Alfredo García-T.enorio S:.l1lmi
guel, Jaez de instrucción de este par·
tido.

Por la presente requisitoria- se cita,
llama y emplaza al procesado Benigno
Fuentes Huertas, hijo de Eusta'...¡,'1J.io y
de Francisca, natura! de TaJavera de la
Reina, vecino de Badajoz. sdltero,am
bulante y de sesenta y ocho años, cuyo
3i:>tU:l.1 pa!'adero se ignora, para [[uC den-

Don Adrián Moreno Cuesta, Juez de t1:'O del términ"o de diez dial. comparezca
mstruccióndc Méridá ~r su partido. ·en este Juzgado, para constituirse en

Por. el presente,':y a virtud de lo prisión, pues asj lo tengo acordado en
acorcl!!do en el sumario número 74 de el ¡'a...--no de prisión de la causa tr..lC 'se
1930, sobre hurto, ruego a todas las le siguió con el númer.o 35·de 1929, POol'
'Autoridades civiles JT militares, e mte· el delito de burto; bajo aperCibimiento
reSG de lGsA;;cntes de la 'PoIida judi. qu~ (le no CO:TIparecer serádec1ar3do

. cíal practiquen gestiones cnc2n:.inaaas • rebelde y le pararJ el perjuicio a. que
a la busca y rescate de los semovientes haya ll'igar. .. .
que al final se reseñan, 'sustr:::!:dos de Al propio tiempo ruego y.cncm-go a
una cuadra de la dehesa Prado de La- todas las Autoridades y Agentes de la
esra, de este término municipal, de la Policia iudicial procedan a la busca y
propiedad del guarda particuiar jura- captura de dicho suJeto, poniéndolo· con
do de la misma Alfonso de la O Acebe- las seguridades debidas a .disposición
do~ cuyos semo"icntes serán puestos a de este Juzgado, en la cárcel ele este
disposición de este Ju:rgado con las partido. . Dotl Fdipe' AralWnés Andrade. luet'.
personas..en cuyo podcr se hallen, si Dado en l\iontánchez ~ 18 de JU!1io de pri."ller-a instancia de ~ador y 5&
110 acreditan su legítima adquisición. . de 19~m_-El Juez, Alfredo Garcia~Te': jurisdicción. . . ,

norio.-Por su mandado, Adolfo'Loz:mº Por la presente, y.como comprendido-
Señas d-e los semovientes. Cañal. en el número primero del artículo 61&

del Código de pro<;:edimiento criminal
Burra de diez y seis años, cana, des. vigente en esta Zona de Protectorado.

herrada, ialla mediana, con muchos pe. se' cita. l1..ma j" emplaza ~a l\lanüel RO-:
.los largos en las orejas. driguez Sánchez, vecino que fué de V"lc

Burra- de seis años, rncia oscnra, tao Ha Jordana, natural de Benamargosa,.,
lla pequeña, en ambas manos señales Don Alfredo Garcia-Tenorio Sanmi- de veinte años de' eda.d, de profcl;.ióll
de botones de fuego. guel, Juez de instrucción de este par- cocinero y cuyo ad~al paradero se de.-;,

Burra rucia clara, de cuatro años, tao !ido. conoce, para q'J.e dentro del térmi.'lo dr;
na mediana, asegurada en la Compañía Por el presente ruego y encargo a to- cinco dias, siguientes al de la publica';
UniÓn Ganadera, con hierro de la mis· das ias Autoridades y ordeno a ios·1 ción de ia presente comparezca ant¡;·
roa en una nalga. Agentes de la Polida judicial procedan. este Juzgado, para COilstituirse- en pri.

Burra rucia o~cura, dc dos años, bue- a la busca y rescate del semoviente que sién y responder a los curgos que le;
na talla, tiene un pequeiio -lucero blan· se reseñad y a la detención de la per~ resultan en el 5.lllllil.rio número S9 -<!d
eb en la frente, cabeza y orejas gran- sona en cu~ro poder se encuentre, si no año adual, que contra elroismo instru"
des. acredita su legitifua adquisición, el cual yo pOI" el delitodc estafa; haio aperci-

Todas desbc,r.adas. fué substraído al vecino de Don Benito bimicnto que de no vcrillcarl0 d(;u~r(¡
Dado en l\lérid:J a ~~ de Junio de J02.qu:!!l Corté$ ~acilez, la noche del del té!"mirro mallo será declarado rf;bd

1930.-El Sccreta¡'io judicial, (ilegible}. 1 28 de Febrero último del sitio V;;¡ldela- de y]e pala!"á el ped¡üeio a C'.¡C lu.:bi.ct
A.d~~án Moreno. JO-GS45. ' ye~_ ~_ ~u~.Y.a.. térIPin..Q d..e Mc~.. I:.e lW'aI: ~ der~Q.•

..-......;,...-..- ••• L



UBEDA

En el sum3rio que' se si~ui¿' en el
Juzgado de instrucCión de U:lcda con'
el número 8 de 1927, sobre estafa, con
tra Manuel Troyano Cuevas, 'Vecino de
I.ina:-es, se dictó sentencia por la Au
diencia provincial de .Taén con fecha
29 de l\!arzo anterior, declarada firme
.en 7 de Abril siguiente, cuya lJar[e dis~

positiva es como sigue:
uFallamos que debemos condenar y

condenamos al. procesado Manuel 1'1'0
·vano Cuevas. como autor de un delito
de estafa por valor de 154 pesc·tas, sin
circun.stancias modificativfls, a la pena
de dos m-eses y un. día de- arresto ma
yo•. cQnfa denom!nacii)ll de reclusión

Don Rufino Gutiérrez Alo:1S0, Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente llama, cita y em
pl:.:iza al procesado en la causa núme
ro 128 del año anterior, por robo de
metálico, Jerónimo Peregrinas San
tos, conocido por Jerónimo .Jaramillo
Santos. natural de El Guij() (Córdoba),
soHero, relojero, de "einte r.ños de
edad, hijo de José, aunque él díce Ser
Ie, de Manuel, y de Carmen, d:Jínicili:\
do últimament~ en Fuente tic! :\lncstre
(badajoz), para que comparezca en
término dé diez días :mte tste Juzgado
a ampliar su indagatoria, apercibido
de que si no lo verifica se le declarará
rebelde y le parará el perjuicio con
siguiente, toda "ez que al ser citado en
su domicilio no ha sidLo hallado y se
ignora su paradero.

Al propfo tiempo intereso de las Au
toridades, así civiles como militares, y
de los Agentes de la Policía judicial,
la busca, detención y conducción a
este Juzgado de rcfeI'Ído procesado.
que es de estatura regular, color del
rústro moreno, ojos castaños, pelo
castaño, nariz grande, boca regular y
"estido al estilo del pais..
~ Dado en Trujillo a 21 d.e -Junio de
1930.~El .Juez, Rufino Gutiérrez,

JO-Mil

Don An::alio de Mi~ueJ Y,Mal1so. ejeF
dente Juez de 'iÍ1:o;trucdón' de Tudela
y su partido•.

Pt:lli el presente se ha~e. sabCl: al pr.o..
ces.:tdo Qufll!in ~ómez_;Ferriár.dez} de

. "cintitrés afios de edad, hijo' de padre

r
desconocido y de Jllliana, soH¡:ro, pas
toI'", natural de C3rr:15cosa ae fa Sie:-ra,
"ecino de San pédro M:m::ique, con

, última residencia ero esta ciudad' de
Tud~1a. ~.. cuyo actual Qarnde:'o se ig-
nora, q¡,¡c por auto "d~ 31 de. ?I!ayo úl
timo se dcck¡ró. termmauQ. ef sumarm
que contra el ¡-1'iismo se Ieha seguido
en este .Juzgado COn el núm¡:ro 46 del
afio actual; por hurtó, y se le emptaza
p~r:l que Mr.t:·o del 'térrilino dc diez
días, a' contar desde el en que aparez-

-ca el pre~nte Inserto en la G.\CETA. DE'
l\{..\.HRIO Y Bolei~ll Oficia! de esta pro- '

. viuda y en el de la de Soria,compa
rezca en la Audiencia de' Pamplona
por medio de Ahogacto y Procurador
que al efecto designe, balO '~¡percibi
mrento que de no verificarlo le p:lrará
el perjuicio a que haya Jugar en de-
Í'~cho. . ..

Dado en Tudela a 20 de Junio de
193f).-El Secretario, Antolin Sll3.rez.-
El Juez, Amalio de Miguel. .

.... JO-f;3iO
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SeI1as.

TUDELA

SAL~TA COLO::HA DE FARN'ES

POi' la p,'csente y en virtud de lo
acordado por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido, en proveido de
esta fecha recaído en el sumario nú·
mero 64 de 1929,. que por el delito de
estafa se sigue en e'sl.e Juzgado contra
Manuel Lamus Ledo, se hace saber al
expres:HTo procesado que ha sido ter
minado el mencionado sumario, y a la
vez se le emplaza para que dentro del
término de diez días comparezca ante
la Audiencia provincial de Gerona, a
usar de su derecho, si re conviniere; y
:;e le requiere para que nombre Abo
gado y Procur;¡dor que le defienda y
nprcscnte, apercíoiéndole que de, no
verificarlo le serán 1l0¡11brados de ofi
cio.

Santa Coloma de Farnés, 20 de Ju
nio de 1930.-EI Secretario judicio.l,
Joaquín LHllás.

Don Amalio de ~i!gqel y Manso, ejer-
Ciente Juez de primera ínstancia e ins-

I trucción de Tudela.
. Por la presente y e-!?mo~omprendi- i

I do en los números primero y terceTO I
'! del articulo 835 de la ley de Enjuicia-'

miento criminal, Se cita: llama y em·
plaza a Telesforo García Alvarcz. de
cincuenta y tres años de edad, hijo
de Antonia y de Juana, casado con En.
carnación Pé¡'ez, jornIllero. natural de
La Unión. sin domicilio fijo, cuyo pa
f ..dero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en que esla requisitoria
se inserte en los periódicos oficiales,
comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado, al objeto de constituirse
en prisión en la Cárcel de esta ciudad.
en el sum~rio que contra el mismo me
hallo instruyendo sobre íntrusismo
profesional, hajo apercihimiento que
de 110 comparecer será decbrado re
belde. pacinúole el perjuicio a que
huhiere lugar con arreg10 a la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co-
y"" 1'TlnH~-rn,= "'-" (\1""I1('ot"l.(\ !] 11'\<:: AdpnfA~

d~v í~--pOiicfá judicj;í~- P~'oc;d;;-;-i;
husca y captura del expresado sujeto
Telesforo· .Garda' AI'im:ez, y caso de
ser habl<lo lo pong::in a mi disposición
en este J~zg3do. .

"Dado cn Tud~la a 20 de Junio de
193C.-EI $ce:-et:;,rio, judici¡¡l, lmtoHn
$llái-cz....,...:.El Juez; .•-\rl!:lliq .de Miguel.

.,' ··JO..:.....(jS69

Una burracel'i'ada, pelo blanco algo
, obscuro. de hastante alzada.

Otra' burra lJegra,. castaña ohsr;ura,
mas pequeña, preñada; ambas sin he-
rrar. '

Dado en Piedrahita a 20 de Junio de
, 1930.-Ei Juez de instrucción. Bartolo·
méAlió.-El Secretario interino, l\I¡¡.
npel San¿hez.

JO-6S::i6

JO-GS55

OVIEDO

OSUN'A

PIEDRAHITA

Don 13urtnlomé Alió de Fané~, .Yacz
le instrucción de esta villa y su 1'3,
¡:ido.

Por el pl'csente se inferc<;a., oc todas
las Autol'idadc'S r los Ag~les ele la Po
licia judiej,¡j la b:.Isea 'Ir ocuphdón de

Don Fausiino Menéndcz -Pillal, Juez
de instrucción de este partido.
'. Por la presente. requisitoria. y como
r:omprendido en el artículo 835 de la
~jgellte ley de Enjuiciamiento civil, se
rita, llama y emplaza al procesado Al
fonso Fcrnández de la Fuente, (a) "Ba
'poso", natural y ",ecino de Oviedo, de
!proresión jornalero, cuyo actual para
jucro se ignorai' para que denil-o ¿¡ti
:término de diez días, siguientes al en
'q'.le aparezca inserta esta requisitoria
en la "(;aceta de Madrid" y en el "Bole
lin Oficial" d<.' la provincia, comparezca
en la Sala-audiencia de este Juzgado, a
constituirse en prisión en el sumario
número 127 de 1930 que en el mismo se
sigue sobre robo contra él y otro; aper
cibiéndole que de no comparecer será
declarado rebGlde y le p:lrará el pen
.iuicio que lwya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
:lodas las Au!'oridades, tan!ocivilcs co
'roo militares e individuos de la Policía
jlldit~jal, que procedan a la husca y cap
tura del referido procesado. poniéndo
le, si íuere habido, a disposición de este
luzg:.l!!o y en la cárcel de este partido.

'Dado en Oviedo a 18 de Junio de
1930.-El Juez, Faustino Menéndez Pi
dal.~El Secretario, ('ilegible).

JO-(i857

En cumplimiento a providencia dicta
la con .~sta fecl},a por' el ~T. Juez de
jlstrucclOn del partIdb, a vIrtud de' 01'
ilen de la Superioridad, se cita al tes
ligo D. Osear Vázquez SoJis,-vecillo que
'fué- de esta '-illa, en Ja"calle de Sagasta,
número 17, de donde hace tiempo se au
sentó, desconociéndose su actual domi~

'cilio o paradero, para que el dia 12 de
Agosto próximo, a las diez en punto de
la manana, compaNzca :fnte la Sección
segunda de la Audiencia provincial de
Se~illa. para asistir al juiclo oral de
la causa instruida en este Juzgado con
el núme¡'o 74' del año 1929, por lesiones
por imprudencia, contra Fr~mcisco

Aguilera Basst:cour; lJajo apcl'cibimien
lo de que si no comparece en el día y
hora señalados incurrirá en la multa de
ciiieú a 50 j)~s~tas.

y ]>2ra que sirva de citación en for
'ma al D. Oscar V{¡zquez SolíS, expido la
.presente en Osuna a 20 de Junio de
:1930.-El Secretario judicial, Ismael 1s
nardo.,

Anexo unico.-"Página 126 5 Jullo 1939
1----~---"""'...--
" Al p::lJpio tiempo ruego y en,cargo a los semovientes que a continuación se
'todas. las- AutorIdades, tánto civHesco- réseñan• .Jos. que, fueron substraidos, el
-lllO militar.es ~ PoHcía,- procedan a la H de Junio de! Collado del :&lirón, per
:bu~ca ycaptul'.a de.l referido iJr.Elcéado, tenecientcs a .Elisa Jiménez ,.GÓmcz,.. y
y ca·se de S'el' habIdo lo trasladen a la • Caso áe ser_ habidos sean puéstos 3. dis
cárcel de este partido, dáridome cuen!a ' p'esición de esfe Juzgado en unióIÍ de
de )mberJo' yerific:ado: las personas en cuyo poder se encuen-

'. Dado eri Nadar a 19 de Junio de 1930. tren; si no acreditan su legítima adquí
El Juez, Felipe Aragonés.-EI SeCreta- sición.
...10, Luis Fernández.

"
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según el nuevo Código, accesorias de
suspensión de t~o -cargo y del dere
cho de sukagi9 durante e1 tiempo de

. la éClUdena y pngo de costas (l ihd~m
Jlización a Rafael Villar de 72 pe6etas
fiO' céntlmos. Entréguese de'finitiva-:
meDoté a D. Luis Cuadra la cubi-ei'~a y
cámara que le ~ntreg6 en d.cpósito pro
:visional. Abonamos al·procesado todo
:el tiempo de :prisión sufrida, y como
con ella tiene cumplida con exceso la
pena impuesta, póngasele inmediata
mente en libertad' por es1a causa, li
brando el oportuno mandamiento, 71
aprobanlOs por sus propios fundamen
tos y con las reservas legales el auto
'de insl")lvencia del procesado dictado
por el instructor.

y para .que lo .ant~riormente inserto
.sirva de notificación al referido pena
do Manuel Troy-ano, del que se ignora

. su paradcro, expido la presente para
su publicación en los periódicos ofi
:eiales, que firmo en Ubeda a 20 de
Junio de 1930.-El Secretario, por ha
bilitación (ilégible).

UGIJAR

- Por la presente cédula y en cumpli
iniento de proYidencia dictada por el
Sr. Juez de instrucción i:lel nartido en
'el sumado número 24 def corriente
año, sohre hurto, se cita al perjuáica
:do José Telles Castillo, vecino última
XUentli de Jator, capataz de carreteras,
!Cuyas demás circunstan¡;ias se igno
'fan, asi como su actual paradero, para
~e comparezcá en este Juzgado en el
término de diez días, al objeto de re
dbirlc declaración en dicho sumario
y hacerle el ofrecimiento de acciones
que determina el artículo 109 de la ley
:de Enjuiciamiento criminal, bajo aper
~ibimiento que de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.
. Ugijar, 20 de Junio de 1930.-El Se
~retario interino, Rafael Pcralto.

JO-6873

VALENCIA-S.o\;.'\l" VlCE..lI.lTE

Don Antonio Bellod y KeIler, Magis
frado, Juez de instrucción del distl1to
:de San Vicente dc esta ·ciudad de Va
lencia.
. Por el presente hago saber: Que en
~icho Juzgado y Secretaría de D. Ma
nuel Pérez, se instruye con el número
.196 de este año, sumario sobre muer
te natura! de Juan Pérez Sáez, natural
.de Almansa, de sesenta y cinco años
de édad, hijo de Joaquín y de Rafaela,
casado con Ana Maria Gómez López,
ocurrida el dia 26 del pasado mes de
Mayo, en la casa número 88 de la calle
:de San Vicente, de esta ciudad, donde
:vivían como realquilados, y descono
(:iéndosc el actual paradero y domici
lio de los tres hiios de aquél, llamados
Joaquín, Esteban y Maria, habidos de
su primer matrimonio, he acordado
por proveído de hoy, llamarles por
medio del presente edicto, que se pu
blicará en el Boletín. Oficial de· esta
provincia y en la GACETA DI: MADRID,
para que en término de diez días com·
parezcan ante dicho Juzgado y Secre
taría, para recibirles declaración y
ofrecerles el procedimiento en form~
como desde luego se les ofrece por me
dio'del presente, dado su dcsconocid.
'Daradero. aDercibiéndoles .CIue de n.

comparecer les parará el perjuicio a
que hubicré lugar en d.erecho.

Valencia.. 21 de .Junio de 1930.-El
Secretario.. Manuel Pérez.-El .Juez,
Antonio Be1led.

JO-68i6

YIA.:.~A DEL BOLLO

Por la presente y como compreadi
do ·en. el número primero del articulo
835 de la ley d~ Enjuiciamiento' cri·
minal, se cita, llama y emp¡-a:za al pro
cesado Eumenio Fcrnández Fcrnández,
r.atural de' Tuje, de veint~séis años. de
€:"dad, sabe leer y escribir, de estatura
regular, sin harba ni b~gotfi, color
blanco: pelo negro y cortado, viste
chaqucta y pantalón de pana, sin chao
leco, c-on camisa, boÍEa. y a!pargatas,
para que dentro del término de diez
dias, contados desde la puhlicación de
la presente en el "BoleUn Oficial" de
la provincia Y' en la "Gaceta de Ma-·
ddd", comparezca ante este Juzgad9
para notificarle. el auto ,de procesa
miento,recibírle indagatoria y consti~
tuirle en prisión provisional, conforme
a 10 acol'dado en sumario número 13
de 1930, sobre delito de estupro; aper
cibiéndole Que de no comparecer será
d~l!1T"'''=JInn r';hp.'Irl',o. v 11:31 TH)'Pa-rá,n ln~ T\,Q,'I"' ....

j;i~i~~t;~qu-;h:;ilii~r;:l~gir: .~~ "'~.
Al mismo tiempo ruego y encargo a

tl)das las Autoridade~ y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
captura de dicho procesado, poniéndo
lo, caso de ser habido, a mi disposición
en la Cárcel de este partido.

Viana dd Bollo, 20 de Junio de 1930.
El Juez (ilegible) .-EI Secretario, Eli·
sardo Gimia.

JO-6878

VERIN

n. Celso Gallego Pernas, Juez de
instrucción del partido de Vería.

Por el presente se cita, llama y
emplaza a Gabriel González Arias, de
27 años. soltero. labrador. natural de
Feces de Abajo y ~ecino de idero,
'cuyo actual paradero se ignora, de las
señas y circunstancias que al final se
exIfresarán, pana que en el término de
diez días comparezca ante este Juz
gado de instrucción a ser notificado
de auto de procesamiento, prestar dc
claración indagatoria e ingresar en
prisión, apercibiéndole que de no '\'Ie

rificarlo le parará el perjp..icio a que
hubiert: lugar en derecho; al propio
tiempo ruegú y encargo a todas las
autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de todas clases de la
Policía judicial, que tan pronto ~:a
gan 'conocimiento 'del paradero dc ai
cbo procesado procedan a su captura
y con las seguridades convenicntes, lo
trasladen e íngrese en la prisión de

i este partido a disposición de este Juz
( gado.

Señas y circllnstancias del procesado.

Estatura mediana, delgado, picado
de viruelas, moreno, ojos castaños,
.pel0 negro y viste. estilo pais.

Dado en Verío a 21 de Junio de
1930.-El Juez, Celso Gallego.-De al'.
den dc S. S. el Secretario. Angel Martín.

J0-6902--

JUZGADOS MUNICIPALES

AL1!ENSILLA

Don AntGnio Sá-nchez Y. S:incbe~
Juez municipal de esta villa.
Hag~ saber: Que habiendo aparec~

do inserta en el Boletín Oficial d~

la provincia número 107, fecha.6 de
Mayo pasado.. la publiC1lCÍón de la
vacante de Secretario en propi.eda.d
d~. este Juzgarlo municipal por .con
curso libre, en vez de la de Secretari~

suplen.te que tenía acordada la Supe
riúridad, -queda nula y sin n~n~l!
efecto la primera, publicándose por
·concurso libre la plaz.a de Secretarie:
suplente de est~ Juzgado municipa1¡,
por término ae qui~ce dias, conta.dof.
'Clesde el siguiente en que aparezca in.
serto este anuncio en la GACET.\. Dll"
l\ÚDRIO Y 130letin Oficial d~ la pro<
vincia, con arreglo a lo dispuesto e1/;

el articulo 5.0 del Real decreto de 2'
de Noviembre de 1920 y ley orgánict
sobre el Poder judicial y ~isposici9.<"
nes complementarias de la misma, de
biendo presentar los aspirantes sut
solicitudes -tlebidamente d()cumentadat
ante este Juzgado municipal, donde S(

elevará la terna en su día al Juzgarl{
de primera instancia e instrucciól
de San Román

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento de los interesados.

Almensilla, 18 de Junio de 1930.
El Secretario interino, José María Trn
jillo de Vargas. - El Juez, Antouít
Sánchez.

JO-6795

BOBOR-\S

Don José Garcia Ferradás, Juez mu
nicipal de Boboras, en el partido dt.
Carballino.

Hago saber: Que hallándose vacatl<
te la plaza de Secretario de este Juz.
gado municipal, por renuncia del qu&
la desempeñaba, y cumpliendo lo
acordado por l::r. Superioridad, 54
anuncia su provisión en propíedaé
a concurso de traslado, con arreglo a
lo p'revenido en el articulo 5.0 del RC"al
decreto de 29 de Noviembre de 1920.
y Real orden de 9 de Diciembre si.
guiente, a fin de que los que se crean
con derecho a ello pued'an solicitarla
del señor Juez -de primera instancia
del partido de Carballino durante ·el
plazo de treinta días, con"tados desde
el .siguiente al en que apal'ezca est..
ed~cto e.n .la GACETA DE MADRID y 8o.
let1..n Ofrcw[ d~ esta provincia. acont
pauando a la Instancia los docurnen
tos necesarios, -debidamente reinte ....r:l
do~ o

Se. ~ace constar que el censo de POi
blac10n de Boboras es ,de 7.239 hahi.
tantes de hecho y 8.447 de derech~

Dado en Boborás a 18 de ·Junio dé
1930.-El Secretari? suplente, (ilegi,
ble).-~l Juez mUlllclpal, José Garcf&
Ferradas.

J0-6881

CHURRIA1'i'A DE MALAGA

D~n. José Ram?s~arrionuevo,JUe(
mUnI<;lpal del dIstrIto de Churrian'
'Cle i\laiaga.
Hag~ saber: Que e·nconLI:andose. ni

can1.Il .lA 'Qlau da Secretano suplentr

•
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, .

ción al denunciado Francisco ParrilIli
, Zamora. cuyo actual domicilio o pa-
. radero del mismo 's~ ignora, expida'

y firmp la pt'l:'sente 'cédula, con el vis-,
to bueno de ..su' se-ñ(}ria y sellada con '
el del Juzgado; €R' Madrid, a17. d.e Ju
nio 'de f930•.,........E1· Secretario, José Ea.
lIste'f.---'--Visto bueno:, el Juez, Fruc-

. fuo~o Cie!. .

En.e-l e:q)edÍente de iuidG '..-c;-bul
dc f3Jtas, seguido en este Juzgado ba

, jo el núme:o 442 del nlÍo 1930, por
'desobedienc:iay contra.Juan AlQn~

¡Doval, apare~e la siguiente... .
"S,:ntenciu.-En la villa y Corte -de

MadrId a: 6 de Junio de 1936; el se
ñor· D.Fructu~so,:Ci:d y Abad. -JUez
municipal del distrito del -Centro;, ,üs
tasJas 'Glligencias ,de iuicio verbal Jle
faltas; seguido entre partes,.·de· la, Ulla
ell\:!inisterio fiscal,. y de ot:a' COlilG
demmci:ido,cuya ed.a:dy'.dem:ás" cir.
cnn'Stancias ;yaconstam:, Jl1anAlon.
so; y .,

Fallo qne debo cond:enai" y cO'ade
no al denunciado 'Juan ,Alonso D\lVal

· a·]a rr.ulta de 10peset.-..s, que hará
-efectivas en la· forma establecida en
los árticulos 179 y.si~ntes. deLVi

,"gent~ Código penal, y~'al pago de las
cOf'fas del juicio. " _, .
. As! pt>r 'esta' sentencia, lo prOnt1Il

C10, illand~ y firmo.---,-Fructuoso. Cid~"
· La .anterior sent~nciit· fué publfca-

da en el mismo día 'de su fecha. :Y
para su h!S>erción ,en la GACET-ADS
]\fADlUD Y para que· sirva de no:lific:a
eión al' den~nciadoJnanAlonro '.DQ..
val,cuyo aCtual domicilio o' nanrdel'o
~delm.islD? se ign<:m" expido' y, fi...rmo

· ]a presente eéclula. con el V'isfO'llueno
¡ •..••

:",'j\U&RID-C&~TRO

cionaríos de Administración de iusti
ci& .. , ,

Se Mee qon-star que el término ~e'
este :Municipio consta -de 802 habitan
tes de hecho y 737 'de derecho. y que
el Secretario y suplente no perciticn'
m{¡s derechos que: los señalados en el
Arancel.

Lliber, 1'8: de Junio de 1930.-El Juez,
Lorenzo Font. . .

,JO-5796

En el expediente de' juicio vetba:1
, , de í'alfas.seg¡,lÍdo.~riésteJuzg:!.G.o ba-

'En el expedilmte de juicio'verbl de jo '91 número-fA48 dd año 19Z:?;por.
f31tas seguido·en este Jn:zgado, bajo el escánd:ll0 :Y'contra' M::;'lluel Caij,o .da
número á27 del año 193~, por l~lsion~s, la ,Fuente", :Iparecé la sigúiente '-, ,
ycontr.a Antonio Rinconada:Peaa.,. apá~ "Sentencia...:-En la'villa y Corte de
rece la si:gniente '. ... Madrid a6de. .Juniodcl!J30;el se-

"Sentencia.--Eu la vill." y Co¡:tedc ñor D. Fructuoso Ci~r'~ Aba(i, Juez
1IIadrida lO·de Junío de l$3ü; D~ Fruc~ lUünicij):il del disfriro 'dCI Centio;vls-.
tt1060 Cid y -Abad, luez,ffiunicipaldel las 1:15. d~gcD.cias .de jnici<,> verhal de
distritoder Ce!J:tro, vistas las dmgcil~ f81tas, seguido, entre part.es~ ,de la una
das de juicio verh,al de ra1t::!~:seg.iidas d M,i-llistcrio'fiscaI;'y ue 'oira 'como
enfre.partes. deja: una el:Mlnistedo 'd~n~¡ld3.do, cuya. ~edady .demas.cil"':
fiscal,y. de'otra.com9,rlen-unc~o,cuya cunsbncias ya co'nstan, Manuel Caña
t:dad y d~ás circull~~cias j,a cons- de fa, Fuente;~' . . .
tan, An.t0nio RinconadaPeful,. : Fallo que debo condenar y conde.

F311o; que debo condenar. yc.(llJdeno no:>1 denunciado M:mtief'Caño de la
d dem:ul:ciad() AntQniQ PJnconada Peña Fuente a la multa ,de cinco pesetas.
3; la-multa de 25 paseias"que hará efec- .que hará efectiyas., ~n la fGrma .esta.
~va~ en la fOI'?'la .establecí;Ia..en los,~~'-'blecidaen los articufos 179 y sigriien
t;..:l:!lQ-$,1;9 y sl-~wen~es de...;v~ge.~e ~o-tes delyigente Código pellal, y al pa
mgo penal; a ~e inderr~nce aPeara '/ go de ias costas J<:l J:Li~i:')_ " '
Clememe Sauz en· la, ~tiaad de.OO p~- . ~si PQr esta sentencia. lo pronun.
s~tas,.:y a( pago; de)~s cost~ .Efe! iUl- eio. mando y firmo.-Fructuoso Cid.'"
elo! sle~d~ r<:~~S;iilirq si.ili~~!~r~o- .der .La ant.erior. sentenc~ fué publica-
},1 lndemn~aC1oll y cos~ :Q. '\ lc.orl3- da en. el mismo día de su fecha•.Y

.na- S~Ialero. .' ,.'- '. para '.I>U· inserción en 1"a GACETA DE
• ASl por esta ml sentencul",J~pr~IDTI.l1- MADRID y pn.ra que sirv.a de notifica-

ClO, m<lndo y fumo..-:-:Fmcilloso Cid<,", . ción ,al denunciado l',;ÍB;n.uel CaJlo de
L~anterior ~eriten~a fuépu!llica<i.'l la Fuentercu}:':o, actuaL aomiciIlo,.o-pa

y leida ~n el ~:smo dia}e.sufecp.a•. Y. radero dCl mismo s~ ignora,. expido
p.ara su lTISerClOn en la Gaceta de Ma- .y fir~o.la presente cedula cen el vis-
drid" y para que sirva de no tilicación lo .1ueno de su señoria. v'sellada· COD.
al denunc~ado.Antonio Rinconada Peña .el 'ael-J~g-ado, enMa~id a 18 d~ .I.u
y, a D. Vlct.o~l~no Sanalero, cu~yos 8C- roo d:e.J930.-El Secretn¡'io; Jos.b.'Ba:
tuale5< .dOl1llC1lios o .pa¡;udeFa.s. de los llester.-Visto bueno: el Juez Frac-
ruismos seignG,kall. expí,do .y .firmo .la tnow Cid. • .
pre'>entecédula con el~is1o:buen.o. de
Sil.señQría y 'sellada cón el' del Jw,gado

, t:.rl:Madrida 11 de Junio de 193.O'.-7E1
. S~17etario.José . BanestcI:.~V." E~o:'d

. Juez. E¡;uetuoso Cid.

JO-6903

LA;\C..~R..L\ DE 1.111\·.11

,de este Juzgado' TIm,nicipal, seanun·
cia a concurso libre, por término de
~nince días a contar desde la pubii
cación de este edicto en el Bolelin
Oficial de estu provincia y GACETA
DE MADRm; los aspirantes a ella. p-re
$cnlarún sus solici!üdes t1ocwneR.t..<1as
en forma legal.

Asimismo se hace, saber que cs.ta
lX'blación ysu térm,ino consta de
$.500' habitantes.

Dado en Churri:ma de Málaga a 16
tie Junio de 1930.-P. S. M., cls.ecre~
}2rio, Ju.lián :¿artín. -El Juez. Jose
Ramos.

JO-68'&2,

HONRUBIA DE LA CUESTA

El Sr..Juez. municipal de estedistrit~
D. Domingo Gil O!¡'llia. en providencia
de hoy, ha acordauo la celebración. de
jukio de fa~tas, que tendrá lugar, en'líl '
Sala-audiencia de este Juzgado el .29
ñe Julio próximo, y OO¡'a de las rlos de
su tarde, citándose por la presente ,al

,{!t:nunciado Juan Rodrig~iez' y Rodri
fiuez, n3tural de Yern, provÍllcia d.e·
Oporto (Portugal), hoy en" ignúrado
paradero, .para que comp~rezca. en .,cl
~Ha y: hóra señalada, con los, medios de
rlefens2 de q1'(' intentevakrse, aperci
,bido (f'iC de. nI) com~arecer ni alegar
justa (,;"lusa, le parará el perjuicio con-
"'igúicnte. " ,

El juicio de que se trata: 'se deriva de
~llmario que' se .instruyó por' supuesto
J'Of;o. en despoblado e intento de \'iaTá-
ción. ,- ,

Eonrubia. de la Cuesta (Segovia),2l,
rle Junio c;e 19:30.--EI Secretario. Mo
~Jc~lo Giles.

Don Cel(',st¡~o Fer:J{mdez1vIm1.úi~,
Juez municipal ce Láncaray su. téf-,
mino. ",: '.'

llago saber: Que hallándose yaeante,
b ;['lJ'lza d~ Secretario de este, JuZgado'
¡}Junicipal, retribuida sólo COp,'Jos.dei::e-:
.(hes de, arancel, se abre concurso lihre
para su previsión en pro¡lÍedad, .por
término de quincediaS" durante cuyo
}>lszo podra.'l los' aspirantes .presentar
S'IS wlici~u.gcs"ddlidamente.do¡;umen-:: ,En .el expecUcnte de-juicio verbal
hldas 'Y remtegradas, 1odo .~on arreglo a de faltas se!:!U'ido en este Ju:r....aoo ba
lo }is~;e&ro cn la legislación ~igente l' JO .el ;~ú~cro 1;317 del a~o-l1t30, .l~or
Alp~c¡)lhc a este concurso-.. .' VCJaClon Y .contra Fran(:lsco ParrIlla

S~ hace constar que eJn~ro,de Zan';l.ora, apar~ce, la siguicirte
h¡ibltantes de derecho es el ele' 2.305;,' "Sentencia.-::ffil la YiHayCorle ,de
. Láncara...20 de Junio de 193Q. -El ')!a'.dricl,a tOrre Jimio de 1~~; el·'se·
,Juez mUl1lClpal. Celestino; rern~dex~ .'rior D~Fructu()so Gidy Abad, Juez.

JO-GSS4"municlpal dddistrHo del Centro; vis-
, . ~": .' ,las las dm!:!~néias'de juicio vérba.l <te

LLlBr.-R .,' '~blS; seguido entre 'partes. 'ce. la ima. "'~, ,,'el, l\:finisterio .flscal~y 'de· otra·como
Dtin Lon:nzo F<}ut Sireros, Juez mu- denunciado,' cnyaedad' y demás cir'

cicj.pal dd pueblo de Uiber (Alicante); :CuMtancía~ya cc-rrstarr, ,Francisc,o- Pa-'
Hago saber: Que bslJár..dose. vac~tes'Í"J:illa Zamora'; 'y' ; ., ,'. '

l"J-¡ plazas en ,p.ropiedad y supJe~ ·!le ' puno qué debo (;6ndcrr~ y 'c01ld"e-
. este Juzgado llmnj~ip:al; 's~ .muncia no al del1unci,fldo Francisco Parri11a
su provisi:Jli en pl:opiedad, eo.uforme ,Zamora a la multa ..de cinco peset:is.
sI Heril decrc~o de 29 de Noviemm-e'que hará efe'ctiva enla.forma establc':
de lf:2a y He::ll Oi'den de 9 de Diclem- ci~a en,1os:2rtícu~os 179 y siguientes
hre del mi:,li.10 año, por t~rmit1O de del' vigente;- Código pennl" y al pago
tn,i:na dias,. durante ,los cl::.ales los as- de' las costas del jirlcio..' , .
pii'antes dhjg:rf.m sus solicliutles al Así' por esta 'sentencia, lo pronun
,¡;eiíoi' Juez ue primera instancia de cio. mando y firmo.-;-FructuosoCid."
'o.eJlia,.,CO,l lDs ?ocilment?S ¿orrespen- l. La anteri,?I", sent~ci.'I fué publica
ihentes los cutues rl-eheram s.a :-elote- da, ea el mls.m()d~a de su ·fecha. Y

.;.Fa~o& ~e~~dam,,;i.te y ~s vÓlizas de ¡ pa...-a _sn .ins~rción c,? la (1\CET:'-" DB
. da .!1.~"Ci~ mllUiobenéfica de .tu... llADaw i para que s..rva de nohfica"

'#1- . • ... ' ~ - .. - ,
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nio de 1930.-El Secretario, José Ba.
llester.-Visto bireno: el Juez, Frac"
tIloso Cid.·

En el ex.pediente de juicio verbal ~
f~ltas Seguido en este Juzgado, bajoe11
número 1.253 del año 193Ct, por malo~
tratos y yeiaóón, y contra José Ramos'
Carrallo. aparece-la 'siguiente . :

"Sentencia.-En la .-ilh y Corte de'
Madrid a 5 de Junio de 1930; D. Fruc.-!
luoso Cid y Abad, Jue~ municipal del:
distrito del Centro, vistas las ¡¡¡j,ligen·:
cías de juicio verbal de faltas, seguidas:
entre partes, de la una el Ministerio m-'
cal, y de otra, como denunciado, cuya:
edad- y demás circunstancias ya cons-

'tan, José Ramos, :
Fallo' aue debo con':enar y condeno'

al·denunciado José Eamos Carrallo a i
la multa de cinc~ pesetas, que hará}
efectivas en la fonna establecida en lo.sl
ariiculos 179 y siguientes del Yigente i
Código penal, y al pago de las costas l
oe} juicio. I

Así. por esta mi sentencia, lo pronu~-I
cio. malido y firmo.-Fructuoso "Cid." :

t
,La anterior sentencia fué publicada i

y leída en el 'mismo día de su feclla.. Y \
"''''ra "'" ;n""'''cil .." ...~ la "Ca.......... d" 1lwfa,. (
drid" -; pa;; ~-; 'J~ d~ ;~c;ci6n ¡

, a}, demmciado José Ramos CarrallO', i
: cuyo ~ctual domicilio o paradero del ¡-

rnismo. se ignora. expido y firmo la pre'- !
sel1fe cédula con el visto bueno de su se- ¡
ñoria y sellada con el del' Juzgado en:
Madrid a 18 de Junio de 1930.-El $c-;
cretario, José Ballester.-V.o B.o: eli
Juez, Fructuoso Cid". •

5 Jnl~ 193e,

En- el expediente de juicio verbal
de faltas, sCfj'lülo en este Juzgado ba·
joel,mímero 460 del año 1938, por ri
ña y escándalo y contra Antonio Pa
lau Moyano, y otra, aparece la si
guiente

•...Sentencia.-En la vlila y Corte de
:Madrid a 6 de Junio de 1930; el se
no;: D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
mU:ilicipal del distrito del Centro; Vi8
ta~ las diligencias de juicio verbal de
faltas,. seguido entre paries,de la una
el ;\'Iinisterio fiscal, _y de otro, como
denunciados, cuya edad Y' demás cír
cunstanciasya constan, Antonio Pa
lau'v Regina Lózsno; y
·F.illoqrle dcbo cOll.denar y conde

no a losdemm:ciadós Antonio p:¡Jan
3.Io)-anO' y Regina' Lozano LOZSrlO a
la multa de 10 pesetas a cada uno, QU~

harán efectivas en la forma establee
cida en los :artículos 179 y siGuientes

. del .-igente Código, penal, yal pago a
cada uno de 1& mitad de las costas del

, juicio. -
Así por est::! sentencia, Jo promm

cio, mando y firmo.-Fructuoso Cid,"
La anterior .sentencia fue" public.a

da en el mismo día de su fe<3"ha. Y
para su inserción en la GACETA DE
MADRID' Y para quesir-.a de notinea
ción a lo~ denunciados Autonio Pajan
Mo~,'ano y Regina Lozano Lozano;
cuyos actuales domicilios o paradero

· de los. mismos se ignoran, 'expido y
· firmo ra- presente cédula, con el -dsto

bueno de su señoria y scllada con el
del Juzga'do, en Madrid a 18 de Ju-

· nio de 1930.-El Secretario, José Ba
Dester.-Visto bueno: el Juez. FI'l..':C-
tuoso ehI. .

Gaceta de Madri<l..-N{1;l:-n~l~

~..~ ~ 1 ..
de su señoría y sellarla cen el de! JU?--¡ y firmo ,la prese:!te ,cédula, con el visto
garlo, en 1f:l(h-id.a 18 ~e Jumo (le bueno de su senon~ }" sellada con !!l
l~O.-Ei Secretano, Jo~~ Banes.ter.-;:: del Ju~gado, en Mao.nd a 18 de Jumo
:V~;;,to bweI!.O: el Juez, Fructuoso Cid.. I de 1930.-El Secrétario, Jos Ballester.
~ ,", IVisto bueno: el Juez, Fructuoso Cid.

tEn el:, e::""1Jcl~ieute de h:¡ido . .-erl)~,l
{1~ fa.1tas,segui-do en este Juzga.do ha
jo el número. 483 del a~ "} 9~O, p_or
e:::canda!o y contra ,Jose !\¡ana Ca
rrión: Sánchez y otro, aparece la si-
~1~i'e'nte .'.' .

"Sentenci3.-En 19: villa r Corte de
:\ia{1rid .a 6 de: Junio de 1930; el se
ñor D. :Fructuoso Cid y Ab:td, Juez
mnnicipaldel distrlttJ dd Centro; yls
tasias diligencias de juicio verbal de
faltas, seguido entre llartes,de la una
el l.iinisferio fiscal, y. de otI"n, como
de:nmcbdos;' cuya edad y demás ("11''
ci!nstanc:ias ya constan, Sergio Rd-'
¡J,án y José ,:?-:Iaria Carrión; .y

Fallo,: aue ,debo condenar y conde
no-.:alos~demillciados Sergio Ro¡d~n
(ien:lá1~z y. Jo-sé Maria Carrión S';¡n·
ella .aola rnultadc. cinco pesetas a
cada uno,'.que harán efec,tivas en la
íorma.estab!ecida en los articulos 179
y siguientes del vigente Código penal,
yal pago, a. cadanno de la mitad de
las costas del juicio.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Fructuoso Cid."

La anterior sentencia fué puhliéa
da en el mismo día de su fecha. Y
!lara su- inserción en la GACETA DE:
MADRID y p3ra' que sirva de notifica:'
ción al denunciado José Maria CarrióIl
Sánchez,euyo ,actual domicilio o pa
radero, liel mlsriJo se ignoi'a. expido.;y
:flnno ··la presente cédula con el 'Visto
bueno de su señoría y sellada con el
del Juzgado, en Madrid a 18 :de' Ju
Jlio de 1930.-El Secretario, José Ba
lles-ter.~:Visto bueno: el Juéz, Fruc
fuoso Cid. En el e:f.pediente de juicio verbal de'

fa,Itas seguido en este Juzgado, bajo el',
niJ.nterO' 1.261 del año 1930, por hurto~'

y contra Agustín Alonso Albarrán, ap:t-
,En el° expediente de juicio verbal rece la siguiente

de faHas, seguido erl' este .Juzgado ba- ..~tc::::cia.-,,:E~ ~ -;1l!.a '7 Corte de
jo elnúmero 473 del año 1930, por' l"i_j' En el expediente de juicio vcrhal . Madrid a 5 de Junio de 193U; D. Fruc-':
ña... y es.c.ándalo. y contra. Mercedes Ba.- •.•. de faltas. se..gui<io en c.ste Juzgado ba- tuoso Cid y Abad, Juez municipal dd:
ITera Jara y otro, aparece la siguiente' ro el número 1.297 del añ'o 1930, por distrito del Centro. vistas las diligen.,;,:

.·'Sentenci'a.--:=-En hvilla y Corte de- ; hurto,: y contra Antonio .-\!onso J"oa- cias'de juicio verbal de faltas, seguí,.'
:Madrid a 6' de Junio de'1930; el se- 'quin, aparece 'la s,iguiente , das entre partes, de la una el Mmiste-
fiorD.Fructuoso Cid y Abad; JueZ: I "Sentencia.-'En la villa y Corte de río fiscal. y de otra, como denunciado...
lllunici@l'dcl distrito del Centro; vis- . Madrid a 6de Junio de 1930; el se~ cuya edad y d~l!I.ás circunstancias ya
tas Iás diligencias de juicio válral~' ñor D. Fructuoso Cid y. Abad, Ju~z C(7I1SfaIl, Agustín Alonso Albal'rjlft,
faltas,seguido entre ,partes., ·de la una municipal del distrito del Centro; vis-;- Fallo que debo- condenar y condeno
el Ministerio fiscal, y de <ltra, como' ,fas las diligencias de juicio v~rbal de al den~cia-do Agustin Alonso Alba~
denunciados, cuya e-dad y demás cít- faltas, segUido entre partes, ,de launa rdn a la pena de diez días de arresto
c.un,stanciás ya constan, ?tIercedes Ba- ,el Ministerio fiscal" y de otra como menor. que cumplirá en la Cárcel,: y a
.I'rera y\ Luis Manso; y 'denunciado.,. cuya edad y dem<Íscir- , Ja, mnlta de 20 peretas, qUe hará cfee-

Fallo qlle debo condenar y cond'e- cunstancias ya.. co,nstan, Antonio A100- : tivasen la forma establecida en los aJ.'loo
no a la .denunciada ~fercedes Barrera : so Joaquín; y '. , tfeulos 179 y siguientes del vigen:e·(h.
J ara ~ la multa de 10 pesetas, qne ña- Fallo que debo c.ondenar "y c.onde- "digo penal; a que indemnice a Consue-
ráe.fec1ivasen la fórma establecida no al, denunciado Antonio Alonso J:oa,- 10-- Fernán-d.-ez en la cantidad de 11tle~
en los artículos 179 y, siguientes' del : quín a. la pen~ de di~z dias dé ~rres- setas, y al pago de !as costa.s del juicio;;
vigente Código penal, y at pago de la to menor, que cumplirá en la carceJ, Asipor -esta mi sentenci03, lo pronrin.
mitad d~ las costas del juicio. Y que y al pago' de las costas, deljuicio. cio, mando y JiI:mú.--Fructuoso Cid)~
debo'absolver y absuelvo a LuiS Man- Así por est~ sentenci3., 10 prcnun- I La anterior sent~ncia fué publicada-
so, dcclarándillede oficio la otra 'mi- elO, mando y firmo.-Fructuoso Cid." ,1 y leida en el mismo dia de su fecha~ y,
lad de costas. . . < • La anteria¡' sentencia fué publica- I para su insercién en la «Gaceta de Ma,,;,

Así por esta senfenda, 10 pronun~ da en el.misIr!.9 di~ de su fecha. Y . drid"' Y para que sirva de notificación,
cjo, mando 'y fumo.-Fructúcso Cid;'" para su llls-erc~?n e~ la GA,CETA DE al denunciado Agustín AloDsoAlba-'

La anterior sentencia. fí.lé .publica- l\i!~DIl.lD y para·.q~e, sIrva d.e notifica-. rrim, CUy{) actual domicilio o paradero
dae.n el, mismo dia de SD. fecha. Y cIQn. al denunCIado .An tomo },.}onso' del mismo se ignora, eXpido y firmo la
para su'inserción.. C-¡!. la GA.CETA DE . Joaquín, cuyo actual domicilio opr;- pres~tecédula con el.visto bueno ~
ÑIADRm y para que 'sirva de'notÍl1Ca~ ¡radere. del mismo s~ ignora; e::ll.pi'd~ y SI1 senoria y sellada con el del JuzgadO.
ción a la denUticiadaMere<edes' Barre'- ,firmo la presente cedwa, con el V!sto . en Madrid a 18 de Junio de 1930,,.:.;.~1
ra Parra, cu;yo actual domicilio o pa- 1: baehodesu 5e~,oda Y:.. selIada con el Secretario, José Ballester.-V.o B.O: el
rau.ero de la misma ,"4 Ut.nú¡\~. eX:D,ido del Juzgado, en:M~drId a18 de Ju-' Jqcz. Fruch¡oso Cid.
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En el cx,pedientc de juicio verbal de
faHas scguicio en este Juzgado, bajo el
número 3.531' 'del año 1929... por veja.·
ción, y contra Arscnio Yeeilla Ruiz,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la 'villa y Corte de
::\Jadrid a 28 de Noyiemb,~ de 11929;
D. Luis Tomás Bamo y Manso, Juez !UU·
r.lc:.pal del Clistrito del Centro, vistas
las. li.iiigem:iu.:; de juicio verbal de fal·
tasi, seguidas entre partes, de 1a una el
Ministerio fiscal, y de otra, como de·
Bunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constsn, Arsenio Vec-illa,

FaBa que debo condenar y condeno
i:\l denunciado Arsenio Vccilla Ruiz a
J:t pena de cinco aiasde arresto, que',
cumplirá en s~ ~O~11.·cilio, y al pago de I
las costas del JUlCIO.

Así por esta mi sentencia, lo pron:m·
cio, mand~ y firmo.-Luis T. Bamo."

La anlerior sentencia fué publicada
y leida en 1!ltmismo d4J, de su. fecha. Y
para su inserción en la "Gaceta de Ma
drid" ~' para que sirva de notificación
al denunciado Arsenio Veciila Buiz,
cuyo nc.tual domicilio o pal<::dero del I
mismo se ignóLa, expido y firmo la pre
sente cédula con el visto bueno de su
señoría y sellada con el del Juzgado en ¡\

Madrid a 21 de Junio de 1930.-EI Sc- 1
cretario. José Ballester.-Y." B.O: el I
Juez, Fructuoso Cid.

En ,1 "pe;',.,. de juicio ",bal de ·1
falts.s seguido en este Juzgado, bajo el
número 3.967 .del año 1929, por des
obediencia y hurto, y contra Antonio
Heredía Carmona y otro, aparece la
siguiente

"Sentencia.-En la villa.Y Cor~ de '
!\ladrid a 13 de ~:larz;o de 1930; D. Fruc
tuoso Cid y Abad, juez municipal del
distrito del Centro, vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguidas
€ntre partes. de la una el Ministerio
fiscal, y de otra, como denunciadós,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Antonio Heredia y José Pérez,

FaBo que nevO (;oiidcnar y condeno
:1 los denunciados Antonio Hercdia
C3rmona y José Pérez Juan a la pena
de diez días de ar:'esto menor a cada
uno, que cumplirán eñ la Cárcel, y al
pago a cada uno de una mitad de las
costas del juicio. .

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Fructuoso Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha. Y
pf'.r3 su inserción en la "Gaceta de Ma
Grid" y par.a que sirva de notificación
a los denunciados Antonio Heredia
Carmana y José Pérez Juan, cuyos ac
hHlles domicilios O paraderos de los
mismos se ignoran. expido y firmo la
presente ~édula con el visto bueno de
su señoría y sellada con cl del Juzgado
en Madrid a 23 de Junio de 1930.-El
Secretario, José Ballester.-Y.o B.o: el
Juez, Fructuoso Cid.

~
~.Bn el expediente de iuicio ,~erbal de
. tus seguido en este J'liz~do, bajo el
, ....ero 121 del año 1930, p(}r estafa.
. contra José Gonzátez González, apil.

. . "la siguiente
l "Sentef!cÜ'i.-En la YiDa ,y Corte de
ilIIadrid a 21 de Mirzo d~ B;¡Ú; D..Fruc-

~
o;;o Ci(t y Abad; Jue.z municipal del

, hilo de:. C~Dlro, ,vistas las diligen
¡, as dz juicio verbal. de faIta~, seguidas
e tl'e part~s. de' la una el Ministerio

cal, y de otra, como· denunciado, cuya
Mad y demás· circunstancia ya cons-
t.:~... T . l' ., . '
,:~-.!' -: ose lonza~CZ:t

, Fallo qi.1e debo condenar y condeno
al denunriado José Gonzillez González
• le. pena de diez dias de arresto me
hor, que cumplirá en la Cárcel, y a la
nlUlta de cnatro pesetas, que hará efec
tivas en Ei forma establecida en los ar~
ticulos 1i9 Y siguientes del vigente 'Có~'
)ligo penal: a que indemnice a Yeuan
~ia Rodríguc'¿ en la cantidad de cnatro.
v..esetas, y al pago de las costas del jui
j:io.
; Así por esta mi sentencia, 1.0 pronun
fio, mando y firmo.-Fructuoso Cid:'
í La anterior sentencia fué publicada
1{ leída en el mismo dia de :su fecha. Y
J>ara su'inserción en la "Gaceta.ele ala
drid" y para que sirva de notHicación
hl delllm'~iado jasé González y Ganzá
~ez,cuyo actual domicilio o paradero
'del mismo se ignora, expido y firmo la
'presente cédula con el visto bueno de
~ señoría r sellada con el del Juzgae~o

~n Madrid a 23 de Junio de 193~.-El
~ecretario, José Ballester.-y: B.o: el
",uez, Fructuoso Cid.

j En el expediente de juicio verbal de
'bltas seguido en este Juzgado, bajo el
:'núrnero 416 del año 1930, por daños ~.
.lesiones, 'Y contra Agustín Otermin Sa-
!"guisar, aparece la siguiente ,
~i ~'Sentcncia.-En la villa y Corte 'de
'Madrid a 24 de Abril de 1930; n; Fruc
,maso Cid y Abad. Juez municipal del
'distrito del Centro, :\'istas las diligen
'eias d.e juicio verbal de faltas, seguidas
~ntre partes, de la una el Ministerio
'fiscal, y de otra, como denunciados,
~u.ya edad y demis circunstancias ya
constan, Leonardo Garda y Agustín
Oterrnín,
:: Falio que debo condenar y condeno
'" los denunciados Leonardo García Ve
tasco y"Agustín OtermÍil. Saguisar a la
,'pena de cinco dias de arresto menor a
'cada uno, que cumplirán"cn sUS, respec
;tivos domicilios, y al pago a cada uno
(le una mitad de las costas del juicio,
y el sobreseimiento libre, con respec
.to a los daños, a que se refieren estos
'iutos.
i. Asi por esta mi sentencía, lo pronun
tio, mando y firmo.-Fructuoso Cid."
\ ,La anterior sent~ncia fué publicada
'y leida en el mismo dio. de su fecha. Y
:para su inserción en la '''Gaceta de !Ira
:drid" y para que sirva de notificación
~ il denunciado Agusti:t .~termin Sagui-
l$9.y. c}lYo act~al domlclh.o o parad.ero
: a..~l mIsmo se Ignora, expIdo y firmo la En el ey.pediente de juicio verbal
. ilresente cédula con el visto bueno de ~e falt3;s seguido en este Juzgado, ba
\m señoria y sellada con el del Juz"'ado JO el numero 4.667 del ano 1929, por
:~ Madrid a 21 de Junio de 1930~El escá~dalo, y contra José.Fc!:::.ández
5ecretario, JOGé Balleslet'....-:-V.· R.": el IGarcla y ot.1'O. aparece ~a SigUIente
llu~ Frllct~oso 04. "Senlencla.-En la Vllla y Corte de
, - - Madrid a 28 de Febrero de 1930; el

, Sr. D. Cándido lulián Gacela Rodri-

guez, Juez m·.micipal dd distrito del
Centro. vistas {as diligencias úe jui.
cü> yerbal de faltas srgaidas elltr~ par·
tes, 'de la una el il1inisterio fl$c:~l, y
de aira, 'c{'mo dem,li"-ciado, 'cuya cr.la~

y demás circtmstancias ya eons\2.G..
José Fernándezy j\ianúel (iómez,

Fallo q:¡~ debo cond~nar y COl¡ije
no a losdeilunciados Jese Fernández
G:3.rcía y 11anuel Gómez Esp}¡¡a, a la
pena de cinco pesetas de multa a ca
da uno, que' hará n efectivas en la. for
ma establecida en los ::l~ticul()s 179 y
siguientes del vigelllte Código pen::1. y
por mii::::des al pago de las costas del'
juIcio. .

Asipor esta mi sentencia;, lo' pro
nur.cio, mun.d6 y firmo.-C:.índido,Ju
lián Garda."

La anterior sentencia fuépublicada
v leida en el mismo día de su fecha.
\" para su inserción en la .G.\CETA DZ
l\[..I,.DRID y p¡lra que sin"a de n9tificu~

ción a los denunciados José Fernáu- '
dez Garda y.l\1annel GÓmezEspinu.
cuyos actualesdcmicilios o paraderos
de los mismos se ignoran, expido y
firrrio la presente, con el visto bueno
de S, S. y scUad:t con el del .h.:zgndo.

Madrid, 21 de Junlo de 193ü.-El
Secretario, José Ballester.-'\Tsto bue
no, el Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio yerbal
de faltas seguido en este Juzgado, ba
jo el número 30 del año 19'3a, por
a)s:oholismo, daiios y lesiones. y con
tra Francisco ::\Iuñoz Garcia, aparece
la siguiente .

"Sentencia.~En la villa 'Y Corte de
Madrid a 14 de MarzO de 1930; el
Sr. D. Fructuoso Cid y Abad. Juez
municipal del distrito del Centro, vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes, de la una
el Ministerio .fiscal, y de otra, camo
denundado, cuya edad y demás cir-

.cunstancias ;:'a constan, Francisco
Muñoz,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Francisco Muñoz
Garcia a la multa de 25 pesetas por
el articulo 815, más a la multa, tam
bién . de 20 pesetas, por el articulo
836, multas que hará efectivas en la
forma establecida en los articulas 179
y siguientes del vigente Código pe
nal, a que indemnice a Felisa García
en -la cantidad de 20 pesetas, y al
pago de las costas del juicio, y el
sobreseimiento libre con respecto a
las lesiones,

Así por esta mi sentencia, lo pro
. nuncio. mando y firmo.-Fructuoso

Cid."
La anterior sentencia fllé publicada

y leída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la G,"CETA DE
;\L\DRID Y para que sina de notifica
ción al denunciado Francisco Muñoz
García, cuyo actual domicilio o para·
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con ,el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado. '

Madrid. 23 de Junio de 1930:-:'El
Secretario, José Ballester.-Vis10 bue-
no. el Juez, Fructuoso Cid. .
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M:adrj d a 21 de Junio de 1930.-EI
Secretario, José 'Bállester.-Visto bue-
no, el Juez, Fructuoso Cid. .

En el expediente de juicio verbal de
faltas, ~eguido en este Juzgado, bafo
elnúruero 4.218 del año 1929, por da~

ños y contra Julio .Romera, aparece
la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 19 de Abril de 1930' el se~
ñor D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal ¡lel distrito del CentlO; vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal. y de otra como.
denunciados, cuya edad y de~ás cir
cunstancias ya constan, Julio Rome
ra elipa,· ' (

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Julio Romera Clipa.
a la multa de cinco pesetas, que hará
efectivas en la forma establecida en
los artículos 179 y siguientes del vi
gente Código penal, a que indemnice.
~ Pedro Juan de Noricga en la can
tidad ,de 40' pesetas y al pago de las
costas dcl juicio, siendo responsable
subsidiario, respecto a la indemniza
c.i~n y costas, Antonio Castillo.. Y no- _
bflquesc esta sentencia aD. P~dro
Juan de Noriega, por -edictos qUe se
insertal'án en la GACETA DE .t- MADRID t
PE M.'\.ORIo. . -'. ';;fl'<,.

Así D.or esta nuestra sentencia. Ie(,·

E'l el expediente' de JUIcio verbal
de faltas.. seguido en este JuzgadQ .ba
jo el número 1.351 del año 1930,por,
maltrato y. contra R~món de la More-·
'na Nieto, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 12 'de JUDio de 1930; el se,":'
ñor D. Fructuoso C-id y Abad, Juez'
municipal del distrito Del Centro; '>is
tas las diligencias de juicio 'verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal. y de' otra como

, denunc!ados, cuya eriad y dCill:1s cir
-cunstancias ya constan, Ramón de la
Morena Niet~ y ofros, .

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Ramón de lá Mo
rena Nieto. a la pena de seis dias de
arresto menor, que cumplirá en la
cárcel por el articulo 820, a Manuel
Neila Portela, Jesús Parra Hernández,
Justo Huertas Timón y Rufino Nieto
RolUera a la pena de cinco días de
arresto menos y a cada uno, que cum
plirán en sus respectivos domicilios.
por -el artículo 822, caso prime¡;o y al
pagu a cada uno de ia quinta.parte iie
las costas del- juicio.

Así ,por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y fi.rma.~Fructuoso
Cid."

La anterior sentencia fué publica..;¡
da y leida en el mismo día de su fe-'
chao Y para su inserción en la GaCErA.
DE M....DRlD y para que sirva de noti~

fl.cación al denunciado Ramón de la
Morena Nieto, cu:yo actual domicilio o
paradero del mismo Se ignora, expido
y firmo la presente cédula, cCin ti '\';is
to bucno de S. S. y sellada COllo 'E1 del
Juzgado.

Madrid a 21 de Junio de 1930.-El
Secretario, José Ballester.--Yisto bue~
no, el Juez, Pructuosc, Cid.En el expediente de juicio verbal de

fallaS, seguido en esle Juzgado bajo
el número 1.385 del año 1929} ]Jor
tlesobediencia y contra Francisco Guz
mán Cruz. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 12 de Junio de 1930; el se·
ñor D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal del ·distrito del Centro; vis
tas las diligencias de juicIo verbal de
faltas. seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal, y de otra como
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Francisco
Guzmán Cruz,

Fallo que deho condenar y condeno
al denunciado Francisco Guzmán
Cruz, a ,la multa de diez peset~ts que
hará efectivas en la forma estableci
da im los artículos 179 y siguientes del
vigente Código Penal y al pago de las
costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firma.-Fruc~uoso
Cid."

La anterior sentencia fué publica- '
da ~ leída en el mismo día de su fc•.
chao Y para su inserción en la GACETA.
DE :Mi\.DRID y para que sirva de noti~

ficación al denunciado Francisco Guz
mán Cruz, cuyo actual domicilio o
paradero del mismo se ignora, expido
y firmo la presente cédula. Con el vis.
too bueno de S. S. y sellada con el del
J~zgild9-

. En el expediente de juicio vel·hal
faltas seguido en este Juzgado, ba
jo el número 49 del año 1930, por ve·
jación, y contra José Pérez López y I
:Rafael Fernández, aparece la si·
'guiente

"SentÉ!p.cia.-En la villa y Corte de
Madrid a 20 de Mayo de 1930; el se-¡
nor D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal del dJstr:ito del Centro~ vis
-fas las diligencias de juicio verbal ¡.
de faltas seguidas entre partes, de lit
.una el Ministerio fiscal, y de' otra. co
mo denunciados, cuya edad y dcm~s

(:ircunstancias ya constan, José Pérez
iLópez y Rafael Fernández :Martín,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado José Pérez López
y Rafael Fernández l\fartin a la mul
:ta de cinco pesetas a cada uno, que
harán efectivas en la forma estableci·
:da en los articulos 179 y siguientes
:del vigente Código penal, y al pago
de las costus del juicio.

Asi por esta mi' sentencia, lo pro
:nuncio, mando y firmo.- Fructuoso
Cid."

. La antel'ior sentencia fué public,ada
y leida en el mismo dia de su fccha.
iY para su inserción en la GACETA DE
},{;.nRiü ~~ para que siryu de notiñca
ci6n a los denunciados José Pérez
):.ópez y l1afael Fernández, cuyo ac
tual domicilio o paradero del mismo
fl~ ignora, expido y firmo la presente
cédula. con el visto bueno de S. S. y
sellada con el del Juzgado.

Madrid, 23 de Junio de 1930.-E1
~ecretario, José BalIester.,-::Visto b~e
DO. F:ructuoso Cid.

En el expediente de. juicio, ycrbal En el cxpedi6-nte de j!!icio verbal de
de fallas ¡~guido en este Juzgado, bl:!- faltas, .seguido en este Juzgado bajo
j~ el Rúmero 679 del año 1930. por el número 4.612 del 'año 1929, por
malos tratos, y contra Sebastián ¡'e- dañes y contra JU3i- Bur;;os Lafeay'
legrín, R{)d'riciUe!. avarece la siguiente· otro. anarece la siguiente
, "Sen-tenda.-E-n la vlJ.1a y Corte de "Sl}ntencia.~En la villa y Corte de
l\laí:h:id a 24 de,Abril de·1930; el sc- Madrid a 5 de Junio de 1930; 'el se
ñor D~_ Fructuoso Cid y Abad; Juez ñor D. FructuosoGid y Abad, Juez
municipal del dIstrito del Centro, yis- Il}unicipal del -distrito del Centro;. vis-

_ta:s'las diligencias de juicio verbal de tas las diligencias de juicio verbal d.e
faltas seguidas entre partes, de la uTla falros, seguidas e.ntre partes, de la una
el Ministerio fiscal, y "Cle otr:a, c&'nio Iel Ministerio fiscal, y de otra como
denunciado, cuya edad y demás cir· . denunciados, euya edad y ,dem{¡s cir
cun~t~ncias ya constan, Sebastián Pe- cunst~nc~as~ ya ~onstan., J UaD BUi'gos I
legnn, _ '. I :Jo' Anloillo lo1arhnel!:" .

Falloqüe debo conde.nar y conde- , . Fallo que qebo condenar y condeno
no al denunciaáo Sebastián Pelegrin 1 al ,denunciado Juan Burgos Larea, a
Rodríguez a la multa de cinco' pese· f la multa de cinco pesetas, que haz'á
taS, que hara efectivas en la forma. es- . eIcctiY3S en la forma establecida en
tablecida en los artíeulos 179 y si- los artículos 179 y siguientes del vi
guientes ciél vig:mte Código penal, y gente Código penal; a que indemnice
al pago de ,las costas del jujcio. a la Sociedad ?lIadril~ña ·de Tranl"ías,

" A.<;i por esta mi sentencia; lo pro· en la cantidad de treinta pesetas y al
nuncio, lD~ndo y firmo. - Fructuoso pago de la mitad de las costas del jui
Cid." cio; siendo responsable subsidiario de
, La anterior sentencia fué publicada la indemnización y costas Eduardo
,. leída en el mismo día de su fecha. Richart. Y que debo absolve¡- y ab
:\' para su inserción cn la GACETA DE suelvo a Antonio M:artínez, 'declar3.n~·1
!l-fAORlO )". para que .sirva de notifica-' dQle de oficio la otra .,mitad de cos
ci~ al denunciado Sebastián Pele~ taso
grin Rodriguez, cuyo actual domici. I.As~ por -esta mi sentencia, lo pro-
lio o paradero del mismo se ignora, n:tnclO, mando y firma.-Fruetuoso,
expido :r firmo la presente c~dula; con CId.". .._
el visto bueno de S. S. y sellada con I La ,anterlOr sentenCIa fue publlca-
el del JuzCTudo. {; da :r leída en el'mislTIQ dia de su fe~
- Madrid o~H de Junio de 1930.-EI I chao Y para su inserción en la GACETA
Secretari~ José Ballester.-Visto buc- DE :M:AIlRID y para que sirva de noti
no, el Ju;z, Fructuoso' Cid. ficación al responsnble subsidiario

Eduardo Riehart, cuyo actual 'domi~
cilio o paradero del mismo se ignora,
expido ~. firmo la presente cédula con-
el visto bueno deS. S. y sellada con
el del Juzgado.

Madrid a 20 de Junio de 1930.-EI
Secretarie, José BalIester:-Visto bue
no, el Juez, Fructuoso Cid.
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OLESA DE MONTSERIlA.T

· no a .la peIla de diez días de a:rr2sto
• en su oomicilio y el pago de las cos
! las del- juicio; publicándose. esta resoJ
: 1uciÓ1l. en k ('~-\CJp_'A DE Mf....DRID para·

quesirv-n de nOtificación a bspa1'tes.
Asi por es~a sentencia, lo pronuncio"

mando)' :firmo.-Luis Naharroy Pé.
· reZo .
· Publicndael mismo (lía de sll fecha."'

y para que sirvá. de notificación' a:
· Franc'isco López Brea Rey, Consuelér

l\fereno !lfol'€!lo y Eugenio Ah'arc-z'2\fo
reno, expido la presente en :.\Iadrid a'
13 de Junio de 1930.-El Secret~rio...
Doval.

r"·- :.c.: "~(':o, mnndoy firmo.-Fruetuo
w í..:;d."

La untcrior sentencia fué. publicada
y leída en el mismo- día de su fecha.
'Y IlJra su inserción en la GACETA DE
1I.hDfUD y pa1'U que sirva de notifica~
~¡ón al denunciante D. Pedro Juan de
,\Joriega, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se. ignora, expido
r firmo la. presente. cédula con. el.visto
bueno de S. S. y sellada con el del
¡azgado. . .

Maddd a 23 de Junio de 1930.-El 1
Secretario, Jose Ballester.-Visto bue.
no, el Juez, F.uctuGS~·Cid.

En el expediente de juicio verba.l ,le
faHas, seguido en· este Juzgado, b,;jo
el né.reero 1.346 del año 1929,pornur
to y contra Juan López Guliérrez, apa
J'ece la siguiente

·'Seníencia.-En la villa y \.ol'te de
:Ma·drid a 12 de Junio de 19::'0; el se
lior D. Fructuoso Cid y Abad, Juez'
municipal del distrito del Centro; vis-
tas 1'1s diligencias de juicio verbal de
laltas, St..r<lid~s e!!tr~ Dartes, d~ la una·
d .Ministerio iL;ccl,. y de otra, como
d{;nunciados, cuya edad y demás cir
mnstanc'ia ya constan, Juan López
". :,..'....ulIcrrez. '

Fallo que de* condenar y condeno
al denUl~ciado Juan LóJlez Gutién.cz,
a la pena de diez días de arresto me
D(;r, qu,e cumplirá en 1<1 cárcel, y al
pflgO de IBis costas dd·· juicio y 'devo"
lución del abrigo a Fei'i1ández García.

Asi por e,¡\<l nuestra senteIM:ia, lo
proniJncio, mundo )' fii·mo,-Fn.~c.tuo
so Cid,"

La untarior sentencia fue publicada·
y leida en el mismo día de ~. f!acha.
y para su inserción :en la GACETA DE
l\LWRID y para ·que sirva de noUfica'
ci(m gi ·dcn..,uciado Juan Lóp.ez Gu
t~úrrez, !::!!}'O actuH-l domicilio o .pa'
1':1(1:::1'0 úl mismo se. ignora, .es.pi~¡i
y lh;'mo la prsente cedula con el visto

. }Ytleno de S. S~ J' Scelbda con el del
Jnzgado.

Madrid {l, 2j de Jur.io de 1930.-EI ,
Secretario, JQ~b B?i1e:ster.-VIsto hue- ')
ro, el Jue2~ FructuOso Ciq. '

As! por esta nuestra sentencia, lo:
pronuncio, mando y :firmo.-Fructuo
so Cid.".

La anterior- sentencia fué publicada.
Y. leída en el mismo día' de sufeeha.
y' para su inserción en la GaCETA DE
MADRID Y para que sirva de notifica
ción. al denunciado Florentino Garcia
Esteban, cuyo. actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido
y firomo la prsente cédula con el "isto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado.

Madrid a 21 de Juni~ de 19S0.-EJ
· Secr-et:;rio. José B"aUcster.-Visto bue~
no, el Juez, Fructuoso Cid, .

J0-6944

,• . M:ADRID-PALAClÜ En el' expediente. de juicio ycrhUl
. . de faHas numero 5&6, seguido en este.

, •. En el e:s.pedíente de iuicio .erbal eJe . Jüzg:?ido co¡¡lra Benito AlvaradoTovar..
:1:l1tas se¡i¡-.iido ezi. bite Juzgado. hajo eJ por hurto, se ha dietado la sentencia:; .

l1úmero 287 del ~ñ() 1930; por ca;::ll.' en CUNO enc:-iliezmniento y parte disposi.
be¡'edad cercada, y contra Antonio Igle- Uva dicen así:
sias Rodríguez y Tomás Aharez fIer- "Sentenci::!.-En la ....illa y Corte de

· J:l.ández, aparece la siguiente l·. ]\lad~id, el d.í.3. ~O:,de Junio] ~~ d;,-
:_' ··Sentencia.;-En la "Villa. Y Corte. de . 1.930,!" D. Llll.'i Naharro -y Pere,., v.ueZ".

:Madrid a 20 de Mayo de 1930; D. José '1 municipal del distrito de la Unive¡-
Val"erdeValdés, Juez municipal dd i sidad; vistas IaSdiligco.ci,asde-iuiciu,
distrito de Palacio, habiendo- visto las . v,erOOl de íalws. seguidas entre par
presentes diligencias de: i\Úcio. 'verooa : tcs, d<.:· la una el Ministerio fiscal, ."JJ'.de
de faltas, seguidas entre parles, de la otra, como. denunciado, cuya celad ~
una el Ministerio fiscal, en representa- demás circunstancias :ra constan, Be·
eión de- la ,acción pública, y Anttlnio nito ~nvarado Tovar,
Iglesias RodrjiJ¡ez y Tomás Alvarez. FaBo que debo absolver y absuelvo
Hernández, de la otra, como d~nunda... al d-euUIloeiado Benito AIvarcz Tov"ar,
des, cuya edad y demás ciÍ'cr1nst{lncias declarando de oficio Jl'S costas del jui
sa ooostan, cio y mandando que se devuelva n su

Fallo que- debo- condenar y condeno dueño, D. Ramón del Rio Alvarez... los
a. Antonio Iglesias Rodríguez y ·a· ·To- efectos que le fueron recogid.os dm·ap.-
más Alvarez He.rnández a la pena de 1.5 te la tramitación de este expediente,
pesetas de multa a cada uno" yal' pago €Stendieneose al efecto por el Secreta-

· de las costas, por mitad, y liJ::n-ese- cop.ia :río diligencia en la que se consigne
! de:\ encabezmniento y parte dispositiva kf. descrj-pción de lo que- se devuelve'
: de esta sentencia para su: inse¡'\Zión en plililicándúse esta resolución en J.a,GA_~
• la "Gaceta de Madrid". a fin de que sil'- CE7A DE MADIDD para que ,sirva de no-";
, van de notificación. a Tomás Alvarez tiftcación a las partes. .
, lIernández. Asipor esta sentencia ,lo'prónuneio;
: A.sípor esta. mi sentencia. lo pronun· . m3Ddo-y firmo.-L"Qis Naharr(} y .Pe.
: cia, mando Y ñm1o.~ose valvt.d~." rez¡, .(, :
• La anteriov sentencia fue publicada Publicada el mismo l1ia de su f-ec.ha-'~

y leida ene!" mismo día de su fecha. Y -y par.:a;que sirva denotificacipn a.
para su inserción en la "Gaceta de ~fa'- Angel An~l'ade- Vázqtlez y BenitO' Al..
drid" .y para que sirva de flOti1icación l¡:a:radcl¡ Tovar, expido ~a pl'esen.te tll1a Tomás Ah"arez FIEirnández, cuyo nc- a.~drid a 11 de Junio de 19S0.-El Se-
Íl1ul domi~tio' 9 paradero del-inisroo se cretari"J~ :Doval. .,
igirara. ~pid.,O y firmo la presente cé- .JO~-;g() :
dUla con ef;.isto bueno dt: S. S. y sc-

En" el expcuic:i;tcck jl;l.icio verbal de lh(da: con' el",tlel' JU7..gado en Madrid', a
raltas, s,eguiu()!.:n. cstcJuzg~6, haj"o 21' "de' Mayo' de' 1936.-El" Secretari:o._Li-
El número Lj-ti tL::l añO 19.29. por es.- cenciado, Angcl JOfTO;.:...c..V.'" R"': el .fuez; D. Ignacio Ribas Duran, Juez mu~
t;~ia· y contra Flol'enlino Garda Sal;."; , J(¡sé Valv-erde, . aicip!l1.de la villa: de. Olesa de Mo:¡;¡t-
chez, aparece la siguiente . .. :. . J0--'---6t86 serr-at.

"Sentencia_~-&l la dlIay' Corte· de ' Rago-- saber: Que hallándose. vacan-
~radrid a 12 de Junio de 19-30; el se- ;'\'lADRID-tJNlVERSlDAD" . tes Jos cargos :de S~cretariO- en pro.
:l.(JI' D. Fmctúoso Cid. v Ahad,Jilei piedadeY su suplente, de este-Juzgado,
municipal' del distrito del Centro; yÍs- . . :En' .el expediente de jui-cio verbal se anun-cia su ·provisión. por concurso
tas las diligcl::.cias de juicio .verbal de . de faJ,t\'S número- 4-58~ seguido' en. este libre, con sujeción a lo dispuesto en
faltas, ség'JicIa>i enire partes. de hi, una ' Juzga~r(}contra Eugenio Alv-arez M9- .el último- párrafo del artículo 5.0 del
el Minister1o: fhc.aI, y de ot.ru~. camo. ¡l, renGo por !DaJos tratos, se: M ~ctado : Real decreto de 29 de Noviembre ·de
denunciad-os, "cura edad y .deffihs Cir- : la sentenCIa. euyo :eDcal>ezalmenfo y . 1920, para que dentro del :plazo " dé
runs!úncias:ya ecasian Florentino' c parfedis-positiva dicen así: quince días,. a' -contar desde eL gi:.
Garcfa SándH:z. . , . : . "Scntencia,--;-En la villa y Corte de : guiente al de la inserción del presen.-:

Fallo que deIJO COll(len.n:r· y conden·): . Madrid, el día 12.d-el mes de Junio. : te anuncio en el Boletín. Oficia! de
~1 dcmmciado F1or:'entino .Gó.rcin Sán~' y año d:e 1930;· D.Luis Nahar-ro y F-é- esta provincia y GACETA. DB, M2\DBID.
chez, a la pc:¡a -de diez. días de arrcs- • rezo Juez municipsl del distrif~ (fe 1~1 pr-esente los aspirantes a díChosear
¡o meller. (fue s.ecumplirá en la cár-' '. Uuiv€rsidad;vistas las diligen.'ci~ de ¡. gos sus respectivlls instancias, debi.~
c21, y a !a im:l:a de diú pesetas, que ~ juicfu verbal de J<lltas,.;s<:gui~as-entr-e : daIl!~.n.te documel.ltadas, al señor Ju~
~llU':i efectiv:ls eU L'l for-ma est::ililccida ; partes, de. la una el M:J.n,lsterlO fis.cal, . IDIWIC:pa-l anun-clUnte. .,,'
e~ 105 a;:,~c~l¿s na y s.lgll:.jen~es <id,," Y d-eott:a•. e.~roo'dellün~.Íado.cU):a .. e:da¡l: A l{)s efectos ,,"e: lo disp. i,;iéS.~.fu .en...l~
,'¡Gente Co.chgo nena1, yqu.e mdcm-, y demas.cU'cunstunCl~ ya constan, : Real orden de 9 .de DlC1-E:mme,- _CLa.
¡rice a Enrique Gallego Alvarezen la ; Eugenio. ~-\lvarez Moreno, ..~. 19~O, se hace consfar que e~ta Secre
cantiduJ. de ·rJ~cve p2S~Li:!.s 3. ¡¡¡l ».,.,0 1- Fa!10 qu_e de.bo COl1?cnl'lI' y condeno ~. tar!:'!. c~;. de seg~nda cate~~rla. por. su

, _de l;ls f,:O~~ del j~~.i9-' - .._~ denu.c.cladq _Eu..«eD.lo_41vare~J.\!9r~_:! 1>..(llJ!a~lQll 4.E: ~.OOO habItante§•.
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TOLEDO

SOMOZAS

n.Eduardo Zara'goza Sohrinot.
Doetor en~der:ecllO 'y Juez municiRll'
de esta eiudad de Talavera de la IlliE.
na., provincia de Toledo.

Hago saber : Que se encuentra va;,
'cante la plaza de Secretario suple~.:
.del Juzgado muni,cipal' de esta -c~
d~cl, y se anunciá su provisión a tl:ii\lt
no libre. por haber quedado de.sien:rr.:
end. an~erior co~curso ,de tras1a~
pOlo termmo 'de qUlnce dlas, a con~

desde la publicación del presenf~.
e.d-icto en la GA.CETA DE :MADRID y IJQ"-:
leUn Oficial de esta provincia de T.Ó'o:
ledo, debiendo los ftspirant'::5 j)r':5i:~.~

tar sus solicihIdes. acompañadas ll~"
los documentos acreditalivosde su('·
de:'echos y méritos, en forma, aritt::
este Juzgado, dentro del término exc--

'prcssdo. Y se hace constar, a los efee-.:
tos oportunos, que esta~ ciudaod tien~
un censo oficial de población dí
13,.525habitantes de hecho y 13.361
de derecllo. '. .

Talavera de la Reina a 17 de JuniGé
de 1930.-El ruez, Eugenio Zar¡tgoz~
El Secretario, Eustaquio Miguel. ~ .

JO..:.....6788

í\:nexo unico.--Página 127\
. -~

. 'i
dir.igirán s~ solici~desaIse3.orJ~~.
de primera mstancIa de Sedano en ~
término de treinta días, a cantal: de~<:
d-e la publicación de ·-(!'Ste aIl;unC1l:! ~.
la GACETA DE l\iAnRIIl." Y BoletUl: Oflciql:'
de la provincia. hl'ciendo saber. qU(li
este distrito cuenta con 316 halntan..
~L . ;

Dado en Quntanilla-SobreSlerr!i J
10 de Junio de 1930.--:El Juez mUI:!~=,:;
clpal, Lorenzo González.-El SecreS<
rio, Federico Rodríguez.

J0-6:787,

D. Pastor García Fernández., J1!ef.'
municipal suplented.e la misma, ef·
funcionee. . .
. Hago ~aber: Que por renuncia ~'
que ladesempeñaha, se halla vac~
la Secretaria en propiedad de eSft
.Jm:gado, que debe provist~I"?e en c~~
ot!i'SO 'de traslado y soliCItarse ,dif.:
Juzgado 'de primera 'instancia de 11"et::
rrol, dm-ante un plazo de ~einta dia~;
contados' -d¡;sde la .mserClOn de eSfi.;.
anuncio en el Boletín Oficial de t&·
C.ol'uii.a y en la GACETA DE MADRID. _ "

Este Municipio· consta de 4.153 lia4
•

bitantes yel nombrado disfrutará tal,'
derechos de Arancel. '

Somozas, 16 de Jnnio de .1930-Fl:'
Jt1~Z" P3s1or G3rC'j3~ ¡I . . ,.

TALAVERA DE LA REINA

5 Julio 1930

En les autos. de juicio Yerbal de fak'
1."15, seguidos en este Juzgado bajo ef:
número 620 de orden del año 192f
contra. Eladio Bulli·do Rodríguez, pQf
insultos, se ha dictado la sentend~'
cuYo i!ncabezamiento y parte disposk
tiV:.1sondel tenor literal siguiente:

QUlNTANILLA- SOBRESIE.RRA "Sentencia.-En Toledo a 13 de JUri'
nio de 1930; el señor D.Felipe ~,

Por orden de la Superioridad he mínguez Arenal. Juez municipal; b:~
acordado decla¡-aI' yacante la plaza ,1 hiendo visto las ~presentes. diligenC!St,":',
de Secretario suplente de este Juzga: 1 del juicio verbal de fa1tas~ seguid~
do municipal, en turno de traslación, f entre partes, de la una eI.:Ministe,ri!t
o sea entre Secretarios suplentes. por fiscal, ca representación de la acciB..
lo cd g.uienes asniren a dicha plaza pública, y. Eladio Bullido Rodrí~~

Par el' presente se cita, llama y em
'plazai,a'Santiagodeias He6sLama-·
,ta, de cinco años ,de edad, hijo de Wl
señor empleado de Prisiones. domici
liado últimamente en :Madrid, para
que en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado, sito en 1:,1 ca·
lle I de Jesús Cautivo, número 3, para
que 10 reconozca: el Médico forense;
apercibido que, de ho comparecer., le
parará el perjuicio a .qu~ haya lugar.

Puerto de Santa María, 13 de Junio
de 1930.-EI Juez, Rufino Bononato.
El Secretario, Antonio Romero.

Jo-678!3

treinta días, a contar 4esde la iaser
ción del presente en la GACETA DE MA
D!UD Y Bolelin. Of~cic.l de.la pr~)'~iJ?-
cia, puedan los mteresaoos dIrIgIr
sus instancias, acompañadas 'de los
documentos a que se rcñere el segu~'
do párrafo del articulo 5.° del refer~.

do Real d~creto, al señor Juez de pnw

mera inshmcia d"eeste partido. de
bienrl0 achertlr que este. :\lunicipio
consta de 19'.063 habitantes de dere
cho.

D2:do en Priego' de Córdoba a 20
,de Junio de 1931).-El Juez Dlunidp.al,
3fanuel Guard~a.-P. S. M..., (i1~ble).

J0...,....6905

Por el presente se ci!.:'l, llama y ~m

plaza a J os~ :María Sánehez Márqu€!,
de veintidós _años,. y a Antonio G~rcJa

?floreno, de diez y .nue~ años, solte-
, ros y domiciliados últimamente en

Cádiz, para que el! dia 14 de, Julio
próximo, a las diez y treinta, compa-,

, re.2lCan ante este Juzgado, sito en lacane de Jesús ,Cautivo, número 3, a
la continuacióridel .iuicio de. faltas se~
guido contra los mismos. por viajar
sin billetes; prevenidos qile, de no
comparecer, les parara el perjuicio a
que haya lugar.

Puerto de Santa Maria, 15 de Junio
de 1930.-El Juez, Ru!ino Bononato.
El Secretario, Antonio Romero.

JO-'-6785

• JO-6904

PRillGO DE CORDOBA

PERADAS .DE 'BURGOS. '.

"Gaceta 'de Madrid.-Núm. 186
"ó • •

D. Manue! Guardia Lobato, Aboga·
(lo y 'Juez municipal de esta ciud"d
de Priego de Córdoba.

Pare! presente edreto hago saber:
Que hallándose ....ac:).!lte la plaza de
Secretario en propiedad de este Juz~

gado municinal, por fallecimiento del
JIUe la desemiJeñaba,. se anunCia su
-provisión IJor coneu.so de traslado,
conforme ,a IQspreceptos dd Real de~

creta de 29 de Noviembre ,de 1920' y
Real orden de, 9 de Diciembre· del
~nismo llñQ, par~ q~_e en.' el élazo de

'fIal!ánd~se vacanle la pla..:a de Sc
cn~tario e-npropied.ad de. csteJ'uzgado
m,t'mic1pal~ se anuncia a traslado, c.Q.TI.
fei'me a .10 dispuesto .en.el:.ae~1l. de
c~tode 29 de Noviembre de 1920.'

. para q)l~ dell.tro deliérmii~'o d~ gu.i';n
ce llías.a co-atar des.d~, la puhlicae.lOu.
de este anuncio en la G,;,GETA DE l'4.~
paID y Boletín Oficial de, la . provjn- '
'cili:. puedan p~esentai' los aspU":J I:lk;. .P,DERTO DE SAKTA. MARIA
51.S solicitudes docuDlenfadas anl.e el" ' . . . . '
seÜ(!r Juez de primera inst:mcia e ins-

I
·Poc. el presente se cita, llama y ero

trueción de Sedailo, h2ciendo consi.ar plaza a Julio- RodrignezGonzalez.
que el een5!> de ¡wbl;aeión eS' el de., 'avecindado ú!timamente.;en ~e,,:ma.
1 02 hnbita~.tes de deL'crho.· . para que él' dla 14 de JUlIO prOX'1mo.

Peradas de Burgos, 18 de Junio de .a las diez y cuarenta, comparezca an-
1930.-El· .!l..!.("z munícip2~, Cesáno de te este Jtizga<lo., siío en lacaile ,de' Je- '
Ojas. sús C:miívo, nlÍmero3. 3. la continua-

'JO-6í98 ción del juido de faltas q;¡e {:oníra
'r el mismo se sigue en este Jnzgado,

. PleON.. por hurto de tul reloj, .cadena y c&l-
. ...:.,... . S "eh . .. gante; prevenido que" de .no ccn-npa-'
D~n. b:~'U!~',Du"'an. aI~a ~a.,H.J.ez· recé, le parará el petiuicio a que ha-

)~1t:tnJclpa.l.suiM'nte.dee~~a HUa. . l' ya lugar.. ..
H~go s.:wer: Que hablendose .decla- , Puedo de Santa María., 14 de Junio

rado deslcrto: elcoIlcurso det¡;asla~o l de 1930.-EI Juez, Rlifino BonO:221o.
par:l.prov~;," 1as: plaws de,SecX"etarw El Secretario,: Antonio Romero.
propietario y suplente de.este Jt1zg.a- JO-fiiM
...10: numicips.l, en 'drtudde' oi'den'de.,
1.2: sup.e:'ioridad, .se2·,guneia nu~~al11en-

i~ su provisión a concurse Hbre con-
form~a la. ley orgánica del. Pode¡o jn
dicia1 y Regiamen!o de 10 de- Ahi'il
áe 1871, por plazo !le quince días, a
~:ont."U' desde l:.l publicllción. del pre
:>-t."nte e-dicto· ·en el' Boleiin. Oficial de
la· prq'rincia y GACET.o\. ·DE :MADRm. , ,

Los que <Ispi.eu a ·dlehos cargos
presC'Iltarán sus.insiancias en este Jnz
gado acompañadas de Jos documentos
siguient~s:

1.° .Certificación del acta de n:lci
miento.

2.° Certificación de buena conduc
ta, expediaa por el Alcalde de su do
micilio.

3." Certificación de examen y apro
bación a que se refire el Reglamento
u oíros documentos que acrediten su
~ptitud o servicios o les -den prefe
rencia parB; el cargo.

Se hace constar que este término se
ccmpone de 783 habitantes de hecho
y 811 de derecho. según. el .último
Censo, y que el Secretario ,solame1i.-··
te percihe los derechos 'de Arancel. '

Picón a 21.de Junio de l'930.-EI
,Juez nnmicÍp21 .suplente. Emilio Du
rán.-El Secretario interino, Marcial
del H!erro.

, . Olesa de. MO.nfSéITilt. (Barcelona),. 1.6'1
'de Junio ,de 1930.-EI Juez mumCI-.
p~d. Ignacio Rihas. .: .'

"" . JO-6783. • . I
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VISO DEL ALCOR

D. Juan Manuel León Ríos. Juez
municipal ,de esta villa.

Hago saber: Que vacantes laSecr'e~

1:lria en propiedad de este Juzgado y

D. LeGnardo Bermejo Franc\). SUd
municipal de Velilla de San Antonie.

Hago saber: Qúe se halla vac:mte la
plaza de Secretario municipal de este. I
Juzgado. 12 que se ha de pt.'Oveer por
concurso lihí'e. por habc-.....:' ~ido ded~ I
rado desierlo el de traslado. confor
me a lo dispuesto en Is. ley del Pode!'
judicial y'Reglamento d~ 10 de Abril
de 1871. y dentro del término de q;uin
ce días. a contar desde lapublicaciún
de este edicto.

En este Juzgado municipal hay 187
vecinos Jl comprende un 'tudio de ex
tensión de 1.329 hectáreas, se celc~

bran ap¡'oximadamente tres juicios
verbales, un acto de conciliación, seis
ju~cios Ue faltas y 12 inscripciones.

El Secretario percibe anualmente
40 pesetas por término medio.

L)s so-licitantes acompañarán los
documentos necesarios, según dispo.
.ue el citado Reglamento.

y para los efectos consiguientes, se
pubiica el presente eUll;Ío, ,r de út-den
del senor Juez se fija la copia, autori·
zada, en el sitio dc costumbre.

Velilla de San Antonio, 14 de Junio
de 1930.-EI Juez, Leonardo Bermejo.
El Secretario interino, Maximino Mar·
tín Crespo.

~e ~la otía, ~omo denunciado,· cuya J Valcnzuela, 15 de Junb de t93ll.- .,
eriad J' demás circunstancias ~"a coos- l' El -Juez municipal, Tomás Gold~ras.
tan antc~i6rlllente~J.· P. S. M" el Secretario suplent.e. Jmiau 1

Fallo -que debo.. c!ondenar y conde-., Avillt. .
110 al denunciad~ Eladia Bullida Ro- 10-6656
llríguez a la peJía cie 15 pesetas de
Jnulta y pago ,de costas; y se acuerda VELILLA. DE SA.."i A.1\lTONle
~ue para que se le notifiqi1e esta sen
tencia se libre edlcto a' le. GACETA DE '
l1J\nnin.

Así por esta sEtntenci:l, lo promm
~io, mnndo y firmo.-Felipe 'Domin-
¡uez' Arcnal. .

Lt. anterior- sentencia fqé publica~
ia y leida en el día ~e su fechE."

y n;lra su insercion en la GACETA

I
~hm\lJ) y sirv-2 da. no!ificación en

rma al denunciadl) EJa.dio Bullido
odrigncl, expido el presente, visaal)

.or su s~ñoria y sellado con el del
uzgado, en Toledo a 13 de Junio de
9S0.-'".EI Sel:reta,io (ilegible).-Visto
ueno: el Juez, Felipe Dominguez.

JO-6739

YALEXZUELA DE CALATRAVA
D. Tomás Golcleros Paz, Juez mu

nicipal de esia villa de Yalenzue'la.
Hag@ saber: Que por no haberse

presentado (\s;pirante al concurso de
lraslado, se halla vacante la pJ:;za -de
tiecretario propietario de este juzga
do municipal, la' cual ha de proveer
le por concurso lihre, de conformi~

jad a lo.prevenido en la ley orgánica
ij,el poder judicial y Reglamento de
10 de Abril de 1879.

El término de presentación de so
licitudes en este Juzgado municipal
lo es el de quince días, a contar des
lle el en qua aparezca la inserción del

!.
resente en la GACETA DE l\hDRID r
oletin Oficial de la provincia, ha
lendo coonstm- que esta población

~ene un censo de 1.683 habitantes, y
lt Secretario sólo percibe los dere·
.hos del Ar:lnce!.

•
-

1a suplenda de la mi~a, se anuncia
a concurso de traslado, con' a:-reglc.
a 10 Oi.spuesto en el artícn'1G 5.0 del
Real uecre.to de 29 de Novienibre de
t92Q y Reol orden de 9 de. 'Diciem
bre del mismo año, a fin ,de que los
aspiraates a dichos cargos presenten
sus solicitudes, debidamC'l1te docu
mentadas y reintegradas, ante esfe
dicha .Juzga'do, d-e.ntro del término de
treinta días, a cor..~r desde el si,guien
te al de la inserción ,de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia
y GACETA DE l\1ADRm.

Lo que se hace púbUco por el p~e-.

sente para conocimiento de Jós inte--
resados. ,

'Dado en 'Viso del Alcor a 14 de Jn·
nio de 1930.-El Juez municipal, Juan
Manuel León.-P S. M., el Secretario
interin:>,. .fosé L. de Tejada.
. . ' JO---"6809

YA.l~CI

Para su pronslOn en propiedad se
anuncian 1:::5 vacantes de las plazas
de Seéretario y su suplente de este
Juzgado municipal por concurso libre
y C'Ü1'i arreglo a las disposiciones vi·
gentes.

Los aspirantes. presentarán sus so·
licitüde:5, doCüiUe'Iitudas, i;n la forma
ordenada en el Rcglamcnto de 10, de
Abril de 1871, en el término de trein.
ta días a contar Bel en que aparezca
este anuncio en la GACETA DE l\hDRID
y Boletin Oficial de esta prov.incia, al
señor Juez de instrucción de este par.
tido. ..

Este Juzgado municipal consta de
690 habitantes de derecho, y los agra·
ciados únicamente percibirán los de
rechos arancelarios.

Yanci, 16 de Junio de 1930.-&
Juz municipal, Benito Llopena.

JO-6906,

MAD!UD.-Sueesores de Rivadeneyra (S. A.).-Paseo de San Vicente. 20..
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